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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias de la Salud 30014005

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad Católica San Antonio

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Moya Faz Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 27465709Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Mendoza Pérez Presidente

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana Isabel López Navas Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 34796836K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus de los Jerónimos 30107 Murcia 968278853

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968277971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 30 de julio de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad Católica San Antonio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

Mención en Psicología de la Educación

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 120 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Psicología de la Salud 30.

Mención en Psicología de la Educación 30.

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo 30.

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30014005 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

220 220 220

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

220 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/normativa-permanencia-grado-y-master-web.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG1 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CG5 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CG6 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG8 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT11 - Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las necesidades específicas de cada situación.

CT12 - Desenvolverse en un contexto internacional y multicultural.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT15 - Adquirir capacidad para la toma de decisiones y de dirección de recursos humanos.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4 - Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT5 - Adquirir la capacidad de lectura crítica de artículos científicos.

CT6 - Utilizar las herramientas y los programas informáticos que facilitan el tratamiento de los resultados experimentales.
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CT7 - Comprensión lectora y auditiva, producción oral y escrita que le permita desenvolverse en un contexto profesional en
castellano/inglés. Interpretación de textos en castellano/inglés técnico y científico en el ámbito de la investigación. Comunicarse en
español y en inglés utilizando los medios audiovisuales habituales.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

UCAM1 - Conocer los contenidos fundamentales de la Teología

UCAM10 - Identificar y conocer la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o profesional

UCAM11 - Conocer la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, asi como la complementariedad y la diferencia entre las
virtudes morales y las habilidades técnicas

UCAM12 - Analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud humanas según la bioética personalista.

UCAM13 - Conocer y distinguir las grandes corrientes del pensamiento

UCAM14 - Distinguir y diferenciar las grandes producciones culturales de la humanidad

UCAM15 - Conocer las grandes corrientes artísticas de la humanidad

UCAM16 - Analizar el comportamiento humano y social

UCAM17 - Conocer la estructura diacrónica general del pasado

UCAM18 - Conocer la situación cultural y social actual

UCAM2 - Identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura

UCAM3 - Distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo

UCAM4 - Conocer los elementos básicos de la Celebración de la fe

UCAM5 - Conocer la dimensión social del discurso teológico-moral.

UCAM6 - Comprender el pensamiento social cristiano.

UCAM7 - Conocer y relacionar los contenidos básicos de la ética y la bioética

UCAM8 - Conocer la racionalidad y la objetividad en la argumentación ética.

UCAM9 - Identificar las características de la persona humana desde una antropología integral.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEM1.1 - Conocer las distintas teorías de los procesos perceptivos.

CEM1.2. - Distinguir los diferentes procesos atencionales.

CEM1.3. - Aprender los principales métodos y técnicas en el estudio de la atención y percepción.

CEM1.4. - Conocer los procesos básicos implicados en la memoria humana. Analizar el papel que las distintas estructuras
cognitivas y anatómicas desempeñan en los diversos tipos de memoria.

CEM1.5. - Comprender el papel que la memoria juega en el procesamiento de la información.

CEM1.6. - Relacionar el funcionamiento de los procesos cognitivos básicos (percepción y atención) en base a las diferentes
estructuras de la memoria.

CEM1.7. - Identificar los fundamentos biológicos y conductuales de la motivación y la emoción humana.

CEM1.8. - Analizar y relacionar los diferentes enfoques teóricos motivacionales y emocionales que explican la conducta de las
personas.

CEM1.9. - Describir y reconocer los procedimientos experimentales típicos que se usan para inducir y evaluar el componente
experiencial, fisiológico y conductual de la motivación y emoción.

CEM1.10. - Conocer la terminología y los principios del condicionamiento y del aprendizaje (habituación y sensibilización,
condicionamiento clásico, condicionamiento instrumental, aprendizaje social e imitación).

CEM1.11. - Conocer los distintos modelos teóricos del aprendizaje.

CEM1.12. - Identificar y describir los fenómenos conductuales que producen las condiciones experimentales y clínicas más usuales.

CEM1.13. - Conocer y diferenciar las diferentes estrategias de resolución de problemas

CEM1.14. - Ser capaz de usarlas adecuadamente dependiendo del contexto y características del problema

CEM1.15. - Conocer los diferentes procesos comunicativos implicados en las relaciones interpersonales

CEM1.16. - Conocer las principales corrientes teóricas de la Psicología y su evolución histórica.
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CEM1.17. - Ser capaz de analizar y comprender textos psicológicos en su contexto histórico y de localizar fuentes documentales
relacionadas con la historia de la psicología.

CEM2.1. - Conocer las características del método científico y valorar su importancia en la adquisición del conocimiento en
Psicología, para poder así seleccionar la metodología más adecuada según los objetivos de la investigación.

CEM2.2. - Realizar correctamente búsquedas bibliográficas, empleando bases de datos y otras fuentes de información científica.

CEM10.1. - Desarrollar un trabajo científico original y riguroso.

CEM10.2. - Elaborar una memoria de investigación atendiendo al método científico.

CEM10.3. - Sintetizar y transmitir adecuadamente los resultados obtenidos de un trabajo de investigación.

CEM10.4. - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las
metas de la actuación psicológica.

CEM10.5. - Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones y comunitario y de los contextos, a través de los métodos propios de la
profesión.

CEM10.6. - Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios.

CEM2.4. - Comprender los pasos a seguir para llevar a cabo una investigación a través de métodos experimentales y no
experimentales.

CEM2.3. - Comprender críticamente, interpretar y redactar textos científicos e informes de investigación.

CEM2.5. - Describir los aspectos fundamentales de cada una de las fases del diseño de una investigación.

CEM2.6. - Diseñar, ejecutar e interpretar análisis estadísticos con la ayuda del paquete estadístico SPSS.

CEM2.7. - Estimar e interpretar los indicadores psicométricos más relevantes que tiene un test psicológico.

CEM2.8. - Adquirir la capacidad para construir instrumentos de medida en Psicología.

CEM2.9. - Identificar los diferentes modelos de medida en Psicología, así como su aplicación y las técnicas para su valoración
psicométrica.

CEM2.10. - Conocer las bases de la estadística descriptiva e inferencial

CEM2.11. - Inferir conclusiones a partir de muestras de datos utilizando los principales métodos estadísticos con ayuda del
programa SPSS.

CEM2.12. - Formular y contrastar hipótesis de investigación en términos estadísticos.

CEM3.1. - Conocer el esquema anatómico-funcional del Sistema Nervioso.

CEM3.2. - Describir y localizar el sustrato neurobiológico de la conducta.

CEM3.3. - Conocer y comprender las bases y mecanismos biológicos de la conducta y de los principales procesos psicológicos.

CEM3.4. - Identificar los mecanismos neurobiológicos del aprendizaje y la memoria.

CEM3.5. - Conocer la metodología y las técnicas que utiliza la Psicología Fisiológica para estudiar la conducta humana.

CEM3.6. - Conocer y comprender la relación entre la organización funcional del cerebro, la conducta, las funciones cognitivas y la
personalidad.

CEM3.7. - Conocer las principales causas y consecuencias del daño cerebral temprano y de la lesión cerebral adquirida en adultos.

CEM4.1. - Explicar e interpretar el comportamiento grupal y otras formas de interacción social.

CEM4.2. - Comprender los factores sociales que influyen en nuestros emociones, comportamientos y pensamientos.

CEM4.3. - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos, y la estructura grupal e intergrupal.

CEM4.4. - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales y los procesos grupales y organizacionales.

CEM4.5. - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales.

CEM4.6. - Conocer los principales hallazgos y teorías de la antropología en relación a las diferencias socio-culturales en el mundo
contemporáneo.

CEM4.7. - Conocer las características e implicaciones éticas y científicas de la concepción bio-psico-social de la naturaleza humana

CEM4.8. - Conocer las principales escuelas de pensamiento en Antropología en relación con la noción de persona, la subjetividad y
la corporalidad
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CEM5.1. - Describir y conocer los procesos, estrategias y mecanismos de desarrollo y aprendizaje de las personas en las primeras
etapas de la vida. .

CEM5.2. - Reconocer los mecanismos psicológicos que producen los cambios evolutivos en las áreas sensorio-motriz, cognitiva,
social y emocional durante la infancia y la niñez.

CEM5.3. - Conocer la diversidad de los procesos cognitivos, emocionales y afectivos en los que se sustenta el aprendizaje y el
desarrollo durante la adolescencia, la edad adulta y la vejez.

CEM5.4. - Comprender la evolución del desarrollo del comportamiento humano y factores que inciden en él durante las etapas de
adolescencia, edad adulta y vejez.

CEM5.5. - Identificar las diferentes variables intra-personales e inter-personales que intervienen en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

CEM5.6. - Analizar los problemas individuales y grupales que tienen lugar en el ámbito escolar en los diferentes niveles educativos.

CEM6.1. - Conocer las diferentes teorías que explican el desarrollo de la personalidad.

CEM6.2. - Identificar la influencia de las emociones en el funcionamiento global y particular de la persona

CEM6.3. - Conocer los procesos de autorregulación de la conducta.

CEM6.4. - Conocer las diferentes técnicas y pruebas de evaluación para medir los distintos aspectos psicológicos.

CEM6.5. - Saber seleccionar y administrar los instrumentos de evaluación, así como realizar una adecuada entrevista, registro y
devolución de información teniendo en cuenta el destinatario y el propósito de la evaluación.

CEM6.6. - Definir y clasificar los trastornos del comportamiento del adulto para saber elaborar un diagnóstico diferencial.

CEM6.7. - Conocer los sistemas nosológicos internacionales de la Organización Mundial de la Salud y de la Asociación Americana
de Psicología.

CEM6.8. - Elaborar un diagnóstico diferencial de los trastornos que se producen en la edad infantil y juvenil.

CEM6.9. - Identificar los diferentes trastornos infanto-juveniles a partir de los sistemas nosológicos internacionales.

CEM7.1. - Ser capaz de llevar a cabo una evaluación orientada al tratamiento

CEM7.2. - Conocer las principales técnicas cognitivas y de modificación de conducta, su base teórica y sus aplicaciones.

CEM7.3. - Decidir qué técnicas pueden aplicarse en diferentes trastornos psicológicos, saber diseñar su administración y ponerlas
en práctica.

CEM7.4. - Conocer las principales aproximaciones teóricas en la intervención psicológica y sus aplicaciones más destacadas.

CEM7.5. - Conocer las principales características y aplicaciones de las terapias de tercera generación.

CEM7.6. - Conocer las características esenciales de la terapia de grupos y las bases de la terapia familiar sistémica.

CEM7.7. - Conocer el ámbito de estudio de la Psicología de la SAlud y las diferentes estrategias de actuación para la promoción de
la salud y la prevención de la enfermedad.

CEM7.8. - Reconocer las principales variables psicológicas que influyen en los estados de salud y enfermedad, la calidad de vida y
el bienestar físico y psicológico.

CEM7.9. - Conocer las características del trabajo en contextos sanitarios, en equipos interdisciplinares y las particularidades de la
relación entre profesional sanitario y paciente.

CEM9.1. - Tener la capacidad para manejar vocabulario del campo científico y profesional de la psicología en lengua castellano/
inglesa.

CEM9.2. - Discutir cuestiones de orden científico y profesional planteadas tras la lectura de textos especializados en castellano/
inglés.

CEM9.3. - Desarrollar la autonomía de aprendizaje en la realización de actividades académicas en lengua castellana/inglesa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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La Secretaria Central de la Universidad proporciona información sobre las características del Grado en Psicología así como las vías y requisitos de ac-
ceso, reguladas en el R.D. 861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales en lo referente al acceso a las enseñanzas oficiales de grado. http://ucam.edu/admision/admision/proceso-admision

Para los candidatos que hayan realizado la PAU/EBAU se tendrá en cuenta la calificación final obtenida en dicha prueba. En el caso de que el número
de solicitudes durante la fase temporal de adjudicación supere el número de plazas ofertadas o en el caso de candidatos con idéntica calificación, para
la asignación de las mismas se valorará la fecha de presentación de dicha solicitud y las notas medias obtenidas en bachillerato y/o EBAU.

En el caso de candidatos con Bachillerato Internacional, Bachillerato Europeo, Ciclo Formativo de Grado Superior, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional realizado en España o su equivalente en el extranjero, tanto en la Unión Europea como fuera de ella y/o en posesión de un título equivalen-
te a bachiller procedente de sistemas educativos de países de la Unión Europea o países con los que se haya establecido acuerdos internacionales,
se tendrá en cuenta la calificación final obtenida en su credencial o documento equivalente, así como un certificado oficial de competencia lingüística
equivalente al nivel B2 (español o inglés en función del idioma en el que va a cursar sus estudios) en vigor, aceptando como válidos a efectos de acre-
ditación:

· PET, FCE, CAE o CPE (Cambridge).

· TOEFL: Paper Based Test 567. Computer Based Test 171. Internet Based Test 87.

· BULATS: 3.

· IELTS: 3.5-4.5.

· IGCSE/ A-Levels.

· Escuela Oficial de Idiomas: Nuevos planes de estudio: Nivel Avanzado (B2) . Antiguos planes de estudio: Ciclo Elemental o Ciclo Superior.

· Licenciatura en Filología Inglesa/Española o equivalente en el nivel de Grado Universitario.

Aquellos candidatos que soliciten traslado de expediente y/o convalidación parcial de estudios extranjeros, se tendrá en cuenta la nota media con la
que accedió a la universidad española y/o la nota media del expediente académico que habrá de aportar para realizar, cuando corresponda, la convali-
dación de, al menos, 30 créditos ECTS.

La UCAM Universidad Católica San Antonio de Murcia se reserva el derecho de admisión respecto a cualquier solicitud presentada dentro de este pro-
ceso.

Es estrictamente necesario homologar los títulos extranjeros en el Ministerio de Educación o demostrar su equivalencia por cualquiera de las vías ofi-
ciales.

Se establece que el nivel mínimo exigido de idioma inglés para aquellos estudiantes de nuevo ingreso en el grupo bilingüe del Grado en Psicología es
B2 o equivalente. Para realizar las asignaturas Practicum I y Practicum II y garantizar que los alumnos adquieran las competencias planificadas en la
presente Memoria de Verficación, se exigirá que los estudiantes del grupo bilingüe acrediten un nivel B2 de castellano antes de iniciar esas asignatu-
ras. Para facilitar al adquisición del idioma, la Universidad, a través del Departamento de Idiomas, habilitará diferentes cursos de español.

Con respecto al grupo presencial castellano, dentro del Módulo 9: Idioma de interés científico, en nuestro Plan de Estudios figuran 6 créditos ECTS
que se imparten en inglés durante el primer año. Dicha asignatura, en el grupo presencial bilingüe, serán impartidas íntegramente en español para que
los alumnos adquieran los conocimientos técnicos específicos para comprender y expresarse en ambos idiomas a partir del primer año.

NORMATIVA DE ACCESO, ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN TITULACIONES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UCAM

La Secretaría Central de la Universidad, es el órgano responsable del proceso del acceso, admisión y matriculación de estudiantes en las titulaciones
oficiales de Grado y Master, así como de los criterios de valoración de méritos y pruebas específicas utilizadas en dicho proceso. Lleva a cabo su ges-
tión administrativa, así como el archivo y custodia de la documentación derivada de estos procesos.

Art. 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta norma es establecer los requisitos de acceso, criterios y proceso de admisión, y régimen de matrícula de las enseñanzas de Grado y
Máster de la UCAM.

TITULO I - ACCESO Y ADMISIÓN

CAPITULO I ¿ GRADOS

SECCION I ¿ ACCESO A TITULOS DE GRADO

Art. 2.- Requisitos de acceso a los estudios de Grado.

Podrán solicitar el acceso a los estudios de Grado, los estudiantes de cualquier distrito universitario que reúnan uno de los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión del título de bachiller español, o equivalente, conforme a la LO 8/2013, de 9 de diciembre.
2. Estar en posesión del título de Bachillerato Europeo o diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014, de 6 de junio.

5. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior o
equivalentes/homologados.
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6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.
8. Haber superado los requisitos de acceso de mayores de 40 años con experiencia profesional.
9. Haber superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años sin experiencia profesional en la temática de los estudios que solicitan y sin acceso por otras

vías.
10. Titulados universitarios (graduados, máster oficial, licenciados, diplomados, ingenieros, ingenieros técnicos, arquitectos y arquitectos técnicos, o titulaciones

equivalentes).y titulados en enseñanzas artísticas superiores.
11. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y

deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que esta Universidad les haya reconocido al menos 30 cré-
ditos.

1. Solicitantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

2. No obstante los criterios de acceso generales señalados en los puntos anteriores, el solicitante de acceso deberá cumplir además el/los criterio/s específico/s de
acceso fijados en la memoria de verificación del título al que pretende acceder.

Art. 2.- Plazo de solicitud de acceso

Con carácter general, el plazo de solicitud de acceso se inicia en la segunda quincena de marzo, hasta la primera quincena de octubre, en los días
concretos que en cada curso se establezcan por el Servicio de Admisiones de Secretaría Central (SC) de la Universidad.

El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por la SC de la Universidad.

Art. 3.- Documentación a presentar

Toda la documentación necesaria para la solicitud de admisión deberá aportarla el solicitante en la forma en que se le requiera, sin que puedan esta-
blecerse excepciones ni en su cantidad, ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos documentos originará la imposibilidad de
realizar la apertura del expediente de admisión.

Además de presentarla físicamente, el solicitante deberá subir los siguientes documentos como anexo en la pestaña número 2 de la solicitud de admi-
sión: https://campus.ucam.edu/curso2013/preinscripcion/?v=

· DNI/Pasaporte (en caso de extranjeros).

· 1 Fotografía.

· Certificado médico oficial (sólo estudiantes de CAFD)

Además de la documentación anterior, dependiendo del tipo de acceso el solicitante deberá presentar:

· Para los supuestos indicados bajo los números 1, 5, 10 y 11, deberá presentarse original y copia del Expediente Académico Personal y Título. (deberá presentar
un certificado académico de calificaciones, en el que se hará mención expresa a la finalización de dichos estudios, así como en su caso, la solicitud del corres-
pondiente título. Además, en el caso de acceso con título universitario, la nota media del mencionado certificado estará calculada conforme a las directrices fija-
das en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre)

· Para los casos recogidos en los puntos 2, 3, 4 y 6, deberá presentarse Credencial UNED.

· Para los supuestos expresados en los puntos 7 y 12, deberá presentarse la Tarjeta de Selectividad/PAU /Mayores 25 años

· Para los casos indicados en los números 8 y 9, deberá presentarse la tarjeta que le entregue la UCAM después de la fase de acceso. Estas dos vías de acceso ten-
dría que realizarlas el solicitante con la UCAM. No son válidas las de otras universidades.

Con carácter general, si la documentación de acceso presentada por el solicitante procede de países de la Unión Europea, deberá entregarse la tra-
ducción jurada del documento. Si la documentación presentada por el interesado procede de países no pertenecientes a la Unión Europea, deberá en-
tregarse traducción legalizada de acuerdo a los convenios en vigor de reconocimiento recíproco de títulos (Convenio de La Haya o Convenio Andrés
Bello) o en última instancia por vía diplomática, para países que no han firmado acuerdo alguno al respecto.

Art. 4.- Prueba de acceso para mayores de 25 años

La prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, se regirá por establecido en:

· El Capítulo IV, Sección 1ª, del RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado.

· El Decreto 134/2016, de 9 de Noviembre, por el que se regulan las pruebas de acceso a enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de veinticinco
años y de cuarenta y cinco años de edad en la Región de Murcia.

· La Resolución rectoral que la convoque, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Art. 5.- Prueba de acceso para mayores de 40 años

La prueba de acceso a la Universidad para mayores de 40 años, se regirá por establecido en:

- El capítulo IV, Sección 2ª, del RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

- Los criterios fijados en la Memoria verificada, para este tipo de acceso.

- La convocatoria oficial publicada por la Universidad en su página web.

Art. 6.- Prueba de acceso para mayores de 45 años

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://campus.ucam.edu/curso2013/preinscripcion/?v


Identificador : 2500055

11 / 206

La prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años, se regirá por establecido en:

· El Capítulo IV, Sección 3ª, del RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado.

· El Decreto 134/2016, de 9 de Noviembre, por el que se regulan las pruebas de acceso a enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de veinticinco
años y de cuarenta y cinco años de edad en la Región de Murcia.

· La Resolución rectoral que la convoque, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

SECCION II ¿ ADMISION EN TITULOS DE GRADO

Art. 7.- Proceso de admisión en los títulos de Grado

El órgano académico responsable del proceso de admisión en cada titulación de Grado es la Comisión de Admisión del título, integrada por los respon-
sables académicos de la Dirección del título en cuestión y un representante de la Secretaría Central.

El proceso de admisión en los títulos de Grado responderá a principios de concurrencia competitiva, de tal manera que de superar la demanda de pla-
zas a la oferta realizada por la Universidad, se aplicarán los siguientes criterios de selección de aspirantes, según el orden a continuación indicado:

· Criterios específicos de preferencia en la admisión establecidos en la Memoria verificada.

· Criterio de calificación académica media acreditada por el estudiante.

Solamente en caso de solicitantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, la Universidad dispondrá de procedimientos de admisión específi-
cos, debido a la necesidad de contrastar la autenticidad de los documentos oficiales que se deben aportar por los solicitantes. http://ucam.edu/servi-
cios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-extranjeros.

Con carácter general, la SC pondrá a disposición de los solicitantes la consulta de admisión cada martes de la semana posterior a la realización del
test de personalidad: https://campus.ucam.edu/curso2013/preinscripcion/?v=, exceptuando los Grados que a priori fijen fechas determinadas de
admisión diferentes, debido a procedimientos específicos de admisión derivados de criterios fijados en la memoria verificada del título.

No obstante lo anterior, para los solicitantes de las titulaciones de Enfermería, Medicina, Odontología, o cualquier otra en las que la demanda exceda
de la oferta, la UCAM podrá disponer de fechas de admisión diferentes que serán debidamente comunicadas al solicitante. Los criterios de admisión
en estos Grados son los siguientes:

· Grado en Enfermería: Tendrán prioridad los estudiantes de PAU con la opción preferente de Ciencias de la Salud, que accederán en orden de su nota media,
que tendrá en cuenta las calificaciones de las materias de la fase específica, de acuerdo al anexo I de la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo. En otras opcio-
nes distintas, se accederá por orden de nota media de selectividad. Para los estudiantes procedentes de Ciclos Formativos de Grado Superior (rama sanitaria), se
admitirán por orden de la nota media del expediente académico. En función de la disponibilidad de plazas también podrán acceder titulados universitarios y estu-
diantes por pruebas de mayores de 25, 40 y 45 años.

· Grado en Medicina: Tendrán prioridad, por orden de nota media de PAU, los estudiantes con la opción de Ciencias de la Salud y con nota media igual o supe-
rior a 11 en base 14. Solo se admitirán las calificaciones de la fase específica de los dos últimos cursos académicos.

Nota importante: Para aquellos solicitantes que finalmente sean admitidos y que procedan de Selectividad/PAU, Mayor de 25 años celebrada en otra
universidad y los solicitantes que son admitidos con reconocimiento de créditos, Secretaría Central les proporcionará la Carta Oficial de Admisión pa-
ra que procedan a realizar la oportuna solicitud de Traslado de Expediente desde la Universidad donde realizó las pruebas selectivas/estudios univer-
sitarios.

Art. 8.- Pruebas psicotécnicas de admisión (test psicotécnico)

Los solicitantes de titulaciones de Grado en modalidad presencial deberán realizar una prueba consistente en un test de personalidad.

Están exentos de la realización de la misma los estudiantes que previamente hayan sido alumnos de la UCAM, independientemente de si han termina-
do su titulación o no, así como los solicitantes de cursos de adaptación al Grado.

Fechas de la prueba de admisión

La prueba de Admisión se realizará todos los días a partir de la fecha de admisión, de 9 a 13:00 horas.

Será obligatorio entregar la documentación correspondiente a la solicitud de admisión con anterioridad a dicha prueba. La no presentación de estos
documentos será causa de exclusión en el proceso de admisión.

El solicitante se presentará a dicha prueba provisto de su correspondiente D.N.I./Pasaporte/N.I.E.

SECCION III ¿ RECONOCIMIENTO DE CREDITOS

Art 9.- Solicitantes de acceso con reconocimiento de créditos

Aquellos solicitantes, que cumpliendo requisitos de acceso, hayan sido admitidos en los correspondientes estudios oficiales de Grado, podrán solicitar
el reconocimiento de créditos ECTS conforme a los requisitos y condiciones establecidos en nuestra propia Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, aprobada y publicada en desarrollo y trasposición de lo recogido en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales., así como el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en
el ámbito de la Educación Superior.

CAPITULO II ¿ MASTER UNIVERSITARIO OFICIAL

SECCION I ¿ ACCESO A TITULOS DE MASTER
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Art. 10.- Requisitos de acceso a los estudios de Master.

Podrán solicitar el acceso a los estudios de Máster, los estudiantes de cualquier que reúnan uno de los siguientes requisitos establecidos en el artículo
16 del R.D. 1393/2007:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Igualmente, y conforme a lo establecido en el artículo 17 del citado R.D., deberán tenerse en cuenta los criterios de admisión concretamente autoriza-
dos en las correspondientes Memorias de verificación, tanto en lo referente a requisitos específicos de admisión como a criterios de valoración de mé-
ritos propios de cada título de Máster Universitario o que establezca la Universidad, y que puede consultarse en la web de cada título http://ucam.edu/
estudios/postgrados#master_oficial

Art. 11.- Plazo de solicitud de acceso.

Con carácter general, el plazo de solicitud de admisión se inicia en el mes de abril hasta quince días antes del comienzo de cada uno de los Máster
ofertados.

El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por la SC de la Universidad.

Art. 12.- Documentación a presentar.

Toda la documentación necesaria para la solicitud de acceso deberá aportarla el alumno en la forma en que se requiera, sin que puedan establecerse
excepciones ni en su cantidad ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos documentos originará la imposibilidad de realizar la
apertura del expediente de admisión. Se requerirá en todos los casos:

· Impreso de Solicitud de inscripción debidamente formalizado, firmado por el alumno y sellado por la Entidad Bancaria junto con el justificante del ingreso. Pa-
ra cumplimentar dicho impreso, el alumno debe entrar en el Sistema de inscripción online de la UCAM https://campus.ucam.edu/web/preinscripcion y
seguir las instrucciones detalladas. Este documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la UCAM, además de ser escaneado y
cargado en el Sistema de inscripción online.

· 1 Fotografía tamaño carnet digitalizada, en formato JPG cuyo nombre de archivo será el DNI del alumno. Dicho archivo con la imagen del alumno deberá subir-
se al Sistema de inscripción online.

· 2 fotocopias del D.N.I. (anverso y reverso) debidamente compulsadas o del Pasaporte, en el supuesto de que el solicitante sea extranjero. En cualquier caso, este
documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la UCAM, además de ser escaneado y cargado en el Sistema de inscripción onli-
ne.

· 2 fotocopias de la certificación académica de finalización de estudios en la que se indique que el alumno ha satisfecho los derechos de expedición del título
universitario que da acceso al Máster. En cualquier caso, este documento debe entregarse en papel en la Secretaría Central de la UCAM, además de ser escanea-
do y cargado en el Sistema de inscripción online.

· En el caso de estudios que tengan como Requisito de Acceso y/o Expedición de título presentar un nivel de Lengua Extranjera, el solicitante deberá apor-
tar la certificación que acredite el dominio de una lengua extranjera reconocida en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Con carácter general, si la documentación de acceso presentada por el solicitante procede de países de la Unión Europea, deberá entregarse la tra-
ducción jurada del documento. Si la documentación presentada por el interesado procede de países no pertenecientes a la Unión Europea, deberá en-
tregarse traducción legalizada de acuerdo a los convenios en vigor de reconocimiento recíproco de títulos (Convenio de La Haya o Convenio Andrés
Bello) o en última instancia por vía diplomática, para países que no han firmado acuerdo alguno al respecto.

SECCION II ¿ ADMISION EN TITULOS DE MASTER

Art. 13.- Proceso de admisión en los títulos de Master

El órgano académicamente responsable del proceso de admisión en cada titulación de Máster es la Comisión de Admisión del título, integrada por los
responsables académicos de la Dirección del Máster en cuestión y un representante de la Secretaría Central.

El proceso de admisión en los títulos de Grado responderá a principios de concurrencia competitiva, de tal manera que de superar la demanda de pla-
zas a la oferta realizada por la Universidad, se aplicarán los siguientes criterios de selección de aspirantes, según el orden a continuación indicado:

· Criterios específicos de selección o de preferencia en la admisión, establecidos en la Memoria verificada.

· Criterio de calificación académica media acreditada por el estudiante.

Solamente en caso de solicitantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, la Universidad dispondrá de procedimientos de admisión específi-
cos, debido a la necesidad de contrastar la autenticidad de los documentos oficiales que se deben aportar por los solicitantes. http://ucam.edu/servi-
cios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-extranjeros.

SECCION III ¿ RECONOCIMIENTO DE CREDITOS

Art 14.- Solicitantes de acceso con reconocimiento de créditos

Aquellos solicitantes, que cumpliendo requisitos de acceso, hayan sido admitidos en los correspondientes estudios oficiales de Master, podrán solicitar
el reconocimiento de créditos ECTS conforme a los requisitos y condiciones establecidos en nuestra propia Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, aprobada y publicada en desarrollo y trasposición de lo recogido en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

TITULO II - MATRICULA

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial
http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial
https://campus.ucam.edu/web/preinscripcion
http://ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-extranjeros
http://ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-extranjeros


Identificador : 2500055

13 / 206

CAPITULO I - REGIMEN DE MATRICULACION

Una vez admitido, el estudiante formalizará su matrícula a partir de las fechas que disponga la Universidad, siguiendo las indicaciones de SC.

La Secretaría Central, activará la matrícula que estará disponible a través de la página Web y en la propia SC. Así mismo proporcionará de nuevo la
carta de admisión, si el alumno la necesitara para efectuar, si procede, el correspondiente Traslado de Expediente.

Para los estudiantes que accedan con Reconocimientos de Créditos, dependiendo de la titulación, Secretaría Central establecerá dos modalidades
de matrícula. O bien, el alumno, previa cita, acude directamente a Secretaría en el día y la hora indicadas, o bien, su matrícula se puede hacer on-line
previo aviso de Secretaría Central.

Art. 15. Periodo de matrícula ordinario.

1. Es en este periodo cuando el alumno debe formalizar la matrícula completa del curso, incluyendo asignaturas del primer y segundo cuatrimestre.
Será fijado por Secretaría Central. http://www.ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/matriculacion

2. Con carácter general, los estudiantes podrán matricularse del Trabajo Fin de Grado, cuando superen 120 créditos, en aquellas titulaciones de grado
que tengan 180 ECTS; 150, si la titulación es de 240; 240, si la titulación es de 300; y 300, si es de 360 ECTS, siempre dentro de los plazos de matrí-
cula establecidos por la Universidad.

Art. 16. Modificación de matrícula.

1. Con carácter general los estudiantes de nuevo ingreso no pueden modificar matrícula fuera de su periodo ordinario, debiendo matricularse de primer
curso completo, no obstante los supuestos concretos de matriculación a tiempo parcial recogidos en la Normativa de Permanencia.

2. Los estudiantes de nuevo ingreso que solicitan reconocimiento de créditos, una vez conozcan los resultados de dicha solicitud, deberán instar con-
secuentemente la modificación de su matrícula en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la comunicación de la resolución (asignaturas no
reconocidas). Esta modificación estará sujeta al máximo de créditos establecido en su memoria de verificación.

Artículo 17. Ampliación de matrícula.

1. Con carácter general, la ampliación se realizará en dos periodos diferentes. Un primer periodo de ampliación que abarcará desde 15 de diciembre al
15 de enero y un segundo periodo desde el 01 de febrero al 10 de marzo.

2. El estudiante, una vez matriculado en periodo ordinario, podrá acogerse a este periodo extraordinario para ampliar su matrícula, estando sujeto a las
siguientes condiciones, según el periodo en el que se efectúe la ampliación de matrícula:

2.1 Periodo desde el 15 de diciembre al 15 de enero:

a) Aquellos estudiantes que hayan superado alguna/s asignatura/s a través de la convocatoria de Diciembre (exámenes de recuperación), podrán for-
mular ampliación en un número de créditos o de asignaturas no mayor al superado.

b) Aquellos estudiantes que hayan obtenido resoluciones favorables en reconocimiento de créditos, podrán ampliar matrícula y siempre en un número
de créditos no superior al reconocido.

En ambos casos a) y b):

Si la ampliación se realiza en modalidad de 2ª y sucesivas matriculas: el alumno no tendrá derecho a la convocatoria de diciembre (dicha convocatoria
está cerrada), y podrá matricularse tanto de asignaturas de primer como de segundo semestre.

Si la ampliación se realiza en la modalidad de primera matrícula: el alumno solo podrá matricularse en asignaturas de segundo semestre.

2.2 Periodo desde 01 de febrero al 10 de marzo

a) El estudiante podrá ampliar matrícula por un máximo de 3 asignaturas del segundo cuatrimestre, en la modalidad de primera o en la de segunda y
sucesivas matrículas, teniendo en cuenta en este último caso que el alumno no tendrá derecho a la convocatoria de diciembre (dicha convocatoria es-
tá cerrada).

b) El estudiante podrá permutar de 2 a 3 asignaturas matriculadas en la modalidad de primera matrícula, pertenecientes al segundo cuatrimestre y que
no estén dentro de las asignaturas excluidas por parte de la titulación para modificar o ampliar la matrícula. Estas ampliaciones estarán sujetas al má-
ximo de créditos de los cuales se pueda matricular por curso académico.

Todo estudiante debe conocer que pueden excluirse ciertas asignaturas del régimen de ampliación de matrícula por su metodología docente (laborato-
rio, prácticas, practicum, ect.). Dichas asignaturas serán determinadas por cada titulación al comienzo del curso académico, de tal forma que al forma-
lizar la matrícula en el periodo ordinario, el alumno conocerá las asignaturas que no pueden ser objeto de ampliación de matrícula.

Tampoco se podrá realizar ampliación de matrícula en aquellas asignaturas optativas que hayan completado las plazas ofertadas.

Artículo 18: Cambio de modalidad de enseñanza (presencial/semipresencial/on-line).

Los alumnos podrán solicitar cambio en la modalidad de enseñanza (presencial, sempipresencial/on-line) en la que estén cursando sus estudios a
principio de curso, mediante instancia en Secretaria Central. La concesión de dicho cambio estará supeditada a la total implantación de los cursos en
las diferentes docencias, así como a las condiciones económicas iniciales que tuviese establecidas el alumno en la modalidad de origen.

Art. 19. Anulación de matrícula de estudiantes de nuevo ingreso.

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

14 / 206

1. Se admitirá la anulación de matrícula en los estudios de Grado, con devolución del importe abonado, excepto el fijado en concepto de preinscripción y reserva de
plaza, cuando se solicite como máximo 15 días naturales antes del inicio del curso o por causas imputables a la universidad. La anulación se efectuará de oficio
por la Universidad cuando el estudiante no reúna alguno de los requisitos de acceso y/o admisión necesarios para formalizar la matrícula o cuando no haya hecho
efectivo el pago de la matrícula dentro de los plazos establecidos.

Enlace a Calendario Académico: (http://www.ucam.edu/sites/default/files/servicios/jefatura_estudios/calendario.pdf)

1. Se admitirá la anulación de matrícula en los estudios de Máster, con devolución del importe abonado, excepto el fijado en concepto de preinscripción e inscrip-
ción, cuando se solicite como máximo 15 días naturales antes del inicio del curso o por causas imputables a la universidad. La anulación se efectuará de oficio
por la Universidad cuando el estudiante no reúna alguno de los requisitos de acceso y/o admisión necesarios para formalizar la matrícula o cuando no haya hecho
efectivo el pago de la matrícula dentro de los plazos establecidos.

Enlace a Calendario Académico: (http://www.ucam.edu/sites/default/files/servicios/jefatura_estudios/calendario.pdf)

CAPITULO II- CAMBIO DE SEDE

Art. 20. Concepto de cambio de sede.

Se entiende que un estudiante puede solicitar el cambio de sede universitaria, si está matriculado en una titulación oficial de la UCAM que se imparta
simultáneamente en las sedes de Murcia y Cartagena y la quiere seguir cursando en una sede distinta. Para solicitar el cambio de sede deben de exis-
tir plazas disponibles en la misma titulación, conforme a la Memoria de verificación de la ANECA.

Art. 21. Requisitos para solicitar el cambio de sede

Los solicitantes de cambio de sede deberán cumplir los siguientes requisitos:

¿ Cursar el mismo plan de estudios en el que el aspirante estuvo matriculado por última vez.

¿ Haber cursado y superado un mínimo de 30 créditos en el curso académico anterior a aquel en el que se solicita el cambio de sede.

¿ No tener abierto expediente disciplinario.

¿ Que en el semestre académico el que se haga efectivo el cambio de sede, existan alumnos matriculados en la/s asignaturas matriculadas por el
alumno y/o se cumpla el número mínimo establecido por la UCAM para activarlas (en el caso de menciones deben estar matriculados al menos 10 es-
tudiantes).

¿ Presentar la solicitud en tiempo y forma, en el plazo establecido para el cambio de sede.

Art. 22. Solicitudes y plazo de presentación

El plazo para solicitar el cambio de sede será publicado por la Secretaría de cada sede y por regla general coincidirá con los periodos ordinarios de
matrícula o ampliación de matrícula establecidos por la UCAM. El resultado de estas solicitudes se hará público a través de la web de la Secretaria
Central de cada sede.

Deberá cumplimentarse el impreso de solicitud disponible en la Secretaría de la Sede en la que se esté estudiando y entregarlo una vez cumplimenta-
do.

Art. 23. Proceso y orden de adjudicación de solicitudes

1. En cada curso académico, las titulaciones oficiales establecerán el número de plazas disponibles en cada sede para solicitar el cambio entre ambas.
2. En el caso de que se presente una solicitud de cambio de sede universitaria, la Secretaria de cada sede comprobará que el estudiante cumple con los requisitos es-

tablecidos.
3. En el caso de que el número de solicitudes de cambio de sede supere al de plazas ofertadas para esta circunstancia, se adjudicarán las plazas disponibles, entre

aquellos estudiantes que cumplan los requisitos necesarios, conforme al siguiente orden de prelación:

a. Mejor expediente académico.

b. En caso de empate en el expediente académico, se tendrá en cuenta el mayor número de créditos superados, (en el caso de los estudios con crédi-
tos de prácticas externas, prevalecerá, en primer lugar, el total de este tipo y, después, el total de créditos en general)

c. En caso de empate se valorará la situación laboral y/o personal del solicitante.

4. La resolución de las solicitudes de cambio de sede se adoptará, teniendo en cuenta las consideraciones de la Dirección de la titulación, la Memoria
Verificada del Título Oficial y el cumplimiento de los requisitos antedichos. La lista de los cambios de sede admitidos se hará pública a la mayor breve-
dad posible, en el plazo de xxx días acontar contar desde la finalización del plazo en el que el estudiante pudo solicitarlo.

5. En el caso de renuncia a la resolución concedida de cambio de sede, será obligación del estudiante comunicarlo por escrito en el plazo de XXX días
a la Secretaría donde cursa estudios, de modo que la Universidad pueda disponer de su plaza y asignarla a otro candidato. Fuera del referido plazo,
no se aceptarán modificaciones del cambio de sede concedido.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.-

No obstante lo recogido en la presente normativa, conforme establece el art.1 el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes pa-
ra la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, el acceso y admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:
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1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Las administraciones educativas, en colaboración con las Universidades, que asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en re-
lación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el acceso a
la Universidad. No obstante, cada administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de la
prueba. Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas

b) Podrán acceder a la Universidad los alumnos que estén en posesión de las siguientes titulaciones extranjeras:

1) Los alumnos titulados en Bachillerato Europeo o en Bachillerato Internacional.

2) Los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales.

A partir del curso 2014/15 la admisión de estos alumnos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de conformidad con el vigente
artículo 38 y la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como su normativa de desarrollo.

c) Los alumnos en posesión de las titulaciones de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior, o que estén en posesión de un título, diploma o es-
tudio equivalente al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los
que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, que accedan en el curso es-
colar 2014/15 y en cursos posteriores deberán cumplir los requisitos indicados en la disposición adicional trigésima sexta de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.-

Tal y como recoge la disposición transitoria única del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, excepcionalmente y con arreglo a lo dispuesto por las Administraciones educativas, en el curso
2016-2017 el alumnado que se incorpore a un curso de Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, con
materias no superadas de 2.º de Bachillerato del currículo anterior a su implantación, y curse dichas materias según el currículo del sistema educativo
anterior, no necesitará superar la evaluación final para acceder a la universidad, pero podrá solicitar presentarse a dicha evaluación final si lo desea.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de elección de las asignaturas a cursar. El alumno podrá ponerse en
contacto con el Equipo Directivo de la Titulación mediante los correos electrónicos (¿@ucam.edu) y telefónicamente, ofreciendo al estudiante toda la
información académica necesaria para llevar a cabo con éxito su matriculación. También se facilitan los procedimientos de matriculación mediante la
web de la UCAM, en este caso será el servicio de admisiones y matricula el que dará dicho apoyo, a todos los estudiantes de la UCAM, tanto de pri-
mer curso, como de cursos superiores.

Al inicio del curso académico, los matriculados en el Grado en Psicología en la modalidad presencial, tendrán una Sesión de Acogida. Esta sesión es-
tará dirigida por el director/a de la titulación, y su objetivo será proporcionar a todos los estudiantes la información necesaria para un mejor aprovecha-
miento de su actividad académica. En el caso de los alumnos matriculados en la modalidad a distancia, la Sesión de acogida se desarrollará de forma
virtual. El Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo que se publicará y quedará a disposición del estudiante en el Campus Virtual.
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Dicho proceso de acogida se dirigirá a los estudiantes a distancia de primero, segundo, tercero y cuarto, y su objetivo es proporcionar a todos los estu-
diantes la información general y específica necesaria para el normal desarrollo del curso que van a realizar y para un mejor aprovechamiento de su ac-
tividad académica.

Del mismo modo se celebrarán reuniones del Equipo Directivo con los representantes de estudiantes (delegados y subdelegados), con el objetivo de
informar sobre los asuntos y decisiones del Equipo Directivo que sean de su interés y recoger sus propuestas de mejora.

Toda la información ofrecida a los estudiantes en todas las actividades anteriores, que forman parte del plan de acogida de la titulación, estará disponi-
ble en todo momento a través de diferentes medios de forma simultánea: Web del Grado en Psicología, Guía Docente del Grado en Psicología, Guía
del Alumno del Campus Virtual, además del resto de información general digitalizada de la Universidad.

Desde la dirección de este Grado en Psicología se conformará una comisión compuesta por el Director y los coordinadores de cada uno de los cursos
para apoyar y orientar a los estudiantes por medio de tutorías presenciales cuyos horarios se fijaran a principio de curso.

Se medirá el grado de satisfacción de los alumnos y el de consecución de los objetivos fijados, mediante encuestas que se pasarán tras la finalización
de los estudios, sirviendo así como herramientas de mejora para futuras ediciones.

Además, la UCAM crea desde el comienzo de su actividad el Servicio de Tutoría, formado por un Cuerpo Especial de Tutores, integrado principalmen-
te por psicólogos y pedagogos, encargado del seguimiento personal y académico del alumno de nuevo ingreso, desde el inicio de sus estudios hasta
la finalización de los mismos, siendo su misión fundamental contribuir a la formación integral del alumno, atendiendo a su dimensión como persona,
centrando sus funciones en los valores y virtudes del humanismo cristiano. En esta dirección http://ucam.edu/servicios/tutorias los alumnos que se en-
cuentren cursando el Grado en Psicología podrán obtener toda la información necesaria así como la Guía de Tutorías personales.

Hay establecido un perfil de tutor que abarca la formación técnica y específica, siendo esta última objeto de actualización permanente a través de los
planes de formación que se desarrollan cada curso académico. El trabajo se realiza en dos líneas, de forma personalizada y en grupos reducidos. Ca-
da curso académico, se fijan los objetivos a conseguir en las diferentes titulaciones que se imparten.

Destacar también que están desarrollados los procedimientos de desarrollo de las funciones del tutor, adjudicación de alumnos, presentación del Ser-
vicio a los estudiantes de nuevo ingreso y procedimiento de presentación a sus padres basado en el documento ¿Educando para la excelencia¿.

Más recientemente (curso académico 2005-2006) se crea el SEAP, que tiene como misión fundamental la evaluación y asesoramiento psicológico a
los alumnos y personal de la Universidad. Además presta apoyo y orientación a los tutores para atender adecuadamente la problemática que presen-
ten los estudiantes.

GUÍA DE Orientación e Información Académica

CURSO 2014-2015 ESTUDIOS DE GRADO Y MASTER

La Universidad Católica San Antonio (UCAM) ocupa una posición diferenciada en su entorno social, cultural y educativo. Uno de los
elementos que sostiene esa posición es haber sido pionera desde su creación en la metodología académica y docente, basada funda-
mentalmente en los modelos educativos anglosajones y asumiendo los cambios que se producen en materia educativa para la incorpo-
ración al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que supone actualmente un reto para los profesionales del mundo Universi-
tario. El objetivo fundamental de la educación en esta Universidad es una formación integral de nuestros estudiantes, en competencias
genéricas y específicas, y en valores humanos y cristianos.

El EEES pretende armonizar los sistemas universitarios de los distintos países europeos y conseguir los objetivos marcados en la De-
claración de Bolonia de 1999.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decre-
to 861/2010, de 2 de julio, que modifica al anterior, constituyen un nuevo modelo de organización de las mismas. La progresiva extin-
ción de los planes de estudios de Diplomaturas, Licenciaturas, Ingenierías, etc. ha dado paso a nuevos títulos de Grado de cuatro años,
con excepción de algunos de ellos como Arquitectura, Medicina, etc. de mayor duración. Según este Real Decreto la estructura de las
enseñanzas universitarias oficiales queda diferenciada en tres ciclos, denominados respectivamente Grado, Máster y Doctorado.

La nueva organización de las enseñanzas universitarias impulsa un cambio en la metodología docente, centrado en el proceso de
aprendizaje del estudiante, en un contexto que se entiende ahora a lo largo de la vida. Por lo tanto, los nuevos planes de estudios de
Grado se orientan hacia la adquisición de competencias por parte de los estudiantes, y se proponen los nuevos créditos europeos (EC-
TS), como unidad de medida académica que representan la cantidad de trabajo del estudiante, necesario para cumplir los objetivos del
programa de estudios. La incorporación de las prácticas en empresas en el diseño curricular, así como la implantación de los sistemas
de Garantía de la Calidad de los títulos, son partes esenciales de los nuevos planes de estudios, y el fundamento para que las nuevas
enseñanzas sean eficientes en la consecución de sus objetivos formativos.

ASPECTOS BÁSICOS DE LAS ENSEÑANZAS

CALIDAD. En su decidida apuesta por ofrecer una formación académica de excelencia, desde su comienzo, la UCAM ha adquirido un
compromiso especial con la Calidad, uno de los factores claves para el buen funcionamiento de la Universidad.

Su compromiso con la Calidad y con la adaptación al EEES, supuso que en el año 2008, la UCAM fuera la tercera universidad españo-
la con mayor número de títulos de Grado verificados por el Consejo de Universidades e informados positivamente por la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Así mismo, la Universidad trabaja para la consolidación de su Sistema Integral
de Calidad desarrollando un programa específico (AUDIT), en base a las directrices de la ANECA que garantice la Excelencia de las
enseñanzas impartidas en la UCAM. De igual forma, se evalúa la calidad de la actividad docente del profesorado de la UCAM a través
del Programa DOCENTIA, conforme a las directrices marcadas por la ANECA.

TUTORÍAS. Dentro de la metodología de enseñanza-aprendizaje, las tutorías ocupan una posición primordial, por ello se creó el Cuer-
po de Tutores, cuyo objetivo es contribuir a la educación integral del estudiante. La actividad tutorial favorece y potencia la madurez
personal del alumno, contribuyendo a la optimización del rendimiento académico y a su desarrollo vocacional y profesional, mediante el
apoyo personalizado que realiza el tutor durante su etapa universitaria.
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MOVILIDAD. Uno de los objetivos de la Universidad y del Proceso de Convergencia Europea, es fomentar la movilidad, tanto nacional
como internacional, de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, como un componente esencial de los procesos
de aprendizaje de los estudiantes y de la actividad docente e investigadora de nuestros profesores. Entre las directrices de la política
de movilidad de la UCAM están:

· Informar y gestionar ayudas, becas y programas nacionales e internacionales.

· Incentivar el intercambio y la experiencia universitaria en el exterior como actividad enriquecedora para profesores y estudiantes.

· Fomentar la presencia de la UCAM en redes, foros y organismos.

FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN. Son diversos los servicios que ofrece la Universidad en materia de Investigación:

· Servicio de Investigación y Transferencia desde el que se realiza el apoyo a la investigación e Infraestructuras científico-técnicas y
desde el que se fomenta la participación de la comunidad universitaria en proyectos de I+D con empresas; se elaboran y gestionan
contratos y convenios de investigación tanto con empresas como con entidades públicas.

· Se ofertan programas de Máster y Doctorado para la formación de nuevos investigadores y preparación de equipos de investiga-
ción que permitan afrontar con éxito el reto que suponen las nuevas tecnologías y metodologías de investigación aplicadas a los
distintos campos del saber.

· Se fomenta el espíritu científico entre nuestros estudiantes, así como se favorece la incorporación de jóvenes graduados que
deseen realizar una tesis doctoral. Se ofertan distintos tipos de becas: becas de iniciación a la investigación; becas predoctorales
de formación personal docente e investigador; becas predoctorales asociadas a la realización de proyectos de investigación con
financiación externa.

INNOVACIÓN. Como institución que busca la Excelencia, la Universidad Católica está orientada hacia el futuro y se distingue por la
creación y utilización de métodos, técnicas y contenidos innovadores, que suponen un cambio en los procedimientos tradicionales apli-
cados a la enseñanza universitaria, un ejemplo de ello es la incorporación a las aulas de nuevas herramientas de apoyo a la metodolo-
gías de Enseñanza-Aprendizaje, como por ejemplo: el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

EDUCACIÓN INTEGRAL. Para culminar nuestro proceso formativo en Educación en Valores, a luz del Humanismo Cristiano nuestra
Universidad incorpora en todos sus estudios de Grado asignaturas como Ética, Bioética, Teología, Doctrina Social de la Iglesia y Huma-
nidades, todas ellas agrupadas en un Módulo de Educación Integral.

IDIOMAS. Como parte del proceso de internacionalización de la vida universitaria y componente esencial del aprendizaje de los alum-
nos, desde el curso académico 2009/10, para solicitar la expedición de su título, los estudiantes de los Grados en Educación Infantil y
Educación Primaria deben acreditar un nivel B1en una lengua extranjera.

METODOLOGÍA GENERAL

Los principios metodológicos básicos son los siguientes:

· Enseñanza personalizada, en grupos reducidos y con especial atención individual en las tutorías. El planteamiento docente del
programa educativo pretende incorporar metodologías adaptadas a las necesidades particulares de los estudiantes, que prioricen
la participación activa de los mismos en el proceso de aprendizaje.

· Fomentar la utilización, según las materias, de casos prácticos, ejercicios individuales y en equipo, realización de prácticas, deba-
tes, procesos de autocrítica y contacto directo del estudiante con el entorno.

· Incorporación de nuevas herramientas metodologías docentes que permiten a los estudiantes la adquisición de las competencias
necesarias para llegar a formarse como profesionales de excelencia.

· Especial atención merece el fomento del Aprendizaje Autónomo del estudiante: ¿aprender a aprender¿ a lo largo de la vida.

· Se introduce en el ámbito docente formas de aprendizaje tales como: el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), resolución de
casos, proyectos, y la utilización de herramientas virtuales, tales como: Chat, Foros, Videoconferencias, etc. Además el estudiante
dispone en el campus universitario de red WI-FI de acceso a Internet.

· Evaluación continua con la se pretende estimular el aprendizaje activo del estudiante a través de la búsqueda de información, de la
realización y exposición de trabajos individuales o en grupo, y de un sistema de evaluación que facilite el progreso del estudiante
en su formación.

· Comunicación directa y personal entre profesores y estudiantes que se convierte en una herramienta muy importante de nuestro
sistema educativo, ya que permite al estudiante una comunicación abierta con sus profesores en todo momento.

· Relación Universidad-Empresa. Todas las titulaciones oficiales de Grado de la UCAM tienen como asignatura obligatoria la reali-
zación de prácticas tuteladas en empresas. Para ello nuestra Universidad cuenta con múltiples convenios de colaboración con em-
presas, organismos e instituciones para la realización de prácticas curriculares dentro del ámbito profesional del estudiante, lo que
supondrá un primer contacto con el mundo laboral.

CONTENIDOS CURRICULARES COMUNES

Todos los títulos de Grado de la Universidad, contemplan materias obligatorias que contribuyen a la Formación Integral del estudiante.
Estas materias tienen como objetivo, por un lado, facilitar a los alumnos una formación personal y humana, que va más allá de los co-
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nocimientos técnicos propios de la carrera o especialidad que están cursando, y por otro, potenciar sus capacidades para integrarse a
corto plazo, en el entorno sociocultural y laboral que encontrarán al finalizar sus estudios. De igual forma, los estudios conducentes al
título de Grado se han diseñado conforme a los principios formativos que se recogen en el Marco Español de Cualificación para la Edu-
cación Superior (MECES) y que garantiza:

· Que el estudiante demostrará poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la Educación Se-
cundaria General.

· Que los estudiantes sabrán aplicar sus conocimientos a su trabajo, y que demostrarán competencias suficientes para la elabora-
ción y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de un área de estudios.

· Que los estudiantes tendrán capacidad de resumir e interpretar datos relevantes dentro de un área de estudios para emitir juicios
sobre temas de relevancia social, científica o ética.

· Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no espe-
cializado.

· Que los estudiantes desarrollen aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para empezar estudios posteriores con un alto gra-
do de autonomía.

En cuanto a los contenidos curriculares comunes más destacados de los estudios de Grado, señalamos los siguientes:

· Realización de prácticas en empresas, instituciones y organismos externos a la Universidad.

· Dominio de idiomas, especialmente el inglés.

· Desarrollo de la expresión oral y escrita, como capacidad individual fundamental.

· Fomento del debate de ideas entre los estudiantes y entre éstos y los profesores.

· Reflexión, desde el humanismo cristiano, sobre los valores éticos y morales que dan sentido a la actividad humana.

· Conocimiento y uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

· Realización de un Trabajo de Fin de Grado para completar la titulación.

· Promoción de estudios complementarios en otros países y de prácticas en empresas e instituciones extranjeras.

· Planteamiento de los valores democráticos que fomenten el bien común y una cultura de paz, participativos, de tolerancia, respeto
y de igualdad entre hombres y mujeres.

· Fomento de las competencias de iniciación a la investigación en los títulos de Grado (metodología científica, herramientas de in-
vestigación, documentación¿).

ESTATUS DE MATRÍCULA, EVALUACIÓN CONTINUA Y CONVOCATORIAS

El sistema de evaluación continua, basado en la metodología anglosajona, responde a los objetivos del proceso formativo en los dife-
rentes estudios de Grado que se ofertan en la UCAM. La evaluación progresiva o continua, utiliza los resultados obtenidos durante el
curso, al hilo del aprendizaje y con fines de calificación.

La metodología de enseñanza-aprendizaje, permite que el estudiante se ocupe en actividades evaluables que le orienten sobre cómo
distribuir apropiadamente el tiempo y su esfuerzo, en función de los aspectos más importantes o fundamentales de cada asignatura.

Afrontar la tarea de evaluación, implica realizar una serie de actividades de aprendizaje productivas del tipo más apropiado acorde con
las competencias que debe adquirir el estudiante. El sistema de evaluación continua permitirá un proceso de retroalimentación entre
profesor y alumno de cara a conseguir que sea además una evaluación formativa, es decir, que posibilite que el profesor reflexione so-
bre los déficit del proceso enseñanza-aprendizaje para su mejora, y al mismo tiempo que el estudiante conozca sus resultados y como
dirigirlos a la consecución de las competencias.

El sistema de evaluación continua contempla la ponderación de los resultados de aprendizaje obtenidos por el estudiante a través de
las distintas actividades formativas. Con carácter general los aprendizajes evaluados y superados no serán objeto de nueva evaluación
en el mismo curso académico.

Las características de cada modalidad se describen a continuación:

MODALIDAD DE MATRÍCULA PRESENCIAL

NORMAS GENERALES: CONVOCATORIAS

En Primera Matrícula, el estudiante dispondrá de dos convocatorias, la primera en febrero (para asignaturas de primer cuatrimestre)
y junio (para asignaturas de segundo cuatrimestre), y la segunda convocatoria en septiembre (para asignaturas de primer y segundo
cuatrimestre). El estudiante que no realice ninguna de las pruebas de evaluación previstas en la asignatura (parcial, global, prácticas,
ejercicios y trabajos) se le considerará como No Presentado y no consumirá convocatoria.

ELEMENTOS QUE COMPONEN LA EVALUACIÓN CONTINUA DE CADA ASIGNATURA

La asistencia a clase en Evaluación Continua será considerada obligatoria. En aquellas asignaturas en las que el estudiante participe
en programas de movilidad, deberá formularse la correspondiente solicitud de exención de la norma anterior en la Jefatura de Estudios
para su resolución por la Comisión de Movilidad del Título.

Pruebas de Evaluación Parcial. Durante el desarrollo de los contenidos de la asignatura en los títulos de Grado, se realizarán una o
varias pruebas de evaluación parcial en las distintas asignaturas, que estarán diseñadas para comprobar que los resultados de aprendi-
zaje asociados a las competencias y actividades formativas se han logrado. Las pruebas parciales superadas tendrán carácter elimina-
torio. En la convocatoria extraordinaria de Septiembre, serán objeto de evaluación las pruebas parciales no superadas.

Pruebas de Evaluación Global. Al finalizar el programa formativo de cada asignatura, los estudiantes que no hayan superado las co-
rrespondientes pruebas parciales o bien, que no cumplan con el requisito mínimo del 60% de asistencia a las actividades formativas,
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fijado en la evaluación continua, realizarán una prueba de evaluación global, que comprenderá toda la materia teórica y práctica de la
asignatura.

La Universidad fijará el periodo para la realización de las pruebas de evaluación global, en el calendario académico de forma anual.

Evaluación de trabajos y ejercicios. Además de las pruebas de evaluación global y de las pruebas parciales, serán objeto de evalua-
ción las siguientes actividades formativas: trabajo individual y/o en grupo, resolución de casos, problemas, grupos de discusión, proyec-
tos y defensa pública de trabajos. La evaluación de trabajos y ejercicios tendrá la misma consideración que las pruebas parciales y por
lo tanto se incluirá en la prueba de evaluación global de la asignatura si el estudiante no la ha superado.

Evaluación de prácticas. Además de las pruebas anteriormente indicadas el profesor diseñará los procedimientos de evaluación ade-
cuados para las actividades formativas de carácter eminentemente práctico: prácticas de laboratorio, prácticas en salas de demostra-
ción, prácticas externas y seminarios prácticos. Será condición indispensable para dar por superada la asignatura, el tener una califica-
ción mínima de 5 puntos sobre 10 en este apartado.

MODALIDAD DE MATRÍCULA SEMIPRESENCIAL Y ON LINE

Los métodos de evaluación en las enseñanzas de carácter semipresencial y on line se adaptan a las características de los objetivos y
programas formativos de estos estudios.

NOTA DE CORTE

La nota de corte para conservar la calificación obtenida en una prueba de evaluación parcial, trabajos y ejercicios o prácticas, y por lo
tanto considerar que los resultados de aprendizaje asociados a las competencias han sido alcanzados, se establece, con carácter ge-
neral, en un mínimo de 5 puntos sobre 10.

MODALIDAD DE SEGUNDA MATRÍCULA Y SUCESIVAS. NORMAS GENERALES. CONVOCATORIAS

En segunda o sucesivas matrículas, el estudiante dispone de tres convocatorias de evaluación para superar la asignatura:

* Convocatoria de noviembre.

* Convocatoria de febrero/junio, dependiendo de la temporalización de las asignaturas en el plan de estudios correspondiente.

* Convocatoria de septiembre.

Únicamente computarán a efectos de convocatorias consumidas aquéllas en las que el estudiante se haya presentado a las pruebas de
evaluación.

En la modalidad de segunda matrícula o sucesivas, el profesor evaluará al estudiante sobre las actividades formativas y resultados de
aprendizaje del curso anterior, únicamente en la convocatoria de noviembre. En las de febrero-junio y septiembre, el programa formati-
vo objeto de examen será el desarrollado en la asignatura por el profesor durante el curso vigente.

En los casos excepcionales de asignaturas de ¿Practicum¿ que formen parte del plan de estudios, la no realización de las prácticas
antes de Julio supondrá la calificación de ¿No presentado¿ y no se consumirá la correspondiente convocatoria.

NÚMERO DE CONVOCATORIAS

El número máximo de convocatorias de una asignatura será de seis. Una vez agotadas las seis convocatorias correspondientes, para
continuar los estudios en esta titulación, deberá solicitar la ¿Convocatoria Adicional de Gracia¿ al Consejo de Gobierno, mediante soli-
citud formulada en Secretaría Central.

MEJORA DE NOTA

El estudiante que ha superado una prueba de evaluación parcial, de evaluación de trabajos, ejercicios y evaluación de prácticas, podrá
mejorar la calificación obtenida en una o en todas ellas. Esta opción deberá realizarse, en la prueba de evaluación Global, cumplimen-
tando las partes correspondientes a la prueba de evaluación parcial o realizando otras pruebas de evaluación relacionadas con las acti-
vidades prácticas y ejercicios o trabajos cuya nota pretenda ser mejorada. En el supuesto de que el estudiante no mejore nota, se man-
tendrán las calificaciones obtenidas con anterioridad.

SISTEMA DE PUNTUACIÓN

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

20 / 206

Para los estudios de Grado, las calificaciones definitivas de las asignaturas, se empleará, adicionalmente a la puntuación numérica des-
crita, el siguiente baremo, de conformidad con el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre:

Sobresaliente:.................. 9,0 a 10

Notable:............................. 7,0 a 8,9

Aprobado:.......................... 5,0 a 6,9

Suspenso:¿..¿¿¿¿... 0 a 4,9

MATRÍCULA DE HONOR

La Matrícula de Honor es una mención que otorga el profesor a los estudiantes que hayan obtenido la calificación superior a 9 (Sobre-
saliente) y que son merecedores, a juicio del profesor, de este reconocimiento.

La obtención de la calificación de Matrícula de Honor no tiene repercusiones económicas ni administrativas de ningún tipo.

Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que
el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola ¿Matrícula de Honor¿.

PREMIO EXTRAORDINARIO FIN DE CARRERA

Coincidiendo con el año de finalización de estudios, el estudiante optará al Premio Extraordinario Fin de Carrera, que se concederá al
mejor expediente académico.

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Con objeto de fomentar la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UCAM tiene establecida una
Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLI-
DARIAS Y DE COOPERACIÓN ORGANIZADAS POR LA UCAM Y RECONOCIMIENTO POR CRÉDITOS OPTATIVOS

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, los estudiantes tendrán la posibilidad de
obtener un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de su plan de estudios por la participación en las mencionadas activida-
des, conforme al artículo 12.8 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al anterior 1393/2007.

PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE RÉGIMEN ACADÉMICO

EVALUACIÓN COMPENSADA

Los estudiantes que hayan superado todas las asignaturas, menos una, conducentes a la obtención del título oficial que cursan según
el plan de estudios correspondiente, podrán, previa solicitud, acogerse a la modalidad de ¿Evaluación Compensada¿ si además cum-
plen los siguientes requisitos:

1. Haber obtenido en la asignatura objeto de posible compensación y en la última convocatoria consumida, durante el curso académi-
co en vigor, una calificación mínima de 3,5.

2. Tener agotadas las dos primeras convocatorias habiendo concurrido a los respectivos exámenes globales.
3. Que la asignatura objeto de la solicitud no esté expresamente excluida, por la titulación de dicha condición.
4. Que para la finalización de estudios del estudiante solicitante tenga pendiente únicamente los créditos correspondientes a dicha

asignatura.
5. Que el estudiante no tenga expediente disciplinario abierto ni esté pendiente de cumplimiento de sanción alguna.
6. Que la solicitud se formule en Secretaría Central en los diez días naturales siguientes a la publicación de las calificaciones de la

convocatoria en curso.

El cumplir los requisitos y solicitar acogerse a la modalidad de ¿Evaluación Compensada¿, no otorga el derecho a resolución Favorable
y dar por superada la asignatura.

Los estudiantes que superen una asignatura mediante la modalidad de ¿evaluación compensada¿ tendrán en su expediente la califica-
ción de 5.0 y la mención de ¿evaluación compensada¿.

Para más información sobre la evaluación compensada o conocer las excepciones a la norma general, así como la solicitud, asignatu-
ras excluidas por titulación, plazos, etc. consultar en: http://www.ucam.edu/orden_acad/.
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CONVOCATORIA ADICIONAL DE GRACIA (CAG)

Concepto general y delimitación

1) El número máximo de convocatorias de que dispone un estudiante para superar una asignatura en la Universidad Católica San Anto-
nio, será de seis.

2) Una vez agotadas las seis convocatorias correspondientes a una asignatura, para continuar estudios en la titulación, deberá solicitar
la Convocatoria Adicional de Gracia (C.A.G.). (Ver procedimiento administrativo, apartado 3).

3) El estudiante que tenga concedida la C.A.G. deberá presentarse al examen necesariamente, pues de lo contrario se le computará la
misma, y no podrá continuar sus estudios en la Universidad Católica San Antonio (salvo que exista una solicitud motivada que deberá
presentar mediante instancia formal en Secretaría Central dirigida al Consejo de Gobierno).

Régimen de permanencia en la Convocatoria Adicional de Gracia

1) Una vez agotada la sexta convocatoria durante el transcurso del curso académico (Convocatoria de noviembre, febrero, junio), el es-
tudiante podrá seguir cursando normalmente todas las asignaturas en las que esté matriculado, a excepción de la/s asignatura/s en la
cuales haya agotado la sexta convocatoria.

2) Aquellos estudiantes que agoten la sexta convocatoria, y que se encuentren en el periodo ordinario de matriculación de septiembre,
una vez solicitada la C.A.G., y en su caso concedida, el alumno se matriculará de la asignatura en modalidad de gracia, quedando su-
peditada el resto de su matrícula a la superación de la anterior asignatura.

3) Cuando el estudiante supere la/s asignatura/s en C.A.G., tendrá la posibilidad de matricularse (en el periodo establecido de Amplia-
ción de Matrícula), en ese mismo curso académico, del resto de asignaturas que tuviese pendientes de superar para la obtención del
correspondiente título académico.

4) Debe tenerse en cuenta que, hasta que no sea superada la asignatura sujeta a esta convocatoria adicional, el estudiante no podrá
matricularse en el siguiente curso académico del resto de asignaturas en que estuviese matriculado con anterioridad, así como de las
asignaturas que tuviese pendientes para la obtención del título académico correspondiente.

5) En el caso de que el estudiante se encuentre en situación de finalizar los estudios podrá solicitar la realización de la matrícula de las
restantes asignaturas pendientes. El estudiante deberá solicitarlo con instancia dirigida a la Jefatura Estudios a través de la Secretaría
Central de la Universidad.

Procedimiento Administrativo

1) Desde Jefatura de Estudios se notifica al estudiante que ha agotado las 6 convocatorias de que dispone de una convocatoria adicio-
nal de gracia y éste, a su vez, deberá formular una instancia para optar a la concesión de la C.A.G. en la Secretaría Central. A partir de
entonces, se constituye un Comité Evaluador con la finalidad de elaborar el correspondiente informe sobre el expediente académico del
estudiante para obtener un dictamen del Consejo de Gobierno de la Universidad, el cual puede ser favorable o desfavorable.

2) Si el dictamen del Consejo de Gobierno es favorable a la solicitud del estudiante/a, la Jefatura de Estudios pondrá a disposición del
Decano o Director de la Titulación un intervalo de fechas adecuado para la realización de los exámenes en C.A.G.

3) Al estudiante le será notificada desde la Jefatura de Estudios la resolución final tomada en Consejo de Gobierno de la Universidad.
Si ésta es favorable se le detallará al estudiante lugar, día, hora y miembros del Tribunal Evaluador, así como se le informará de la ne-
cesidad de matricularse de la asignatura solicitada en la modalidad de Gracia. Esta matrícula deberá realizarse en Secretaría Central
y no se entenderá que la C.A.G. es oficial hasta que el estudiante/a no abone los derechos de matrícula correspondientes, respetando
los plazos estipulados.

4) El examen de la C.A.G. será evaluado por un tribunal académico formado por: el Decano o Director de la Titulación, el Profesor res-
ponsable de la asignatura y un profesor afín a la materia de que se trate.

5) En el caso de que fuese denegada la concesión de la C.A.G. le será notificada al estudiante a través de la Jefatura de Estudios.

6) La C.A.G. tiene como convocatoria general la de noviembre, aunque puede haber excepciones dependiendo de los casos.

Para más información sobre la convocatoria adicional de gracia consultar en: http://www.ucam.edu/orden_acad/.

SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS
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Los estudiantes que deseen iniciar otros estudios de un mismo nivel en la misma o en distinta Universidad, simultaneándolos con los
que realizan en el Centro en que figure su expediente académico, deberán proceder conforme se dispone en la Orden de 28 de sep-
tiembre de 1984 (BOE de 9 de octubre).

Para poder simultanear estudios, será condición indispensable que el estudiante tenga completamente superado el primer curso de de
los que ya tenga iniciados en el momento de solicitar la simultaneidad.

PÉRDIDA DEL RÉGIMEN DE PERMANENCIA

El estudiante de la Universidad Católica San Antonio perderá el régimen de permanencia incurriendo en alguna/s de las siguientes cau-
sas:

· El estudiante finaliza los estudios y lleva a cabo la solicitud del correspondiente título.

· El estudiante, a petición expresa, realiza el traslado de expediente académico a otro Centro.

· El estudiante agota el número máximo de convocatorias en alguna asignatura (6), además de la ¿Convocatoria adicional de
Gracia¿ sin haber superado la materia.

· El estudiante, por solicitud expresa en Secretaría Central, indica su baja voluntaria, definitiva.

· Aplicación de una sanción resultado de un expediente disciplinario.

· El estudiante que transcurridos dos cursos académicos continuados no hubiera formulado matrícula en la titulación. Una posterior
reincorporación estaría condicionada a la disponibilidad de plazas por parte de la Universidad.

La UCAM se reserva el derecho de modificar el contenido de la presente Guía de Información y Orientación Académica
para su actualización.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por responsables de la
Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Re-
laciones Internacionales, Secretaría General y Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al efecto. Normativa
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad Ca-
tólica San Antonio de Murcia publicada en la página web de la UCAM (http://ucam.edu/universidad/normativa/norma-
tiva-propia/normativa-academica/Reconocimiento_y_transferencia_creditos.pdf/view), según se establece en el Art.
6 del R.D. 1.393/2.007, de 29 de octubre. Además de lo establecido en dicho artículo, se establecerán las siguientes
reglas básicas, recogidas en el artículo 13 del referido R.D.:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñanzas de
Grado pertenecientes a la misma rama de conocimiento. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obte-
nidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se
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pretende acceder. Serán objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos correspondientes a materias
de formación básica de dicha rama de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del RD. 1393/2007.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Reconocimiento de créditos por experiencia profesional

No se contempla el reconocimiento por experiencia laboral y profesional.

Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster

PRESENTACIÓN

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al anterior; recoge en su artículo 6,
que para hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio nacional, las univer-
sidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos. El citado artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican
sustancialmente los conceptos de convalidación, adaptación, etc. que hasta ahora se venían empleando. A su
vez, la permanencia y progresiva extinción de los planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, crea situaciones que son necesarias regular y por ello resulta imprescin-
dible establecer un sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por
un estudiante en una universidad puedan ser reconocidos e incorporados a su expediente académico y refleja-
dos en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el R.D. 1044/2003, de 1 de agosto.

Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus estudiantes para
potenciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado en el artículo 6 del Real Decre-
to 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre y concretamente, respe-
tando las reglas básicas establecidas en el articulo 13 del R.D. 1393/2007, y la modificación en la redacción de
este artículo en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, sobre enseñanzas de Grado y Master, la UCAM ha desarrolla-
do la siguiente normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos de aplicación a sus estudiantes.
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1.ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de la presente normativa son las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Mas-
ter, según señalan las disposiciones establecidas en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, y su modificación en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales.
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2.COMISIONES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

(CRC Y CRT)

2.1. Composición de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
(CRC) y sus competencias

Composición:

1. Vicerrector (que actuará como presidente).
2. Jefe de Estudios.
3. Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión.
4. Director de Calidad.
5. Un miembro de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designado por el Consejo de Gobierno

de la UCAM, siempre que la situación lo requiera.

Competencias:

· Resolver, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distintas comisiones de las titulaciones
(CRT), sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos realizadas por los estudiantes.

· Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como resolver, en
su caso, las alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante instancia dirigidas al Presidente de la
Comisión (CRC).

2.2. Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (CRT) y sus
competencias

Composición:

1. Decano, Vicedecano/Director.
2. El Secretario de la titulación.
3. Tutor de movilidad.
4. Un profesor coordinador de materias de curso.
5. Profesor miembro de la comisión de Prácticas externas.

La CRT elaborará y mantendrá actualizadas las tablas de reconocimiento automáticas, que serán validadas
por la CRC. Dichas tablas deberán ser publicitadas, una vez validadas por la CRC, por la Secretaría del Título.

La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la propuesta
de resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

1. DEFINICIONES

a) Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Católica San Antonio de los cré-
ditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas superiores oficiales o no oficiales (títulos propios uni-
versitarios), así como por la experiencia laboral o profesional relacionada con el título al que se accede, son
computados a efectos de la obtención de un título oficial.

b) Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos o certificados académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la UCAM incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en en-
señanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

c) Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos ,los superados y otros créditos que el alumno haya superado para la obtención
del correspondiente título de Grado, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemen-
to Europeo al Título.
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d) Resolución de Reconocimiento y Transferencia

Se denomina así al documento por el cual la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos acuer-
da el reconocimiento de los créditos objeto de solicitud.

4. NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

4.1. Criterios Generales

4.1.1. Formación Básica

a) A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de forma-
ción básica de dicha rama.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos

Total EC-

TS título

25 % FB 60 % de

la FB

asociada

a la rama

del título

Rctos

por FB

180 45 27 6

240 60 36 6

300 75 45 12

360 90 54 12

b) En el caso de titulaciones adscritas a diferente rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los
créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que pertenezcan a la rama de conocimiento de la
titulación de destino.

En ambos casos, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos resolverá, a solicitud del estu-
diante, y con el informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del Título (CRT) a qué materias de
éstas se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la titulación de
origen. En el supuesto contemplado en apartado b), los reconocimientos se efectuaran teniendo en cuenta la
adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas materias.

Sólo en el caso de que se haya obtenido un número de créditos menor asociado a una materia de formación
básica de origen, la Comisión de Reconocimiento del Título establecerá, la necesidad o no de completar la ma-
teria de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen para adquirir las correspondientes com-
petencias.

4.1.2. Enseñanzas de Grado. Resto de créditos (materias de otras ramas de conocimiento, obligatorias,
optativas, prácticas externas y Trabajo Fin de Grado).

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante o bien asociados
a una previa experiencia profesional y laboral y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter
transversal.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajo Fin de Grado (TFG), se-
gún se establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

4.1.3. Cursos de adaptación.

Los reconocimientos efectuados en sede de un curso de adaptación se sujetarán a lo recogido en la corres-
pondiente Memoria de verificación y la legislación vigente en la materia.

4.1.4 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.
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Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas en enseñanzas
oficiales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asig-
naturas de origen y las previstas en el plan de estudios del Máster.

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arqui-
tectura, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a
la adecuación de competencias entre las materias de origen y las de destino del reconocimiento.

Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 y R.D. 99/2011, como por los anteriores R.D. 185/1985, R. D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo
en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el
estudiante y los previstos en el Máster.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a Trabajo Fin de Master (TFM), según
se establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

En el caso de Másteres interuniversitarios, serán de aplicación las normas de reconocimiento de créditos de la
universidad coordinadora.

4.1.5. Criterios adicionales

a) Serán objeto de reconocimiento los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las nor-
mativas correspondientes a los estudios oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

b) Tal y como recoge el R.D. 861/2010, de 2 de Julio, en su punto cinco apartado 8. En el caso de los estu-
dios de Grado, la Universidad reconocerá, dependiendo de su plan de estudios, al menos 6 créditos, por parti-
cipación en actividades universitarias de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular desarrolle la Universi-
dad Católica. Este tipo de créditos se imputarán con carácter general a los créditos de asignaturas optativas y
cuando el plan de estudios no tenga el mínimo de optatividad contemplada de 6 créditos, serán susceptibles
de reconocimiento las materias afines de contenido relacionado con los contenidos reflejados en las activida-
des aportadas. Los estudiantes que hayan cursado enseñanzas oficiales previas al R.D. 1393/2007 solicitarán
el reconocimiento por las actividades anteriormente citadas, que deberán acreditar y que podrán ser reconoci-
das por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, a propuesta de la CRT. Estas actividades
aparecerán como reconocidas APTAS. (Ver Anexo I).

c) Podrán ser reconocidos créditos académicos por la actividad profesional y laboral desarrollada por el estu-
diante. La CRT elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de reconocimiento por experien-
cia profesional, relacionadas con la/s materias objeto de reconocimiento.

d) Igualmente, podrán ser reconocidos créditos de formación de enseñanzas universitarias no oficiales donde
hayan sido adquiridas las competencias objeto de reconocimiento, previa acreditación del programa de estu-
dios cursados.

e) En el caso de los apartados c) y d), el número de créditos reconocidos no superará, en su conjunto el 15 por
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente, de acuerdo
al artículo6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.

f) Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente reconocerse en un porcentaje supe-
rior al señalado en el apartado e) o en su caso ser reconocidos en su totalidad siempre que el correspondiente
título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, de conformidad artículo6 del R.D. 1393/2007,
en versión dada por el R.D. 861/2010.

g) Así mismo, y según recoge el citado R. D. 861/2010, de 2 de julio, podrán ser objeto de reconocimiento, los
créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores: Enseñanzas Artísticas Superiores y Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior (Técnico Superior o equivalente). A tal fin la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, a través de las CRTs de las diversas titulaciones, encargará las correspondientes tablas de
equivalencia para reconocimiento de créditos de los estudiantes que accedan a la universidad desde las ense-
ñanzas oficiales superiores no universitarias.

h) Solo se podrá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable solicitada por el estudiante;
no pudiéndose reconocer parcialmente una asignatura.

i) No podrá utilizarse para el reconocimiento de créditos una asignatura superada por evaluación compensada.

4.2 Reconocimiento de créditos desde una titulación actual (LRU) a un Grado.

4.2.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado (LRU) cuya titulación de origen pertenezca a la
misma rama de conocimiento.
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A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de forma-
ción básica de dicha rama.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos

Total EC-

TS título

25 % FB 60 % de

la FB

asociada

a la rama

del título

Rctos

por FB

180 45 27 6

240 60 36 6

300 75 45 12

360 90 54 12

En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos hará constar que los créditos de
formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo.

En el caso del resto de créditos serán reconocidos por asignatura/s.

4.3 Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

a) Serán reconocibles parcial o totalmente aquellos títulos extranjeros de educación superior que establezca el
Ministerio de Educación Español, o cualquier otra administración pública competente, de acuerdo a lo estable-
cido en la legislación vigente.

b) Los alumnos que deseen solicitar el reconocimiento de materias cursadas en estudios superiores oficiales
extranjeros y títulos propios universitarios deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologa-
ción y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los ni-
veles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, In-
geniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

c) En lo que respecta a las profesiones relacionadas con las Ciencias de la Salud, los poseedores de un títu-
lo universitario extranjero que desee ejercer profesionalmente en España, además de homologar su título, ha-
brán de cumplir con lo establecido en los Reales Decretos 183/2009, de 8 de febrero, y 459/2010, de 16 de
abril.

d) Los criterios aplicables al reconocimiento de materias provenientes de títulos extranjeros, serán los mismos
que para el reconocimiento de créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster. De modo que cuando el
alumno acceda a una titulación universitaria oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros,
totales o parciales, serán susceptibles de reconocimiento las materias cursadas en las titulaciones extranjeras
cuando las competencias adquiridas por el alumno en los estudios de origen sean similares a las que se ob-
tendrían en los estudios para los que se solicita reconocimiento de créditos.

e) La conversión de las calificaciones obtenidas en un título extranjero de educación superior se hará conforme
a lo establecido en la tabla de conversión incorporada como ANEXO a la presente normativa.

Esta tabla de equivalencias se ha elaborado por países, no obstante la autonomía de la que disponen las Insti-
tuciones de Enseñanza Superior de algunos de ellos en cuanto a la asignación de calificaciones, pudiendo va-
riar de una institución a otra. Se ha intentado recoger tal variedad de situaciones, no obstante la amplia casuís-
tica, pudiendo existir supuestos que hayan quedado fuera de ella. Dicha casuística deberá ser tenida en cuen-
ta, en su caso.

Así mismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se esta-

blece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter

oficial, la mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos con una calificación reconocida igual

o superior a 9.0. El número de alumnos que obtengan está mención no podrá exceder del 5 % de los alumnos

matriculados en una materia, teniendo en cuenta tanto a los que cursen la materia como a los que la reconoz-
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can, en el correspondiente curso académico; salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20,

en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5. NORMAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

1. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que condu-
cen a la obtención del título de Grado o de Máster y aquellos otros créditos transferidos, que no tienen reper-
cusión en la obtención del mismo.

2. Se consignará en el expediente con el literal, nº ECTS y calificación original de la asignatura aportada por el
alumno, en titulaciones no finalizadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos
en su expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, tal y como establece el artículo6
del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.

6. CALIFICACIONES

1. La calificación en las asignaturas por las que se solicita el reconocimiento y transferencia de créditos ECTS
será la misma que la obtenida en las asignaturas de origen. En caso de que coexistan varias materias de ori-
gen y una sola de destino, se realizará media aritmética ponderada.

No obstante lo anterior, en los reconocimientos efectuados en aplicación del punto 4.1.1 de la presente norma
(Formación Básica), para el caso de que la asignatura de origen del reconocimiento no pudiera identificarse, la
calificación aplicable a la asignatura de destino será la nota media del expediente de académico.

2. En el caso de los reconocimientos y transferencia de créditos obtenidos a través de las enseñanzas oficiales
superiores no universitarias, la calificación que se aplicará a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá
las siguientes reglas:

· Enseñanzas artísticas superiores. La calificación a aplicar a las asignaturas objeto de reconocimiento se-
guirá la norma establecida en el punto 1 anterior.

· Formación profesional de Grado Superior (CFGS). La calificación aplicable a las asignaturas a reconocer
será la nota media del expediente del alumno, referida al ciclo formativo completo, computando a efectos
de baremación del expediente a partir del curso 2012/13.

· Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior. La calificación a aplicar a las asig-
naturas objeto de reconocimiento seguirá la norma establecida para los CFGS.

· Enseñanzas deportivas de grado superior. La calificación a aplicar a las asignaturas a reconocer seguirá la
norma establecida para los CFGS.

3. En el supuesto de no existir calificación en las asignaturas o materias objeto de reconocimiento, se hará
constar APTO y no computará a efectos de media de su expediente. Esta regla resultará aplicable al reconoci-
miento de materias procedentes de los estudios que conforman la Educación Superior.

4. En el supuesto del reconocimiento de asignaturas por experiencia laboral o profesional opor formación pro-
veniente de enseñanzas universitarias no oficiales, se hará constar como APTO y no computará a efectos de
media en su expediente.

5. En el caso de los Cursos de Adaptación al Grado para Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Téc-
nicos, la calificación que se anotará en el expediente del estudiante para las asignaturas reconocidas en blo-
que será la calificación media del expediente de la titulación de procedencia. No obstante, para el caso de que
las calificaciones del expediente de procedencia sean cualitativas, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de
equivalencias:

Calificación cualitativa Base 10 Base 4

Aprobado 6 1

Notable 8 2

Sobresaliente 9,5 3

Matrícula 10 4

6. En el caso de no figurar nota media del expediente en la certificación académica aportada por el alumno, las
materias reconocidas lo serán con la calificación de 5.

7. CONSIDERACIONES GENERALES
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1. Los créditos reconocidos se consignarán en el nuevo expediente de la titulación de destino con el literal, ti-
pología, créditos y calificación obtenida en la titulación de origen, haciendo referencia a la universidad en la
que fue cursada.

2. En general, la unidad evaluable y certificable será la asignatura.

3. El reconocimiento de créditos se efectuará atendiendo a las materias del plan de estudios vigente en el mo-
mento de efectuar la solicitud de reconocimiento. No obstante, se podrá solicitar el reconocimiento de materias
pertenecientes a cursos de un plan de estudios aprobado oficialmente, pero aún no implantado en su totalidad,
siempre que el alumno así lo solicite expresamente.

4. La resolución de reconocimiento de créditos será el resultado del estudio pormenorizado de la documenta-
ción presentada en tiempo y forma, de acuerdo a las indicaciones contenidas en esta normativa.

5. Una vez resuelto un reconocimiento e incorporado al expediente del alumno, no podrá retrotraerse salvo
que haya mediado:

- Error material en la concesión del mismo.

- Se detecte falsedad o error documental en la documentación aportada por el solicitante.

8. PROCEDIMIENTO

El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes para el re-
conocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los mismos.

Las solicitudes deberán resolverse en un plazo máximo 40 días naturales desde la finalización del periodo de
presentación de solicitudes.

1. Documentos de obligada aportación. Para que la solicitud de reconocimiento de créditos pueda ser admi-
tida a trámite, deberá aportarse junto a la misma y de manera indispensable la siguiente documentación:

1. Reconocimientos por Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Certificación académica que acredite:

· Haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento solicitado.

· La rama a la que está adscrito el título aportado.

· Las materias a las que se vinculan las asignaturas de formación básica.

· En las profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establece el plan de estudios y re-
quisitos de verificación.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por Enseñanzas Superiores No Universitarias

· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento o la publica-
ción del currículo de la enseñanza en boletín oficial, en su caso.

1. Reconocimientos por titulación universitaria no oficial (títulos propios universitarios)

· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El carácter no oficial de la enseñanza

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por experiencia profesional o laboral

· Experiencia profesional o laboral por cuenta ajena:

· Certificado de vida laboral
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· Certificación descriptiva de las funciones desarrolladas, firmado y sellado por la empresa en la que se ad-
quirió la experiencia alegada.

· Experiencia profesional o laboral por cuenta propia:

· Alta en vigor en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)

· Declaración jurada de las funciones desarrolladas, firmada por el solicitante de los reconocimientos.

2. En el caso de que las materias de origen del reconocimiento, hayan sido superadas en titulaciones imparti-
das por la Universidad Católica San Antonio, únicamente será necesario aportar resumen académico del expe-
diente del alumno.

3. Para reconocimiento materias provenientes de una titulación extranjera, el solicitante deberá aportar junto a
la misma y de manera indispensable la siguiente documentación, que deberá ir debidamente traducida al cas-
tellano, mediante traductor jurado, y legalizada por vía diplomática:

· Certificación académica que acredite haber superado las materias de origen aportadas para el reconoci-
miento solicitado.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

4. No obstante los puntos anteriores, la Comisión de Reconocimientos de Título podrá requerir del solicitante
que aporte cuanta documentación estime conveniente para la resolución del reconocimiento solicitado (manua-
les o materiales utilizados para la superación de la materia aportada, proyectos técnicos realizados, material
producido en el ejercicio profesional, ect.)

5. Contra los acuerdos que se adopten podrá interponerse recurso, por una sola vez, ante la Secretaría Cen-
tral de la Universidad, dirigida a la titulación, que la trasladará a la Comisión de Reconocimiento de Créditos y
se resolverá en un plazo no superior a 15 días naturales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1. Movilidad.

Además de lo establecido en esta normativa, los estudiantes inscritos en programa de movilidad y que estén
bajo el ámbito de convenios nacionales o internacionales, se regirán por lo regulado en su propia normativa y
con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y las universidades de origen
y destino de los mismos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 2. Composición y funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencia de los títulos de Máster (CRM).

Composición:

1. Director/Coordinador del Máster.
2. Profesor responsable de Prácticum (Máster Profesional).
3. Profesor Responsable de Metodología de la Investigación (Máster Investigación/Académico).
4. Tutor de movilidad (en su caso).

Funciones:

La CRM, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, elevará la correspondiente propuesta de
resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 3. Procedimiento para los títulos de Máster

Será de aplicación el procedimiento establecido para los títulos de Grado, recogida en la presente normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 4. Reconocimiento del nivel B1, B2, C1 y C2 de lengua extrajera.

En el caso de la acreditación de algún nivel de idiomas como requisito para la obtención del correspondiente
título de Grado o Máster, el estudiante no podrá hacer uso de la superación de ningún nivel como créditos por
otras actividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y cooperación y ser reco-
nocidas por asignaturas optativas de su titulación.

En el caso de la asignatura de idiomas, si los contenidos son distintos o se refieren a la didáctica de la misma,
tampoco podrán ser reconocidas dichas asignaturas por la acreditación de los niveles anteriormente citados.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 5. Actividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y cooperación

El anexo I recoge la normativa específica de reconocimiento para este tipo de actividades, en el caso de las ti-
tulaciones de Grado.

ANEXO I

NORMATIVA SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y
DE COOPERACIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO

El Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, y el R.D. 861/2010, de 3 de julio, que modifica al anterior, en su capítulo III, artículo 12.8),
de acuerdo con lo regulado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 24/12/2001), modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/207), establece que: De acuerdo con el artículo
46.2. i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reco-
nocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Todas las actividades objeto de reconocimiento, deberán previamente haber sido autorizadas por el Consejo
de Gobierno de la Universidad.

La presente normativa regula el reconocimiento de los créditos obtenidos por la realización de este tipo de ac-
tividades, por créditos de asignaturas optativas en los estudios de Grado, en las diferentes titulaciones de la
Universidad Católica San Antonio, realizadas a partir del curso 2011/2012.

El reconocimiento de créditos queda sometido a las siguientes condiciones:

1-. Los estudiantes matriculados en la UCAM podrán solicitar reconocimiento académico de créditos por la rea-
lización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que
hayan realizado a lo largo de su permanencia en la universidad. Por ello se contemplará la posibilidad de reco-
nocimiento de al menos 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Para presentar la solicitud de reconocimiento será requisito indispensable que el estudiante se encuentre algu-
na de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que soliciten traslado de expediente a otra universidad.

El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales simultáneamente con la
de traslado de expediente. La resolución del reconocimiento, y la consiguiente imputación a créditos optativos
de su plan de estudios, estará supeditada a la finalización del proceso de traslado de expediente.

· Estudiantes en disposición de finalizar estudios.

El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales en el último curso de los
estudios de Grado, siempre que se encentre en disposición de finalizar estudios.

El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por actividad y año.

2. Con carácter general, el reconocimiento del número de créditos se concederá en la proporción de 1 crédito
por cada 25 horas, excepto que se explicite el número de créditos ofertados en una actividad determinada.

3. La imputación a optatividad efectuada en el expediente del alumno, a consecuencia del reconocimiento por
actividades socio-culturales, no podrá retrocederse en ningún caso.

TIPO DE ACTIVIDADES

Actividades Culturales

En este apartado se reconocerán créditos por la participación en determinados actividades, jornadas, semi-
narios, congresos, conferencias, y otras actividades que organice la UCAM. Para el reconocimiento de dichos
créditos, el estudiante aportará el correspondiente certificado acreditativo de superar dichas actividades.

Actividades Deportivas

Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, se considerará la participación, de manera indi-
vidual o en equipo, en campeonatos y competiciones universitarias, autonómicas, nacionales o internaciona-
les. El interesado deberá presentar una memoria justificativa de la actividad desarrollada y tener justificada una
asis encia a dichas actividades de, al menos, el 80%.
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Representación Estudiantil

La Universidad reconocerá créditos por representación estudiantil, a los estudiantes que hayan sido elegidos
como Delegados de Centro o Facultad y hayan asistido, al menos, al 80 % de las sesiones del órgano colegia-
do de que se trate. La Jefatura de Estudios, a través de la Sección correspondiente, emitirá una certificación
que acredite su nombramiento y participación en las sesiones convocadas por dicha Jefatura. Además el in-
teresado deberá presentar una memoria justificativa de las actividades desarrolladas.

Actividades Solidarias

Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias, el estudiante deberá superar dichas actividades,
organizadas `por el Instituto Internacional de Caridad y Voluntariado ¿Juan Pablo II¿ (IICV), que acreditará la
participación en las mismas y que quedarán reflejadas en su correspondiente certificado académico.

Para el reconocimiento de créditos por actividades Solidarias, el IICV, será quien determine los criterios para la
obtención de los créditos en este apartado.

Actividades de Cooperación

Serán reconocidos créditos en este apartado por actividades realizadas a través de:

· Prácticas en el Gabinete de Protocolo

· Convenios de Cooperación Educativa

· Actividades organizadas para la orientación al empleo

Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como reconocimiento de actividades
Universitarias por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o
de cooperación¿, con la calificación de apto y no se tendrá en cuenta en la ponderación del expediente.

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES DE TIPO CULTURAL, DEPORTIVAS, SOLIDARIAS, DE REPRESENTA-
CIÓN ESTUDIANTIL Y DE COOPERACIÓN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS
EN LAS TITULACIONES DE GRADO.

Actividades de tipo cultural: (Previamente autorizadas)

· Cursos de verano organizados por la UCAM.

· Acreditación de haber conseguido el nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de lengua extranjera. 1
crédito/por nivel. (Incompatible con requisitos para superación de titulación).

· Participación como alumno interno, en convocatoria oficial (0.5 créditos cada año).

· Participación en Congresos institucionales.

· Participación en actividades organizadas por la UCAM.

Actividades deportivas:

· Practica de actividades deportivas durante el curso académico en cualquier disciplina deportiva formando
parte de equipos que representen a la Universidad. (Hasta un crédito por un año).

Actividades solidarias y de cooperación:

· Participación en actividades de voluntariado gestionadas y avaladas por la UCAM.

· Participación en actividades de cooperación avaladas por el Servicio de Relaciones Internacionales de la
UCAM.

· Colaboración con el Gabinete de Protocolo

· Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el SOIL.

· Prácticas extracurriculares realizadas por alumnos en programas de movilidad estudiantil.

Actividades universitarias de representación estudiantil:

· Por ser delegado de centro/facultad. (0.5 créditos/curso).
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Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de estos créditos en bloques del mínimo de créditos marca-
dos en la cuarta columna. Así, los alumnos hasta que no dispongan de este mínimo número de créditos a
reconocer, no podrán realizar solicitud de reconocimiento de créditos en Secretaría Central.

Con carácter general no se cobrarán tasas de reconocimiento, si con antelación el alumno ya ha pagado
por dichos créditos, pero, si el alumno no ha pagado tasas de reconocimiento previas por las actividades
relacionadas en el anexo, pagará por el reconocimiento la tasa de reconocimiento establecida en dicho
curso académico como tal para los reconocimientos.

ANEXO II:

TABLA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO
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En aquellos casos en los que la calificación se sitúe dentro de una horquilla amplia, deberá realizarse
el reconocimiento atendiendo a la media numérica resultante de dicha horquilla. Ejemplo: Si el estu-
diante obtiene una ¿C¿ en Nueva Zelanda, correspondiente a la calificación de ¿aprobado¿, la califi-
cación numérica que se reconocerá e incluirá en su expediente académico será la de ¿6¿, entendien-
do dicha calificación como la media de la horquilla (5-6,9).

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

En algunas universidades el aprobado se sitúa en 7/70.

Zachet/ #####: reconocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).

Aparte de esta escala, existen una serie de asignaturas o seminarios que se solventan con una peque-
ña prueba. El resultado se expresa en esos casos como ####x#####(zarajovano), ######x##### (ne-
zarajovano): reconocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases en el aula

Seminarios/grupos de discusión

Tutorías académicas

Prácticas Tuteladas

Evaluación

Estudio personal

Resolución de ejercicios y casos prácticos

Preparación de trabajos y exposiciones

Tutorías on-line.

Análisis de artículos científicos

Búsquedas bibliográficas

Elaboración de la memoria TFG.

Análisis y revisión de casos y programas de intervención

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas

Código deontológico en el centro externo de prácticas

Revisión de la memoria de prácticas

Tutorización de prácticas externas

Elaboración de informes

Análisis de la actividad profesional realizada durante las prácticas externas.

Realización de la memoria de prácticas

Realización de actividades profesionales supervisadas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: consiste en la resolución por parte de los estudiantes, de problemas, ejercicios, trabajos
y/o casos prácticos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las
materias.

Preparación de trabajos y exposiciones: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable,
de forma individual o en grupo. Esta actividad incluye la lectura y análisis de las publicaciones y libros recomendados por los
profesores y es fundamental para una correcta preparación de los ejercicios, casos clínicos, trabajos y/o casos prácticos. Además,
si se estima oportuno, los alumnos deberán preparar las presentaciones orales apoyándose en diferentes herramientas audiovisuales
para realizar las exposiciones orales, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada una de las presentaciones
individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas desde las Ciencias de la
Salud.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
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acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Prácticas Tuteladas. El alumno realizara sus prácticas en el centro correspondiente. El alumno elaborará una memoria escrita al
final del período de Prácticas Tuteladas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante
este periodo y que presentará a su tutor académico. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de las prácticas
tuteladas.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Código deontológico en el centro externo de prácticas: Aplicación del código deontológico, en función de las características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

Revisión de la memoria de prácticas: durante este periodo de prácticas el alumno irá elaborando el documento de prácticas, a través
del apoyo del tutor externo de prácticas.

Tutorías on-line: Utilización del aula virtual, cuando el profesor lo requiera necesario, mediante diversas herramientas como puede
ser el foro, chat, o cualquier otro recurso que se estime necesario, fuera del aula presencial . Su objetivo es favorecer el contacto de
los alumnos con la asignatura, así como facilitar su acceso a información seleccionada y de utilidad para su trabajo no presencial.

Análisis de artículos científicos. Estudio de los artículos más relevantes sobre temas relacionados con la asignatura, así como la
elaboración de documentos de análisis y reflexión personal.

Búsquedas bibliográficas. Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta, empleando recursos bibliográficos de calidad. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de
los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información
relevante que le permitan familiarizarse con autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

Elaboración de la memoria TFG: El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre
del Grado en Psicología bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador de los trabajos fin de grado, donde tendrá
que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante este periodo.

Análisis y revisión de casos y programas de intervención: Se trata de reflexionar sobre las tareas realizadas en las prácticas externas
en el abordaje de estudios de casos y/o programas de intervención.

Elaboración de informes: La elaboración de informes relacionados con la atención y práctica psicológica es una actividad básica
relacionada con las estancias profesionales.

Análisis de actividad profesional realizada durante las prácticas externas: Será necesario analizar las distintas actividades
profesionales realizadas por el alumno/a para la realización de la memoria de prácticas.

Realización de la Memoria de las Prácticas: El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas donde
tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante este periodo.

Seminarios TFG En los seminarios presenciales se dotará al estudiante de las herramientas básicas para la realización del trabajo,
haciendo especial énfasis en el adecuado uso de bases de datos, etapas de un trabajo de investigación, estructura de un trabajo
científico, revisión narrativa y revisión sistemática. En estos seminarios, se podrá llevar a cabo la exposición de trabajos realizados
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas,
preparación de trabajos individuales, entre otras que considere el docente de interés para el óptimo desarrollo del TFG.

Evaluación del Trabajo de Fin de Grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o
prácticas o de resolución de supuestos que recojan los contenidos de la materia estudiada.

Realización de trabajos (20%-30%): La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos,
casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por
el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema relacionado con la asignatura, en formato individual o
grupal, en función de los objetivos del trabajo.

Participación del estudiante (5%-10%): La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad presencial podrá ser
evaluada mediante la entrega de ejercicios, actividades o casos prácticos propuestos por el profesor, o cumplimiento de plazos de
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entrega (en caso de ser necesario), participación activa en el aula y/o en foros de discusión u otras actividades formativas que el
profesor considere plantear.

Evaluación y defensa de la Memoria del trabajo fin de grado. La valoración de la memoria del trabajo original se calificará con una
puntuación de 0 a 10 y representará un 80% de la nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica y expositiva.

Participación del alumno en las actividades de carácter formativo planificadas en la asignatura. Se valorarán con una puntuación de
0 a 10 y representará el 20% de la nota final de la asignatura.

Evaluación por el tutor académico de la Universidad (20%) de una Memoria-diario que el alumno/a deberá realizar durante el
desarrollo de las prácticas externas, en la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante ese período. La evaluación del
tutor académico de la Universidad, en este apartado será del 20% de la nota final de Prácticum I.

Evaluación por el tutor externo de la estancia (80%) durante las prácticas. El tutor externo, de acuerdo con el desarrollo de las
prácticas, realizará una valoración de las competencias adquiridas por el alumno, añadiendo si fuera preciso cualquier comentario
al respecto (informe de seguimiento intermedio e informe final). La evaluación de tutor externo, en este apartado será del 80% de la
nota final de Prácticum I.

Evaluación por el tutor académico de la Universidad (80%) de la Memoria final de Prácticas realizada durante las estancias
elaborada y presentada por el alumno/a, en la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante ese período. La evaluación
del tutor académico de la Universidad, en este apartado será del 80% de la nota final de Prácticum II.

Evaluación por el tutor externo de la estancia (20%) de la Memoria final de Prácticas realizada por el alumno/a. El tutor externo
evaluará el documento realizado por el alumno/a de acuerdo al desarrollo de las prácticas y realizará una valoración de las
competencias adquiridas, añadiendo si fuera preciso cualquier comentario al respecto. La evaluación de tutor externo, en este
apartado será del 20% de la nota final del Prácticum II

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGIA BASICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos Psicológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención y Percepción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Memoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Motivación y Emoción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento y Lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA ATENCIÓN Y PERCEPCIÓN

Tema 1. La atención. Conceptos básicos.

Tema 2. Modalidades de atención.

Tema 3. Métodos y técnicas en el estudio de la atención.

Tema 4. La percepción.

Tema 5. Principales déficits de la atención y percepción.

ASIGNATURA MEMORIA

Tema 1. Concepto y definición de memoria.

Tema 2. Memorias sensoriales.

Tema 3. Memoria a corto plazo.

Tema 4. Memoria a largo plazo I: procesos de codificación.

Tema 5. Memoria a largo plazo II: recuperación y olvido.

Tema 6: Memoria autobiográfica.

ASIGNATURA MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN

PARTE I: MOTIVACIÓN

Tema 1: Introducción y perspectiva Histórica.

Tema 2: Procesamiento Motivacional.

Tema 3: Evaluación y Bases biológicas y bioquímicas de la Motivación.

Tema 4 Motivos Primarios.

Tema 5: Motivos Secundarios.

Tema 6: Primeras teorías de la Motivación.

Tema 7: Teorías Posteriores.

PARTE II: EMOCIÓN

Tema 1: Introducción, definición y Bases Neurofisiológicas de la Emoción.

Tema 2: El Proceso Emocional.

Tema 3: Primeras teorías sobre las Emociones.

Tema 4: Teorías cognitivas de la Emoción.

Tema 5: Emociones Primarias.
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Tema 6: Emociones Secundarias.

ASIGNATURA APRENDIZAJE

Tema 1. Introducción a la Psicología del Aprendizaje.

Tema 2. Conducta Elicitada, Habituación y Sensibilización.

Tema 3. Condicionamiento Clásico o Pauloviano.

Tema 4. Condicionamiento Instrumental (I).

Tema 5. Condicionamiento Instrumental (II).

Tema 6. Aprendizaje Social.

ASIGNATURA PENSAMIENTO Y LENGUAJE

Tema 1. El desarrollo del Razonamiento y el pensamiento formal.

Tema 2. Razonamiento Proposicional.

Tema 3. Razonamiento Deductivo.

Tema 4. Inducción.

Tema 5. Solución de problemas.

Tema 6. Trastornos del pensamiento

Tema 7. Desarrollo del lenguaje y la comunicación: modelos teóricos y conceptos básicos.

Tema 8. Trastornos del lenguaje y la comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 100 0% Evaluación en el aula 15 2%

Estudio personal 400 0%
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Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

150 0% 

Lecturas y búsque-

das de información

85 0%

TOTAL 15H 2% TOTAL 735H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
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chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

SISTEMA DE CALIFICACIONES

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente:

0-4,9 Suspenso (SS)

5,0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá ex-
ceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4 - Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM1.1 - Conocer las distintas teorías de los procesos perceptivos.

CEM1.2. - Distinguir los diferentes procesos atencionales.

CEM1.3. - Aprender los principales métodos y técnicas en el estudio de la atención y percepción.

CEM1.4. - Conocer los procesos básicos implicados en la memoria humana. Analizar el papel que las distintas estructuras
cognitivas y anatómicas desempeñan en los diversos tipos de memoria.

CEM1.5. - Comprender el papel que la memoria juega en el procesamiento de la información.

CEM1.6. - Relacionar el funcionamiento de los procesos cognitivos básicos (percepción y atención) en base a las diferentes
estructuras de la memoria.

CEM1.7. - Identificar los fundamentos biológicos y conductuales de la motivación y la emoción humana.

CEM1.8. - Analizar y relacionar los diferentes enfoques teóricos motivacionales y emocionales que explican la conducta de las
personas.
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CEM1.9. - Describir y reconocer los procedimientos experimentales típicos que se usan para inducir y evaluar el componente
experiencial, fisiológico y conductual de la motivación y emoción.

CEM1.10. - Conocer la terminología y los principios del condicionamiento y del aprendizaje (habituación y sensibilización,
condicionamiento clásico, condicionamiento instrumental, aprendizaje social e imitación).

CEM1.11. - Conocer los distintos modelos teóricos del aprendizaje.

CEM1.12. - Identificar y describir los fenómenos conductuales que producen las condiciones experimentales y clínicas más usuales.

CEM1.13. - Conocer y diferenciar las diferentes estrategias de resolución de problemas

CEM1.14. - Ser capaz de usarlas adecuadamente dependiendo del contexto y características del problema

CEM1.15. - Conocer los diferentes procesos comunicativos implicados en las relaciones interpersonales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 125 16.6

Seminarios/grupos de discusión 100 13.3

Tutorías académicas 50 6.6

Evaluación 25 3.3

Estudio personal 175 0

Preparación de trabajos y exposiciones 175 0

Análisis de artículos científicos 75 0

Búsquedas bibliográficas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0
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Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA Historia de la Psicología

Tema 1. Ciencia e Historia de la Ciencia.

Tema 2. Filosofía, Ciencia y Psicología. Antecedentes de la Psicología científica.

Tema 3. El nacimiento de la Psicología científica.

Tema 4. Funcionalismo y Estructuralismo.

Tema 5. La medida de las capacidades humanas.

Tema 6. La Psicología de la Gestalt.

Tema 7. Freud y el Psicoanálisis.

Tema 8. Conductismo y Neoconductismo.

Tema 9. La Psicología Humanista.

Tema 10. La Psicología Cognitiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula 3 2% Tutorías a distancia 20 0% 
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Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.
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1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

SISTEMA DE CALIFICACIONES

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente:

0-4,9 Suspenso (SS)

5,0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá ex-
ceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG1 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG8 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4 - Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT6 - Utilizar las herramientas y los programas informáticos que facilitan el tratamiento de los resultados experimentales.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM1.16. - Conocer las principales corrientes teóricas de la Psicología y su evolución histórica.

CEM1.17. - Ser capaz de analizar y comprender textos psicológicos en su contexto histórico y de localizar fuentes documentales
relacionadas con la historia de la psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 75 42
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Seminarios/grupos de discusión 60 33

Tutorías académicas 30 17

Evaluación 15 8

Estudio personal 105 0

Preparación de trabajos y exposiciones 105 0

Análisis de artículos científicos 45 0

Búsquedas bibliográficas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos

5.0 10.0
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propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.5 NIVEL 1: METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos y Diseños de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de Investigación en Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseños de Investigación en Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA

Tema 1. El método científico y su papel en psicología.

Tema 2. Búsqueda, consulta y tratamiento de información.

Tema 3. El diseño de la investigación: una perspectiva general.

Tema 4. Principales modalidades de investigación en Psicología.

Tema 5. La confrontación entre metodología cualitativa y metodología cuantitativa.

Tema 6. Responsabilidad, ética, código deontológico y utilidad de la investigación psicológica.

ASIGNATURA DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA

Tema 1.Importancia del diseño en la investigación psicológica.

Tema 2.Diseños observacionales.

Tema 3. Introducción a la lógica del Análisis de Varianza.

Tema 4.Diseños experimentales.

Tema 5.Diseños cuasi-experimentales.

Tema 6. Diseños de caso único.

Tema 7. Diseños ex post facto

Tema 8. Diseños con encuestas

Tema 9.Relación entre diseño y análisis de datos.

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA PSICOMETRÍA

Tema 1.Reseña histórica y conceptual de la psicometría.

Tema 2.Modelos de medida.

Tema 3.Introducción a las teorías de test.

Tema 4.Desarrollo de test.

Tema 5.Fiabilidad de la medición en psicología.

Tema 6.Validez de la medición en psicología.

Tema 7. Responsabilidad social y uso de los test psicológicos.

Tema 8. Implementación informática de la psicometría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías a distancia 60 0% 

Estudio personal 240 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

90 0% 

Evaluación en el aula 9 2%

Lecturas y búsque-

das de información

51 0%

TOTAL 9H 2% TOTAL 441H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG1 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG8 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4 - Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT6 - Utilizar las herramientas y los programas informáticos que facilitan el tratamiento de los resultados experimentales.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM2.1. - Conocer las características del método científico y valorar su importancia en la adquisición del conocimiento en
Psicología, para poder así seleccionar la metodología más adecuada según los objetivos de la investigación.

CEM2.2. - Realizar correctamente búsquedas bibliográficas, empleando bases de datos y otras fuentes de información científica.

CEM2.4. - Comprender los pasos a seguir para llevar a cabo una investigación a través de métodos experimentales y no
experimentales.

CEM2.3. - Comprender críticamente, interpretar y redactar textos científicos e informes de investigación.

CEM2.5. - Describir los aspectos fundamentales de cada una de las fases del diseño de una investigación.
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CEM2.6. - Diseñar, ejecutar e interpretar análisis estadísticos con la ayuda del paquete estadístico SPSS.

CEM2.7. - Estimar e interpretar los indicadores psicométricos más relevantes que tiene un test psicológico.

CEM2.8. - Adquirir la capacidad para construir instrumentos de medida en Psicología.

CEM2.9. - Identificar los diferentes modelos de medida en Psicología, así como su aplicación y las técnicas para su valoración
psicométrica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 75 42

Seminarios/grupos de discusión 60 33

Tutorías académicas 30 17

Evaluación 15 8

Estudio personal 105 0

Preparación de trabajos y exposiciones 105 0

Análisis de artículos científicos 45 0

Búsquedas bibliográficas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo

20.0 30.0
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en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Análisis de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

WebRep

currentVote

noRating

noWeight

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA ANÁLISIS DE DATOS

Tema 1. Introducción al análisis de datos.

Tema 2. Estadística descriptiva univariada. Frecuencia, tendencia central, posición y variabilidad.

Tema 3. Tipos de puntuaciones y transformación de variables.

Tema 4. Estadística descriptiva bivariada.

Tema 5. Estadística inferencial y el contraste de hipótesis.

Tema 6. Estadística inferencial bivariada.

Tema 7. Introducción al Modelo Lineal General.

Tema 8. Introducción a la estadística bayesiana.

WebRep

currentVote

noRating

noWeight
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la modalidad a distancia

Actividades formativas MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
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prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Utilizar las herramientas y los programas informáticos que facilitan el tratamiento de los resultados experimentales.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM2.10. - Conocer las bases de la estadística descriptiva e inferencial

CEM2.11. - Inferir conclusiones a partir de muestras de datos utilizando los principales métodos estadísticos con ayuda del
programa SPSS.

CEM2.12. - Formular y contrastar hipótesis de investigación en términos estadísticos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 42

Seminarios/grupos de discusión 20 33

Tutorías académicas 10 17

Evaluación 5 8

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0
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Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS DEL COMPORTAMIENTO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases Biológicas del Comportamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Psicobiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Fisiológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA FUNDAMENTOS DE PSICOBIOLOGÍA

Tema 1. Organización anatómica y funcional del Sistema Nervioso.

Tema 2. Fisiología y Neuroquímica del sistema nervioso.

Tema 3. Desarrollo y evolución del sistema nervioso.

Tema 4. Protección ósea del SNC, Meninges, Sistema Ventricular e Irrigación.

Tema 5. Corteza cerebral.

Tema 6. Médula y tronco encefálico.

Tema 7. Cerebelo.

Tema 8. Diencéfalo y ganglios basales.

Tema 9. Sistema límbico.

ASIGNATURA PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA
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Tema 1. Introducción a la Psicología Fisiológica

Tema 2. Procesamiento somatosensorial: Somestesia.

Tema 3. Visión y audición.

Tema 4. Olfato y gusto.

Tema 5. Conducta de ingesta.

Tema 6. Ritmos biológicos.

Tema 7. Psicobiología del aprendizaje y la memoria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA:

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con las asignaturas Fundamentos de Psico-
biología y Psicología Fisiológica de 6 créditos ECTS cada una. Se especifican tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así
como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno tendrá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 40 0% 

Estudio personal 160 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

60 0% 

Evaluación en el aula 6 2%

Lecturas y búsque-

das de información

34 0%

TOTAL 6H 2% TOTAL 294H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.
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a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM3.1. - Conocer el esquema anatómico-funcional del Sistema Nervioso.

CEM3.2. - Describir y localizar el sustrato neurobiológico de la conducta.

CEM3.3. - Conocer y comprender las bases y mecanismos biológicos de la conducta y de los principales procesos psicológicos.

CEM3.4. - Identificar los mecanismos neurobiológicos del aprendizaje y la memoria.

CEM3.5. - Conocer la metodología y las técnicas que utiliza la Psicología Fisiológica para estudiar la conducta humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 50 16.6

Seminarios/grupos de discusión 40 13.3

Tutorías académicas 20 6.6

Evaluación 10 3.3

Estudio personal 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 70 0

Análisis de artículos científicos 30 0

Búsquedas bibliográficas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/

65.0 75.0
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o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Neurociencias y Comportamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuropsicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

WebRep

currentVote

noRating

noWeight

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA NEUROPSICOLOGÍA

Tema 1. Marco general de la Neuropsicología.

Tema 2. Etiología de los Trastornos neuropsicológicos.

Tema 3. Demencias.

Tema 4. Alteraciones del lenguaje y trastornos asociados.

Tema 5. Alteraciones perceptivas.

Tema 6. Amnesias.

Tema 7. Lóbulo frontal y función ejecutiva.

WebRep

currentVote

noRating
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noWeight

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la modalidad a distancia

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA:

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con la asignatura Neuropsicología, de 6 cré-
ditos ECTS. Se especifican tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que
el alumno tendrá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES
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La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM3.6. - Conocer y comprender la relación entre la organización funcional del cerebro, la conducta, las funciones cognitivas y la
personalidad.

CEM3.7. - Conocer las principales causas y consecuencias del daño cerebral temprano y de la lesión cerebral adquirida en adultos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 16.6

Seminarios/grupos de discusión 20 13.3

Tutorías académicas 10 6.6

Evaluación 5 3.3

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: BASES SOCIALES DEL COMPORTAMIENTO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de los Grupos y de las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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WebRep

currentVote

noRating

noWeight

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA PSICOLOGÍA SOCIAL

Tema 1 .  Delimitación del concepto de cognición y métodos de investigación social.

Tema 2.   El yo en el mundo social

Tema 3.   Creencia y juicios sociales.

Tema 4. Comportamiento y actitudes.

Tema 5.   El prejuicio.

Tema 6.   La agresión.

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA PSICOLOGÍA DE LOS GRUPOS Y DE LAS ORGANIZACIONES

Tema 1. Concepto y características de grupo.

Tema 2. Teorías de los Grupos.

Tema 3. Formación y desarrollo del grupo

Tema 4. Estructura de los grupos.

Tema 5. Marco conceptual de la psicología de las organizaciones. Introducción a la psicología de las organizaciones.

Tema 6. Interacciones entre las personas y las organizaciones.

Tema 7. Conflicto, poder e influencia.

Tema 8. Organizaciones de alto rendimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Particularidades de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con la asignatura Psicología Social de 6 cré-
ditos ECTS, tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno ten-
drá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 40 0% 

Estudio personal 160 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

60 0% 

Evaluación en el aula 6 2%

Lecturas y búsque-

das de información

34 0%

TOTAL 6H 2% TOTAL 294H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.
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· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

85 / 206

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT7 - Comprensión lectora y auditiva, producción oral y escrita que le permita desenvolverse en un contexto profesional en
castellano/inglés. Interpretación de textos en castellano/inglés técnico y científico en el ámbito de la investigación. Comunicarse en
español y en inglés utilizando los medios audiovisuales habituales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM4.1. - Explicar e interpretar el comportamiento grupal y otras formas de interacción social.

CEM4.2. - Comprender los factores sociales que influyen en nuestros emociones, comportamientos y pensamientos.

CEM4.3. - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos, y la estructura grupal e intergrupal.

CEM4.4. - Saber analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales y los procesos grupales y organizacionales.

CEM4.5. - Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 50 33.2

Seminarios/grupos de discusión 40 26.6

Tutorías académicas 20 13.2

Evaluación 10 6.6

Estudio personal 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 70 0

Análisis de artículos científicos 30 0

Búsquedas bibliográficas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos

65.0 75.0
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que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Aplicaciones de la Psicología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología Legal y Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA PSICOLOGÍA LEGAL Y FORENSE

Tema 1. Psicología y ley aproximación histórica y conceptual.

Tema 2. Introducción a la psicología judicial: proceso y decisión judicial.
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Tema 3. Introducción a la psicología jurídica en penitenciarias, juzgados de menores, victimología y derecho del trabajo.

Tema 4. El delito.

Tema 5. Derecho penal y psicología forense.

Tema 6. Derecho de familia y psicología forense.

ASIGNATURA PSICOLOGÍA DEL TRABAJO

Tema 1. Introducción a la psicología del Trabajo.

Tema 2. Variables Individuales.

Tema 3. Variables Grupales.

Tema 4. Variables Organizacionales.

Tema 5. Riesgo Psicosocial.

Tema 6. Análisis y Estudio de las variables.

Tema 7. Factores Tecnológicos y Ergonómicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas:

CEM4.9. Conocer el proceso y decisión de la psicología judicial.

CEM4.10. Conocer la metodología y procedimientos de evaluación del psicólogo en relación a la psicología forense y al derecho penal.

CEM4.11. Conocer las funciones básicas que conforman el quehacer de la dirección y gestión de RRHH

CEM4.12. Desarrollar competencias instrumentales implicadas en la realización de las diferentes tareas que configuran la dirección y gestión de RRHH

CEM4.13. Conocer y comprender los fundamentos y principios psicológicos, socio-laborales y técnicos que conforman las políticas de RRHH.

Particularidades de la metodología a distancia

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con la asignatura Psicología Social de 6 cré-
ditos ECTS, tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno ten-
drá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula 6 2% Tutorías a distancia 40 0% 

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

89 / 206

Estudio personal 160 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

60 0% 

Lecturas y búsque-

das de información

34 0%

TOTAL 6H 2% TOTAL 294H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):
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La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT7 - Comprensión lectora y auditiva, producción oral y escrita que le permita desenvolverse en un contexto profesional en
castellano/inglés. Interpretación de textos en castellano/inglés técnico y científico en el ámbito de la investigación. Comunicarse en
español y en inglés utilizando los medios audiovisuales habituales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 50 33.2

Seminarios/grupos de discusión 40 26.6

Tutorías académicas 20 13.2

Evaluación 10 6.6

Estudio personal 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 70 0

Análisis de artículos científicos 30 0

Búsquedas bibliográficas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.
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Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Antropología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA ANTROPOLOGIA SOCIAL

Tema1. El concepto de cultura

Tema 2. La antropología como ciencia: aspectos teóricos

Tema 3. La antropología como ciencia: y metodológicos

Tema 4. Etnografía y trabajo de campo.

Tema 5. Antropología y psicología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA
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En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con la asignatura Antropología social de 6
créditos ECTS, tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno
tendrá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.
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3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM4.6. - Conocer los principales hallazgos y teorías de la antropología en relación a las diferencias socio-culturales en el mundo
contemporáneo.

CEM4.7. - Conocer las características e implicaciones éticas y científicas de la concepción bio-psico-social de la naturaleza humana

CEM4.8. - Conocer las principales escuelas de pensamiento en Antropología en relación con la noción de persona, la subjetividad y
la corporalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases en el aula 25 16.6

Seminarios/grupos de discusión 20 13.3

Tutorías académicas 10 6.6

Evaluación 5 3.3

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial

5.0 10.0
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podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología del Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo I: infancia y niñez

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo II: adolescencia, edad adulta y vejez

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO I: INFANCIA Y NIÑEZ

Tema 1. Bases y fundamentos de la psicología del desarrollo humano.

Tema 2. Modelos y teorías del desarrollo.

Tema 3. Desarrollo prenatal y nacimiento.

Tema 4. Los dos primeros años de vida.Tema 5. Desarrollo en la Infancia (3-6años).Tema 6. Desarrollo en la Niñez (7-11años).

ASIGNATURA PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO II: ADOLESCENCIA, EDAD ADULTA Y VEJEZ

Tema 1. Concepto teórico y métodos de la psicología del desarrollo en la adolescencia, la adultez y la vejez.

Tema 2. Contexto biológico, sociológico y cultural del desarrollo en la adolescencia.

adulto y del envejecimiento

Tema 3. Contexto biológico, sociológico y cultural del desarrollo adulto.

Tema 4. Contexto biológico, sociológico y cultural del desarrollo en el envejecimiento. Tema 5. Muerte e Intervención en la vejez

Tema 6. Los mayores y la familia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PARTICULARIDADES DE LA METODOLOGÍA ONLINE
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con la asignatura Psicología Social de 6 cré-
ditos ECTS, tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno ten-
drá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 40 0% 

Estudio personal 160 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

60 0% 

Evaluación en el aula 6 2%

Lecturas y búsque-

das de información

34 0%

TOTAL 6H 2% TOTAL 294H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.
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· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las necesidades específicas de cada situación.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM5.1. - Describir y conocer los procesos, estrategias y mecanismos de desarrollo y aprendizaje de las personas en las primeras
etapas de la vida. .

CEM5.2. - Reconocer los mecanismos psicológicos que producen los cambios evolutivos en las áreas sensorio-motriz, cognitiva,
social y emocional durante la infancia y la niñez.
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CEM5.3. - Conocer la diversidad de los procesos cognitivos, emocionales y afectivos en los que se sustenta el aprendizaje y el
desarrollo durante la adolescencia, la edad adulta y la vejez.

CEM5.4. - Comprender la evolución del desarrollo del comportamiento humano y factores que inciden en él durante las etapas de
adolescencia, edad adulta y vejez.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 50 33.2

Seminarios/grupos de discusión 40 26.6

Tutorías académicas 20 13.2

Evaluación 10 6.6

Estudio personal 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 70 0

Análisis de artículos científicos 30 0

Búsquedas bibliográficas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno

20.0 30.0

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

101 / 206

deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

Tema 1. Concepto y fundamentos de la psicología educativa.

Tema 2. Enfoques de aprendizaje.

Tema 3. Inteligencias y educación: alumnos excepcionales.

Tema 4. Autoconcepto y Motivación.

Tema 5. Variables emocionales y aprendizaje: aplicaciones educativas de la inteligencia emocional.

Tema 6. Psicología social de la educación: Clima e interacciones en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD ONLINE

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%
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TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.
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CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM5.5. - Identificar las diferentes variables intra-personales e inter-personales que intervienen en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

CEM5.6. - Analizar los problemas individuales y grupales que tienen lugar en el ámbito escolar en los diferentes niveles educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 16.6

Seminarios/grupos de discusión 20 13.3

Tutorías académicas 10 6.6

Evaluación 5 3.3

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El

20.0 30.0
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profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Personalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA PSICOLOGÍA PERSONALIDAD

Tema 1. Delimitación del concepto de personalidad.

Tema 2. Las teorías psicodinámicas de la personalidad.

Tema 3. Las teorías de la personalidad basadas en el concepto de rasgo.

Tema 4. Las aproximaciones conductuales a la personalidad.

Tema 5. Teorías cognitivas de la personalidad.

Tema 6. Personalidad y vida afectiva: afectos positivos.

Tema 7. Personalidad, ansiedad y afrontamiento.

Tema 8. Procesos de autorregulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PARTICULARIDADES DE LA METODOLOGÍA A DISTANCIA

ACTIVIDADES FORMATIVAS MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% Evaluación en el aula 3 2%

Estudio personal 80 0%
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Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT12 - Desenvolverse en un contexto internacional y multicultural.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT15 - Adquirir capacidad para la toma de decisiones y de dirección de recursos humanos.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM6.1. - Conocer las diferentes teorías que explican el desarrollo de la personalidad.

CEM6.2. - Identificar la influencia de las emociones en el funcionamiento global y particular de la persona

CEM6.3. - Conocer los procesos de autorregulación de la conducta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 16.6

Seminarios/grupos de discusión 10 6.6

Tutorías académicas 20 13.3

Evaluación 5 3.3

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
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de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

35.0 20.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Evaluación Psicológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación Psicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

Tema 1. Introducción a la Evaluación Psicológica

Tema 2. El proceso de Evaluación Psicológica

Tema 3. El Informe Psicológico

Tema 4. Clasificación de las técnicas de Evaluación Psicológica

Tema 5. La entrevista psicológica

Tema 6. Técnicas de observación.

Tema 7: Autoinformes

Tema 8. Técnicas psicométricas

Tema 9. Técnicas Proyectivas

Tema 10. Técnicas Psicofisiológicas y Neuropsicológicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PARTICULARIDADES DE LA METODOLOGÍA A DISTANCIA

ACTIVIDADES FORMATIVAS MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT12 - Desenvolverse en un contexto internacional y multicultural.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT15 - Adquirir capacidad para la toma de decisiones y de dirección de recursos humanos.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM6.4. - Conocer las diferentes técnicas y pruebas de evaluación para medir los distintos aspectos psicológicos.

CEM6.5. - Saber seleccionar y administrar los instrumentos de evaluación, así como realizar una adecuada entrevista, registro y
devolución de información teniendo en cuenta el destinatario y el propósito de la evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 16.6

Seminarios/grupos de discusión 10 6.6

Tutorías académicas 20 13.3

Evaluación 5 3.3

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.
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Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Psicopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología de la Edad Adulta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología de la Infancia y de la Adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA PSICOPATOLOGÍA DE LA EDAD ADULTA

Tema 1. Introducción al estudio de la Psicopatología.

Tema 2. Psicopatología de los procesos.

Tema 3. Trastornos depresivos.

Tema 4. Trastornos bipolares.

Tema 5. Trastornos de ansiedad.

Tema 6. Trastorno obsesivo compulsivo.

Tema 7. Trastornos Relacionados con Traumas y Factores de Estrés.

Tema 8. Trastornos por síntomas somáticos.

Tema 9. Trastornos disociativos.

Tema 10. Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos.

Tema 11. Trastornos de personalidad.

ASIGNATURA PSICOPATOLOGIA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

Tema 1. Introducción a la Psicopatología de la infancia y la adolescencia.

Tema 2. Trastornos del espectro autista.

Tema 3. Trastornos por déficit de atención.

Tema 4. Trastornos de tics.

Tema 5. Trastornos disruptivos, del control de los impulsos y de la conducta.

Tema 6. Trastornos de ansiedad.

Tema 7. Trastornos depresivos en la infancia.

Tema 8. Trastornos de la eliminación.

Tema 9. Trastornos de la alimentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PARTICULARIDADES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA
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En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con la asignatura Psicopatología de la Edad
Adulta y Psicopatología de la Infancia y la Adolescencia, de 6 créditos ECTS cada una de ellas, tanto las que se realizarán de forma presencial como
no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno tendrá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 40 0% 

Estudio personal 160 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

60 0% 

Evaluación en el aula 6 2%

Lecturas y búsque-

das de información

34 0%

TOTAL 6H 2% TOTAL 294H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
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· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Desenvolverse en un contexto internacional y multicultural.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM6.6. - Definir y clasificar los trastornos del comportamiento del adulto para saber elaborar un diagnóstico diferencial.

CEM6.7. - Conocer los sistemas nosológicos internacionales de la Organización Mundial de la Salud y de la Asociación Americana
de Psicología.

CEM6.8. - Elaborar un diagnóstico diferencial de los trastornos que se producen en la edad infantil y juvenil.

CEM6.9. - Identificar los diferentes trastornos infanto-juveniles a partir de los sistemas nosológicos internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 50 33.2

Seminarios/grupos de discusión 40 26.6

Tutorías académicas 20 13.2

Evaluación 10 6.6

Estudio personal 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 70 0

Análisis de artículos científicos 30 0
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Búsquedas bibliográficas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Psicogeriatría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicogeriatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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CONTENIDO DE LA ASIGNATURA PSICOGERIATRÍA

Tema 1: Trastornos y síndromes orgánicos cerebrales.

Tema 2: Trastornos afectivos.

Tema 3: Trastornos neuróticos y de la personalidad.

Tema 4: Trastornos psicóticos.

Tema 5: Alcoholismo y otros trastornos adictivos.

Tema 6: Influencia del envejecimiento sobre las enfermedades mentales previas.

Tema 7: Influencia de la institucionalización sobre la salud mental y su abordaje diagnóstico y terapéutico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas

CEM6.13. Conocer las teorías psicológicas sobre el envejecimiento

CEM6.14. Conocer los principales síndromes psicogeriátricos.

CEM6.15. Aprender habilidades para la entrevista clínica en psicogeriatría.

ACTIVIDADES FORMATIVAS MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%
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METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.
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CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT5 - Adquirir la capacidad de lectura crítica de artículos científicos.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervencióin y Tratamiento Psicológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Cognitivas y Modificación de Conducta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapias Psicológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

WebRep

currentVote

noRating

noWeight

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE ASIGNATURA TÉCNICAS COGNITIVAS Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA

Tema 1. Introducción.

Tema 2. Evaluación Cognitivo-Conductual.

Tema 3. El Programa de intervención Cognitivo-Conductual.

Tema 4: Técnicas Operantes.

Tema 5: Técnicas reductoras de la activación.

Tema 6: Habilidades Sociales.

Tema 7: Técnicas Cognitivas.

Tema 8: Técnicas de Biofeedback.

Tema 9: Aplicaciones en el campo infantil y adulto.

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA TERAPIAS PSICOLÓGICAS

Tema 1: Terapias conductistas de Tercera Generación

Tema 2: Terapias cognitivas

Tema 3: Terapias Sistémicas

Tema 4: Mindfulness

Tema 5: Psicología Positiva

Tema 6: Terapias humanistas y Existenciales
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la modalidad A DISTANCIA

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA:

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con las asignaturas Técnicas cognitivas y
modificación de conducta y Evaluación, tratamiento y prevención de los problemas psicológicos, de 6 créditos ECTS cada una. Se especifican tanto las
que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno tendrá que destinar a cada
una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 40 0% 

Estudio personal 160 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

60 0% 

Evaluación en el aula 6 2%

Lecturas y búsque-

das de información

34 0%

TOTAL 6H 2% TOTAL 294H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.
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b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4 - Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM7.1. - Ser capaz de llevar a cabo una evaluación orientada al tratamiento

CEM7.2. - Conocer las principales técnicas cognitivas y de modificación de conducta, su base teórica y sus aplicaciones.

CEM7.3. - Decidir qué técnicas pueden aplicarse en diferentes trastornos psicológicos, saber diseñar su administración y ponerlas
en práctica.

CEM7.4. - Conocer las principales aproximaciones teóricas en la intervención psicológica y sus aplicaciones más destacadas.

CEM7.5. - Conocer las principales características y aplicaciones de las terapias de tercera generación.

CEM7.6. - Conocer las características esenciales de la terapia de grupos y las bases de la terapia familiar sistémica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 50 16.6

Seminarios/grupos de discusión 40 13.3

Tutorías académicas 20 6.6

Evaluación 10 3.3

Estudio personal 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 70 0

Análisis de artículos científicos 30 0

Búsquedas bibliográficas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.
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Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA PSICOLOGÍA DE LA SALUD

Tema 1. Introducción a la Psicología de la Salud

Tema 2. Conducta de salud y conducta de enfermedad

Tema 3. Estrés, salud y enfermedad.

Tema 4. Procesos de adaptación en enfermedades crónicas

Tema 5. Apoyo social y calidad de vida

Tema 6. Adherencia al tratamiento

Tema 7. El psicólogo como profesional sanitario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA:

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con la asignatura Psicología de la salud, de
6 créditos ECTS. Se especifican tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas
que el alumno tendrá que destinar a cada una de ellas.
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ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

131 / 206

clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT11 - Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las necesidades específicas de cada situación.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM7.7. - Conocer el ámbito de estudio de la Psicología de la SAlud y las diferentes estrategias de actuación para la promoción de
la salud y la prevención de la enfermedad.

CEM7.8. - Reconocer las principales variables psicológicas que influyen en los estados de salud y enfermedad, la calidad de vida y
el bienestar físico y psicológico.

CEM7.9. - Conocer las características del trabajo en contextos sanitarios, en equipos interdisciplinares y las particularidades de la
relación entre profesional sanitario y paciente.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 16.6

Seminarios/grupos de discusión 20 13.3

Tutorías académicas 10 6.6

Evaluación 5 3.3

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

60.0 70.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

35.0 20.0
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Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA PSICOLOGÍA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

Tema 1: Introducción a la Psicología del Deporte.

Tema 2: Metodología de investigación en Psicología del Deporte.

Tema 3: Características y variables psicológicas básicas en el rendimiento deportivo.

Tema 4: Evaluación psicológica en la actividad física y el deporte.

Tema 5: Estrategias y técnicas de entrenamiento psicológico.

Tema 6: Áreas de intervención en Psicología del Deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas:

CEM7.10. Conocer los procesos psicológicos ligados al rendimiento deportivo.

CEM7.11. Analizar los fenómenos cognitivos, conductuales y afectivos que se intervienten en las actividades físicas y deportivas.

CEM7.12. Conocer los principales instrumentos de evaluación psicológica en la actividad física y el deporte.

PARTICULARIDADES DE LA METODOLOGÍA A DISTANCIA

ACTIVIDADES FORMATIVAS MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% Evaluación en el aula 3 2%

Estudio personal 80 0%
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Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

Los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia, son:

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.
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CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las necesidades específicas de cada situación.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 16.6

Seminarios/grupos de discusión 10 6.6

Tutorías académicas 20 13.3

Evaluación 5 3.3

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Preparación de trabajos y exposiciones: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable,
de forma individual o en grupo. Esta actividad incluye la lectura y análisis de las publicaciones y libros recomendados por los
profesores y es fundamental para una correcta preparación de los ejercicios, casos clínicos, trabajos y/o casos prácticos. Además,
si se estima oportuno, los alumnos deberán preparar las presentaciones orales apoyándose en diferentes herramientas audiovisuales
para realizar las exposiciones orales, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada una de las presentaciones
individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas desde las Ciencias de la
Salud.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Análisis de artículos científicos. Estudio de los artículos más relevantes sobre temas relacionados con la asignatura, así como la
elaboración de documentos de análisis y reflexión personal.

Búsquedas bibliográficas. Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta, empleando recursos bibliográficos de calidad. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de
los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información
relevante que le permitan familiarizarse con autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN INTEGRAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Ética Fundamental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética Aplicada: Bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

WebRep

currentVote
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noRating

noWeight

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA ÉTICA

Unidad Didáctica I. Introducción: Conceptos Básicos

Unidad Didáctica II. Teorías Éticas

Unidad Didáctica III. Fundamentación Antropológica de la Ética

ASIGNATURA ÉTICA APLICADA: BIOÉTICA

Tema 1. Analogías y deferencias entre Ética, Deontología, Bioética.

Tema 2. Ética y profesión.

Tema 3. Ética de la relación clínica.

Tema 4. Código deontológico.

Tema 5. Ética de la investigación científica.

Tema 6. Aproximación a la bioética.

Tema 7. Orientaciones antropológicas.

Tema 8. Cuestiones bioéticas en torno a la sexualidad.

Tema 9. Cuestiones bioéticas en torno al inicio de la vida humana.

Tema 10. Cuestiones bioéticas en torno al final de la vida humana

WebRep

currentVote

noRating

noWeight

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Particularidades de la metodología a distancia.

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.
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3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Convocatoria de Febrero/Junio:

Evaluación Continua:

Primer parcial: 35 % del total de la nota.

Segundo parcial: 35 % del total de la nota. (Comprende las materias no evaluadas desde el último examen Parcial. En caso de ser superado, se elimi-
na la materia para la convocatoria de Septiembre).

Trabajos: 30% del total de la nota. La nota de corte del apartado de trabajos es 5.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

UCAM10 - Identificar y conocer la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o profesional

UCAM11 - Conocer la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, asi como la complementariedad y la diferencia entre las
virtudes morales y las habilidades técnicas

UCAM12 - Analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud humanas según la bioética personalista.

UCAM7 - Conocer y relacionar los contenidos básicos de la ética y la bioética

UCAM8 - Conocer la racionalidad y la objetividad en la argumentación ética.

UCAM9 - Identificar las características de la persona humana desde una antropología integral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 40 26.7

Seminarios/grupos de discusión 12 8

Tutorías académicas 4 2.7

Evaluación 4 2.7

Estudio personal 56 37.4

Preparación de trabajos y exposiciones 34 22.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

30.0 30.0

NIVEL 2: Teología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Doctrina Social de la Iglesia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA TEOLOGÍA I

Unidad didáctica I. Punto de partida: el hombre como problema.
Unidad didáctica II. El hombre se conoce conociendo a Dios.
Unidad didáctica III. La Revelación de Dios en la historia.
Unidad didáctica IV. La Sagrada Escritura.
Unidad didáctica V. La profesión de la Fe Cristiana

ASIGNATURA TEOLOGÍA II.

Unidad Didáctica I. La Iglesia, comunidad viva de la fe

Unidad Didáctica II. La Iglesia, comunidad celebrante.

Unidad Didáctica III. Los Sacramentos de la Iglesia.

Unidad Didáctica IV. La Moral Cristiana como expresión de la Vida Nueva.

Unidad Didáctica V. La Iglesia, Comunidad Orante.

ASIGNATURA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

Unidad didáctica I. Cuestiones introductorias

Unidad didácticas II. Principios fundamentales de la DSI
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Unidad didáctica III. ¿Corpus¿ Documental (Documentos más relevantes)

Unidad didáctica IV. Temas específicos de la DSI

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 30 0% 

Estudio personal 120 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

45 0% 

Evaluación en el aula 4.5 2%

Lecturas y búsque-

das de información

25.5 0%

TOTAL 4.5H 2% TOTAL 220.5H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.
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2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Convocatoria de Febrero/Junio:

Evaluación Continua:

Primer parcial: 35 % del total de la nota.

Segundo parcial: 35 % del total de la nota. (Comprende las materias no evaluadas desde el último examen Parcial. En caso de ser superado, se elimi-
na la materia para la convocatoria de Septiembre).

Trabajos: 30% del total de la nota. La nota de corte del apartado de trabajos es 5.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

UCAM1 - Conocer los contenidos fundamentales de la Teología

UCAM2 - Identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura

UCAM3 - Distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo

UCAM4 - Conocer los elementos básicos de la Celebración de la fe

UCAM5 - Conocer la dimensión social del discurso teológico-moral.

UCAM6 - Comprender el pensamiento social cristiano.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 60 26.7

Seminarios/grupos de discusión 18 8

Tutorías académicas 6 2.7

Evaluación 6 2.7

Estudio personal 84 37.4

Preparación de trabajos y exposiciones 51 22.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

30.0 30.0

NIVEL 2: Humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Humanidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA HUMANIDADES

Unidad didáctica I. Historia, identidades y culturas.

Unidad didáctica II. El conocimiento humano y sus límites.

Unidad didáctica III. Sociedades y modelos políticos.

Unidad didáctica IV. El carácter finito del ser humano y la apertura a la trascendencia.

Unidad didáctica V. El ser humano como ser simbólico: arte y creatividad.

Unidad didáctica VI. El arte de la palabra hablada y escrita y la comunicación literaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Particularidades de la metodología a distancia

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 10 0% 

Estudio personal 40 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

15 0% 

Evaluación en el aula 1.5 2%

Lecturas y búsque-

das de información

8.5 0%

TOTAL 1.5H 2% TOTAL 73.5H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.
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· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Convocatoria de Febrero/Junio:

Evaluación Continua:

Primer parcial: 35 % del total de la nota.

Segundo parcial: 35 % del total de la nota. (Comprende las materias no evaluadas desde el último examen Parcial. En caso de ser superado, se elimi-
na la materia para la convocatoria de Septiembre).

Trabajos: 30% del total de la nota. La nota de corte del apartado de trabajos es 5.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

UCAM13 - Conocer y distinguir las grandes corrientes del pensamiento

UCAM14 - Distinguir y diferenciar las grandes producciones culturales de la humanidad

UCAM15 - Conocer las grandes corrientes artísticas de la humanidad

UCAM16 - Analizar el comportamiento humano y social

UCAM17 - Conocer la estructura diacrónica general del pasado

UCAM18 - Conocer la situación cultural y social actual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 20 26.7
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Seminarios/grupos de discusión 6 8

Tutorías académicas 2 2.7

Evaluación 2 2.7

Estudio personal 28 37.4

Preparación de trabajos y exposiciones 17 22.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: IDIOMA DE INTERÉS CIENTÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma para Psicólogos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

WebRep

currentVote

noRating

noWeight
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5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA IDIOMA PARA PSICÓLOGOS (Grupo presencial y Grupo Online)

Tema 1. Attention and Perception

Tema 2. Motivation and Emotion

Tema 3. Learning and Memory

Tema 4. Thinking and Language

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA IDIOMA PARA PSICÓLOGOS (Grupo presencial bilingüe castellano-inglés)

Tema 1. Atención y Percepción

Tema 2. Motivación y Emoción

Tema 3. Aprendizaje y Memoria

Tema 4. Pensamiento y Lenguaje

WebRep

currentVote

noRating

noWeight

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la metodología a distancia

Actividades formativas MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías a distancia 20 0% 

Estudio personal 80 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

30 0% 

Evaluación en el aula 3 2%

Lecturas y búsque-

das de información

17 0%

TOTAL 3H 2% TOTAL 147H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Comprensión lectora y auditiva, producción oral y escrita que le permita desenvolverse en un contexto profesional en
castellano/inglés. Interpretación de textos en castellano/inglés técnico y científico en el ámbito de la investigación. Comunicarse en
español y en inglés utilizando los medios audiovisuales habituales.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM9.1. - Tener la capacidad para manejar vocabulario del campo científico y profesional de la psicología en lengua castellano/
inglesa.

CEM9.2. - Discutir cuestiones de orden científico y profesional planteadas tras la lectura de textos especializados en castellano/
inglés.

CEM9.3. - Desarrollar la autonomía de aprendizaje en la realización de actividades académicas en lengua castellana/inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 25 42

Seminarios/grupos de discusión 20 33

Tutorías académicas 10 17

Evaluación 5 8

Estudio personal 35 0

Preparación de trabajos y exposiciones 35 0

Análisis de artículos científicos 15 0

Búsquedas bibliográficas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
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resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO Y PRÁCTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDO DE LA ASIGNATURA TRABAJO FIN DE GRADO

La asignatura Trabajo Fin de Grado posee un carácter integrador que moviliza el conjunto de competencias que el estudiante ha desarrollado a lo lar-
go de su proceso formativo, conjugando los intereses personales, los estudios realizados y las experiencias alcanzadas.

A ella se vincularán ciertas competencias específicas del Título en virtud de la elección temática y procedimental que realice el estudiante.

Si hay algo que define la naturaleza aplicada de esta materia-asignatura, es el conjunto de competencias generales y específicas que el estudiante de-
be desplegar para planificar, desarrollar, elaborar y defender su trabajo fin de grado. El TFG, así mismo, recogerá las competencias establecidas en
las distintas materias, especialmente las competencias desarrolladas de forma transversal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Particularidades de la metodología a distancia

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, tanto las que se realizarán de forma presencial como no
presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno tendrá que destinar a cada una de ellas.
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ACTIVIDADES
PRESENCIALES 1.3%

HORAS presencialidad ACTIVIDADES  NO
PRESENCIALES 98.7%

HORAS presencialidad

0%Tutorías a distancia 30

0%

Búsqueda bibliográfi-

ca y estudio personal

42 0% 

Evaluación 3 1.3%

Elaboración de la memoria TFG 150 0%

TOTAL 3 H 1.3% TOTAL 222 H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes de las actividades formativas anteriores son las siguientes:

a) Actividades presenciales (1.3%):

1. Evaluación del Trabajo de Fin de Grado

b) Actividades no presenciales (98.7%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Búsqueda bibliográfica y estudio personal: Esta actividad incluye la búsqueda, lectura y síntesis de las publicaciones científicas y libros que el
alumno localice mediante una adecuada búsqueda bibliográfica. Además, el alumno dedicará tiempo al estudio personal, con el fin de integrar y asimi-
lar la información encontrada en la búsqueda bibliográfica, preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, etc.

3. Elaboración de la memoria TFG (150 horas): El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del
Grado en Psicología bajo la supervisión de un director designado por el Coorindaor de los trabajos fin de grado, donde tendrá que incluir de forma ex-
plícita todas las competencias adquiridas durante este periodo.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación del Trabajo de Fin de Grado, seguirá los criterios siguientes:

· Evaluación de la Memoria del trabajo fin de grado. La valoración de la memoria del trabajo original se calificará con una puntuación de 0 a 10 y representará
un 80% de la nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica y la claridad expositiva.

· Participación del alumno en las actividades de carácter formativo planificadas en la asignatura. Se valorarán con una puntuación de 0 a 10 y representará
el 20% de la nota final de la asignatura.

El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresa-
liente: 9-10. La mención de Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los alumnos con calificación de sobre-
saliente, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG1 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CG5 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CG6 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG8 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT11 - Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las necesidades específicas de cada situación.

CT12 - Desenvolverse en un contexto internacional y multicultural.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT15 - Adquirir capacidad para la toma de decisiones y de dirección de recursos humanos.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4 - Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT5 - Adquirir la capacidad de lectura crítica de artículos científicos.

CT6 - Utilizar las herramientas y los programas informáticos que facilitan el tratamiento de los resultados experimentales.

CT7 - Comprensión lectora y auditiva, producción oral y escrita que le permita desenvolverse en un contexto profesional en
castellano/inglés. Interpretación de textos en castellano/inglés técnico y científico en el ámbito de la investigación. Comunicarse en
español y en inglés utilizando los medios audiovisuales habituales.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CEM10.1. - Desarrollar un trabajo científico original y riguroso.

CEM10.2. - Elaborar una memoria de investigación atendiendo al método científico.

CEM10.3. - Sintetizar y transmitir adecuadamente los resultados obtenidos de un trabajo de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios/grupos de discusión 33 22

Tutorías académicas 9 6

Evaluación 3 2

Tutorías on-line. 30 0

Elaboración de la memoria TFG. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de ejercicios y casos prácticos: consiste en la resolución por parte de los estudiantes, de problemas, ejercicios, trabajos
y/o casos prácticos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las
materias.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Revisión de la memoria de prácticas: durante este periodo de prácticas el alumno irá elaborando el documento de prácticas, a través
del apoyo del tutor externo de prácticas.

Tutorías on-line: Utilización del aula virtual, cuando el profesor lo requiera necesario, mediante diversas herramientas como puede
ser el foro, chat, o cualquier otro recurso que se estime necesario, fuera del aula presencial . Su objetivo es favorecer el contacto de
los alumnos con la asignatura, así como facilitar su acceso a información seleccionada y de utilidad para su trabajo no presencial.

Elaboración de la memoria TFG: El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre
del Grado en Psicología bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador de los trabajos fin de grado, donde tendrá
que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante este periodo.

Seminarios TFG En los seminarios presenciales se dotará al estudiante de las herramientas básicas para la realización del trabajo,
haciendo especial énfasis en el adecuado uso de bases de datos, etapas de un trabajo de investigación, estructura de un trabajo
científico, revisión narrativa y revisión sistemática. En estos seminarios, se podrá llevar a cabo la exposición de trabajos realizados
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas,
preparación de trabajos individuales, entre otras que considere el docente de interés para el óptimo desarrollo del TFG.

Evaluación del Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación y defensa de la Memoria
del trabajo fin de grado. La valoración
de la memoria del trabajo original se
calificará con una puntuación de 0 a 10 y
representará un 80% de la nota final de la
asignatura. Se valorará la calidad científica
y expositiva.

80.0 80.0

Participación del alumno en las
actividades de carácter formativo
planificadas en la asignatura. Se
valorarán con una puntuación de 0 a 10 y
representará el 20% de la nota final de la
asignatura.

20.0 20.0

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA PRACTICUM I

El Prácticum I es una asignatura de 4.5 créditos. En este Módulo de Prácticas Externas del Grado en Psicología el alumno deberá reflejar las compe-
tencias específicas del saber y saber hacer adquiridas durante la titulación. El Prácticum del Grado de Psicología va dirigido a los estudiantes de 4º de
Grado, siendo especialmente importante en el desarrollo de los créditos prácticos de la titulación ya que representa la primera incursión de los alum-
nos en la realidad del mundo asistencial. El graduado ha de poder aplicar los principios de la Psicología en el ámbito individual, grupal y de las organi-
zaciones.

Las personas y los organismos interesados en esta asignatura son:

Estudiantes. Para cursar esta asignatura, ha de tener una formación facultativa amplia, con unos conocimientos teóricos importantes que ha de saber
aplicar a la práctica profesional. A lo largo de las prácticas, la asistencia al centro receptor será en el horario normal de trabajo del mismo.

Tutor de prácticas externo. Es la persona de la empresa responsable de aportar sus conocimientos y su experiencia para supervisar y conducir al estu-
diante en la estancia práctica en la empresa. Abordará los aspectos de la práctica psicológica y, al finalizar las prácticas, revisará la memoria y emitirá
un informe en que valorará las actividades del estudiante y firmará los certificados de estancia.

Tutor académico de la Universidad. Se encargará de elaborar un plan de prácticas para el alumno en función del centro en el que vaya a realizar las
mismas, atender cualquier tipo de duda sobre su contenido durante el periodo de prácticas y evaluar la asignatura.

ASIGNATURA PRACTICUM II

El Prácticum II es una asignatura de 4.5 créditos. En este Módulo de Prácticas Externas del Grado en Psicología el alumno deberá reflejar las compe-
tencias específicas del saber y saber hacer adquiridas durante la titulación. El Prácticum del Grado de Psicología va dirigido a los estudiantes de 4º de
Grado, siendo especialmente importante en el desarrollo de los créditos prácticos de la titulación ya que representa la primera incursión de los alum-
nos en la realidad del mundo asistencial. El graduado ha de poder aplicar los principios de la Psicología en el ámbito individual, grupal y de las organi-
zaciones.

Las personas y los organismos interesados en esta asignatura son:

Estudiantes. Para cursar esta asignatura, ha de tener una formación facultativa amplia, con unos conocimientos teóricos importantes que ha de saber
aplicar a la práctica profesional. A lo largo de las prácticas, la asistencia al centro receptor será en el horario normal de trabajo del mismo.

Tutor de prácticas externo. Es la persona de la empresa responsable de aportar sus conocimientos y su experiencia para supervisar y conducir al estu-
diante en la estancia práctica en la empresa. Abordará los aspectos de la práctica psicológica y, al finalizar las prácticas, revisará la memoria y emitirá
un informe en que valorará las actividades del estudiante y firmará los certificados de estancia.

Tutor académico de la Universidad. Se encargará de elaborar un plan de prácticas para el alumno en función del centro en el que vaya a realizar las
mismas, atender cualquier tipo de duda sobre su contenido durante el periodo de prácticas y evaluar la asignatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del Practicum I y Practicum II y tener asignado un tutor, se recomienda que el estudiante tenga superados al menos 150 crédi-
tos ECTS básicos y obligatorios que integran el plan de estudios. Para el grupo presencial bilingüe es requisito necesario para poder realizar los practi-
cum haber superado la asignatura Idioma para psicólogos.

Particularidades de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS:
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En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas, planteadas en el período de Prácticas Externas, tanto las que se realizarán de forma
presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno tendrá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES PRESENCIALES 80 % Horas / % presencialidad ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 10 % Horas / % presencialidad

Lección introductoria 4 / 1.7%

Código deontológico 4 / 1.7%

Realización de actividades profesionales supervisadas 100 / 44.4%

Exposición y revisión de la memoria de práctica 4 / 1.7 %

Tutorización de prácticas 68 / 30.5%

Estudio de casos y programas de intervención 8 / 0%
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Elaboración de informes 10 / 0%

Análisis de actividad profesional 7 / 0%

Realización de memoria de prácticas 20 / 0%

TOTAL 180 /80% TOTAL 45 / 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes de las actividades formativas anteriores son las siguientes:

a) Actividades presenciales (180 horas)

1. Lección introductoria vinculada al centro de prácticas (4 horas): Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del centro cola-
borador de prácticas.

2. Código deontológico en el centro externo de prácticas (4 horas): Aplicación del código deontológico, en función de las características del centro co-
laborador de prácticas.

3. Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas (100 horas): El alumno/a realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

4. Revisión de la Memoria de Prácticas (4 horas): Durante este periodo de prácticas el alumno/a irá elaborando el documento de prácticas, a través del
apoyo del tutor/a externo/a de prácticas.

5. Tutorización de prácticas externas (68 horas): El alumno/a recibirá el apoyo del tutor/a externo/a a través de las explicaciones y reflexiones prácticas
en la tarea de las prácticas.

b) Actividades no presenciales (45 horas)

1. Análisis y revisión de casos y programas de intervención (8 horas): Se trata de reflexionar sobre las tareas realizadas en las prácticas externas en el
abordaje de estudios de casos y/o programas de intervención.

2. Elaboración de informes (10 horas): La elaboración de informes relacionados con la atención y práctica psicológica es una actividad básica relacio-
nada con las estancias profesionales.

3. Análisis de actividad profesional realizada durante las prácticas externas (7 horas): Será necesario analizar las distintas actividades profesionales
realizadas por el alumno/a para la realización de la memoria de prácticas.

4. Realización de la Memoria de las Prácticas (20 horas): El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas donde ten-
drá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante este periodo.

COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

El proceso de gestión de las Prácticas Externas debe realizarse de forma que se garantice la calidad, el reconocimiento académico y el aprovecha-
miento más adecuado de las mismas por parte de los estudiantes del Grado. Por ello, se establecen los siguientes mecanismos de control, sin perjui-
cio de otros que pudiesen añadirse:

· Orientación al estudiante a través de un coordinador de prácticas.

· Medición de la satisfacción de los estudiantes y empresas a través de encuestas.
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· Gestión de quejas y reclamaciones.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PRACTICUM I

Para superar esta asignatura es necesario la acreditación de los/las Tutores/as de haber realizado el/la estudiante las 180 horas de estancia en los
centros asignados.

A) Evaluación por el tutor académico de la Universidad (20%) de una Memoria-diario que el alumno/a deberá realizar durante el desarrollo de las prác-
ticas externas, en la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante ese período. La evaluación del tutor académico de la Universidad, en
este apartado, será del 20% de la nota final de Practicum I.

B) Evaluación por el tutor externo de la estancia (80%) durante las prácticas. El tutor externo, de acuerdo con el desarrollo de las prácticas, realizará
una valoración de las competencias adquiridas por el alumno, añadiendo si fuera preciso cualquier comentario al respecto (informe de seguimiento in-
termedio e informe final). La evaluación de tutor externo, en este apartado, será del 80% de la nota final de Practicum I.

El alumno debe obtener una nota igual o superior a cinco puntos.

El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresa-
liente: 9-10. La mención de Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los alumnos con calificación de sobre-
saliente, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PRACTICUM II

Para superar esta asignatura es necesario la acreditación de los/las Tutores/as de haber realizado el/la estudiante las 180 horas de estancia en los
centros asignados.

A) Evaluación por el tutor académico de la Universidad (80%) de la Memoria final de Prácticas realizada durante las estancias elaborada y presentada
por el alumno/a, en la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante ese período. La evaluación del tutor académico de la Universidad, en
este apartado, será del 80% de la nota final de Practicum II.

B) Evaluación por el tutor externo de la estancia (20%) de la Memoria final de Prácticas realizada por el alumno/a. El tutor externo evaluará el docu-
mento realizado por el alumno/a de acuerdo al desarrollo de las prácticas y realizará una valoración de las competencias adquiridas, añadiendo si fue-
ra preciso cualquier comentario al respecto. La evaluación de tutor externo, en este apartado, será del 80% de la nota final de Practicum II.

El alumno debe obtener una nota igual o superior a cinco puntos.

El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresa-
liente: 9-10. La mención de Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los alumnos con calificación de sobre-
saliente, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG1 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CG5 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CG6 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG8 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar y redactar informes de carácter científico.

CT10 - Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT11 - Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las necesidades específicas de cada situación.

CT12 - Desenvolverse en un contexto internacional y multicultural.

CT13 - Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT14 - Perseguir objetivos de calidad en el desarrollo de su actividad profesional.

CT15 - Adquirir capacidad para la toma de decisiones y de dirección de recursos humanos.

CT16 - Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

CT2 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3 - Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de
Internet. Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4 - Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT5 - Adquirir la capacidad de lectura crítica de artículos científicos.

CT6 - Utilizar las herramientas y los programas informáticos que facilitan el tratamiento de los resultados experimentales.

CT7 - Comprensión lectora y auditiva, producción oral y escrita que le permita desenvolverse en un contexto profesional en
castellano/inglés. Interpretación de textos en castellano/inglés técnico y científico en el ámbito de la investigación. Comunicarse en
español y en inglés utilizando los medios audiovisuales habituales.

CT8 - Defender los puntos de vista personales apoyándose en conocimientos científicos.

CT9 - Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM10.4. - Identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes ámbitos de aplicación y establecer las
metas de la actuación psicológica.

CEM10.5. - Promover la salud y la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos: educativo, clínico, trabajo y organizaciones y comunitario y de los contextos, a través de los métodos propios de la
profesión.

CEM10.6. - Definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y demandas de los
destinatarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y revisión de casos y programas
de intervención

8 0

Lección introductoria vinculada al centro
de prácticas

4 1.7

Código deontológico en el centro externo
de prácticas

4 1.7

Revisión de la memoria de prácticas 4 1.7

Tutorización de prácticas externas 68 30.5

Elaboración de informes 10 0
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Análisis de la actividad profesional
realizada durante las prácticas externas.

7 0

Realización de la memoria de prácticas 20 0

Realización de actividades profesionales
supervisadas

100 44.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Código deontológico en el centro externo de prácticas: Aplicación del código deontológico, en función de las características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

Revisión de la memoria de prácticas: durante este periodo de prácticas el alumno irá elaborando el documento de prácticas, a través
del apoyo del tutor externo de prácticas.

Análisis y revisión de casos y programas de intervención: Se trata de reflexionar sobre las tareas realizadas en las prácticas externas
en el abordaje de estudios de casos y/o programas de intervención.

Elaboración de informes: La elaboración de informes relacionados con la atención y práctica psicológica es una actividad básica
relacionada con las estancias profesionales.

Análisis de actividad profesional realizada durante las prácticas externas: Será necesario analizar las distintas actividades
profesionales realizadas por el alumno/a para la realización de la memoria de prácticas.

Realización de la Memoria de las Prácticas: El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas donde
tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante este periodo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por el tutor académico de la
Universidad (20%) de una Memoria-diario
que el alumno/a deberá realizar durante
el desarrollo de las prácticas externas,
en la que habrá de reflejar por escrito
la labor realizada durante ese período.
La evaluación del tutor académico de la
Universidad, en este apartado será del 20%
de la nota final de Prácticum I.

20.0 20.0

Evaluación por el tutor externo de la
estancia (80%) durante las prácticas. El
tutor externo, de acuerdo con el desarrollo
de las prácticas, realizará una valoración
de las competencias adquiridas por
el alumno, añadiendo si fuera preciso
cualquier comentario al respecto (informe
de seguimiento intermedio e informe
final). La evaluación de tutor externo, en
este apartado será del 80% de la nota final
de Prácticum I.

80.0 80.0

Evaluación por el tutor académico de la
Universidad (80%) de la Memoria final de
Prácticas realizada durante las estancias
elaborada y presentada por el alumno/
a, en la que habrá de reflejar por escrito
la labor realizada durante ese período.
La evaluación del tutor académico de la
Universidad, en este apartado será del 80%
de la nota final de Prácticum II.

80.0 80.0

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

168 / 206

Evaluación por el tutor externo de la
estancia (20%) de la Memoria final de
Prácticas realizada por el alumno/a. El
tutor externo evaluará el documento
realizado por el alumno/a de acuerdo al
desarrollo de las prácticas y realizará una
valoración de las competencias adquiridas,
añadiendo si fuera preciso cualquier
comentario al respecto. La evaluación de
tutor externo, en este apartado será del
20% de la nota final del Prácticum II

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MENCIONES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mención en Psicología de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

NIVEL 3: Neurobioquímica y Psicofarmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

169 / 206

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

NIVEL 3: Intervención en Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

NIVEL 3: Psicología de la Salud Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

170 / 206

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programas de Intervención Psicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Habilidades del Terapeuta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA PSICOLOGÍA DE LA SALUD APLICADA Tema 1. Intervención en psicología de la salud y psicología hospitalaria.

Tema 2. Variables psicológicas implicadas en el dolor agudo y crónico.

Tema 3. Variables psicológicas implicadas en los trastornos cardiovasculares.

Tema 4. Variables psicológicas implicadas en el cáncer.

Tema 5. Variables psicológicas implicadas en el proceso quirúrgico.

Tema 6. Variables psicológicas implicadas en el proceso de donación y trasplantes.

Tema 7. Intervención psicológica en cuidados paliativos.

Tema 8. Intervención psicológica en otros ámbitos sanitarios.

Tema 9. Aspectos psicológicos en la enfermedad y hospitalización en niños.

ASIGNATURA HABILIADES DEL TERAPEUTA

Tema 1. La relación terapéutica.

Tema 2. Variables importantes en la relación terapéutica.

Tema 3. Habilidades de comunicación básica del terapeuta.

Tema 4. Habilidades emocionales y manejo de emociones.

Tema 5. Sesión psicológica individual y grupal: preparación y desarrollo.

Tema 6. Manejo de situaciones específicas en el proceso terapéutico.

ASIGNATURA INTERVENCIÓN EN SALUD MENTAL

Tema 1: Introducción a la intervención en Salud Mental.

Tema 2: Programas de intervención en la infancia (I).

Tema 3: Problemas en la infancia (II).

Tema 4: Intervención en la adolescencia y primera juventud.

Tema 5: Problemas de ansiedad.

Tema 6: Depresión.

Tema 7: Dificultades de relación social.

Tema 8: Problemas de pareja.

ASIGNATURA PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA
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Tema 1. Introducción a la intervención mediante programas.

Tema 2. Fases para la creación de un programa de intervención.

Tema 3. Implantación de un programa de intervención.

Tema 4. Evaluación de programas de intervención psicológica.

ASIGNATURA NEUROBIOQUÍMICA Y PSICOFARMACOLOGÍA

Tema 1. Biodisponibilidad.

Tema 2. LADME.

Tema 3. Bases moleculares de la psicofarmacología.

Tema 4. Ansiolíticos y sedantes.

Tema 5. Hipnóticos.

Tema 6. Antiepilépticos y anticonvulsivantes.

Tema 7. Antiespásticos.

Tema 8. Antidepresivos.

Tema 9. Eutimizantes.

Tema 10. Antipsicóticos y neurolépticos.

Tema 11. Potenciadores cognitivos.

Tema 12. Psicofarmacología y sustancias de abuso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3. Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de Internet. Dominar técni-
cas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias.

CT4. Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT9. Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

CT10. Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT13. Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT16. Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEM11.1.1 Conocer las diferentes estrategias terapéuticas de las que dispone la Psicología de la Salud y poder aplicarlas en diferentes enfermeda-
des.

CEM11.1.2. Conocer los principales aspectos psicosociales implicados en diferentes problemas de salud, con el fin de diseñar una intervención psico-
lógica eficaz.

CEM11.1.3. Aplicar los principios de la Psicología de la Salud para comprender e intervenir en los procesos de enfermedad y hospitalización en meno-
res.

CEM11.1.4. Adquirir diversas destrezas, habilidades y estrategias para conseguir una adecuada relación terapeuta-paciente

CEM11.1.5. Conocer la estructura básica de una sesión de intervención individual y grupal y los principios éticos del desarrollo de la profesión.

CEM11.1.6. Aprender a manejar y resolver diversas situaciones que puedan comprometer la eficacia de la intervención psicológica.

CEM11.1.7. Conocer las características clínicas de los trastornos de salud mental más prevalentes en población infantojuvenil y adulta.

CEM11.1.8. Ser capaz de seleccionar las técnicas de evaluación psicológica apropiadas según el trastorno.
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CEM11.1.9. Decidir, en base a la efectividad, que técnicas pueden aplicarse en diferentes trastornos psicológicos.

CEM11.1.10. Conocer en qué contextos y situaciones es pertinente la intervención mediante programas.

CEM11.1.11. Saber diseñar, elaborar e implementar un programa de intervención psicológica.

CEM11.1.12. Aprender a supervisar y evaluar programas de intervención según estándares de calidad.

CEM11.1.13. Adquirir de conocimientos, aptitudes, actitudes y destrezas relacionados con la farmacología en general.

CEM11.1.14. Interpretar adecuadamente las consecuencias de un tratamiento psicofarmacológico.

CEM11.1.15. Adquirir información sobre los fármacos más utilizados en la investigación y el tratamiento de aquellos trastornos del sistema nervioso
que afectan a la esfera conductual.

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 100 0% 

Estudio personal 400 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

150 0% 

Evaluación en el aula 15 2%

Lecturas y búsque-

das de información

85 0%

TOTAL 15H 2% TOTAL 735H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.
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a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG5 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 125 42

Seminarios/grupos de discusión 100 33

Tutorías académicas 50 17

Evaluación 25 8

Estudio personal 175 0

Preparación de trabajos y exposiciones 175 0

Análisis de artículos científicos 75 0

Búsquedas bibliográficas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Preparación de trabajos y exposiciones: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable,
de forma individual o en grupo. Esta actividad incluye la lectura y análisis de las publicaciones y libros recomendados por los
profesores y es fundamental para una correcta preparación de los ejercicios, casos clínicos, trabajos y/o casos prácticos. Además,
si se estima oportuno, los alumnos deberán preparar las presentaciones orales apoyándose en diferentes herramientas audiovisuales
para realizar las exposiciones orales, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada una de las presentaciones
individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas desde las Ciencias de la
Salud.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

Análisis de artículos científicos. Estudio de los artículos más relevantes sobre temas relacionados con la asignatura, así como la
elaboración de documentos de análisis y reflexión personal.

Búsquedas bibliográficas. Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta, empleando recursos bibliográficos de calidad. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de
los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información
relevante que le permitan familiarizarse con autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Mención en Psicología de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Educación

NIVEL 3: Orientación Educativa y Psicopedagógica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Educación

NIVEL 3: Trastornos del Desarrollo y Dificultades de Aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Educación

NIVEL 3: Atención Temprana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Educación

NIVEL 3: Intervención Psico-educativa en Trastornos de la Infancia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Educación

NIVEL 3: Desarrollo Social y Emocional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Educación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

Tema 1. Fundamentos teóricos de la Orientación Educativa y el Asesoramiento psicológico.

Tema 2. Evaluación psicopedagógica y Orientación educativa.

Tema 3. Acción Tutorial: cualidades del tutor.

Tema 4. La Orientación educativa en la etapa de Educación Infantil y Primaria.

Tema 5. La Orientación educativa en la etapa de Educación Secundaria.

ASIGNATURA TRASTORNOS DEL DESARROLLO Y Dificultades de Aprendizaje

Tema 1. Introducción: Conceptualización de los Trastornos Generalizados del Desarrollo y de las Dificultades de aprendizaje.

Tema 2. Trastornos del Espectro Autista.

Tema 3. Evaluación, diagnóstico e intervención en los Trastornos del desarrollo.

Tema 4. Dificultades de aprendizaje de la lectura: evaluación y diagnóstico e intervención.

Tema 5. Dificultades de aprendizaje de la escritura: evaluación y diagnóstico e intervención.

Tema 6. Dificultades de aprendizaje de las matemáticas: evaluación, diagnóstico e intervención.

ASIGNATURA ATENCIÓN TEMPRANA

Tema 1. Introducción a la atención temprana

Tema 2. Niveles de prevención en atención temprana

Tema 3. Intervención en atención temprana I: Evaluación.
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Tema 4. Intervención en atención temprana II: Programas de atención temprana.

Tema 5. El papel de la familia en la atención temprana

ASIGNATURA INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN TRASTORNOS DE LA INFANCIA

Tema 1. Introducción a la intervención psico-educativa.

Tema 2. Intervención psico-educativa en trastornos infantiles: Evaluación

Tema 3. Intervención psico-educativa en trastornos infantiles: Programas de Intervención psico-educativa.

Tema 4. El informe psicopedagógico.

Tema 5. El papel de la familia en la intervención psico-educativa.

ASIGNATURA DESARROLLO SOCIAL Y EMOCIONAL

Tema 1. Introducción: El desarrollo social y emocional: conceptos básicos.

Tema 2. Variables implicadas en el desarrollo socioemocional.

Tema 3. Inteligencia emocional: modelos y evaluación.

Tema 4. Aplicaciones educativas de la Inteligencia emocional.

Tema 5.La educación emocional como estrategia de prevención e intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3. Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de Internet. Dominar técni-
cas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4. Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT9. Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

CT10. Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT11. Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las

CT13. Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT16. Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEM11.2.1. Conocer el papel de la orientación psicopedagógica en los diferentes niveles educativos escolares.

CEM11.2.2. Diferenciar las principales características de las dificultades de aprendizaje que con mayor frecuencia se encuentran en la población esco-
lar.

CEM11.2.3. Dominar los procedimientos de evaluación psico-educativa, así como las técnicas de intervención psicopedagógicas más importantes que
estimulan el desarrollo psicológico y el bienestar del ser humano.

CEM11.2.4. Profundizar en el concepto, clasificación y aspectos específicos de los trastornos del desarrollo, así como en los distintos factores causa-
les que explican su aparición y desarrollo.

CEM11.2.5. Profundizar en el concepto, clasificación y aspectos específicos de las dificultades de aprendizaje, así como en los distintos factores cau-
sales que explican su aparición y desarrollo.

CEM11.2.6. Elaborar, diseñar e implementar programas de intervención en diferentes problemáticas relacionadas con las dificultades de aprendizaje.

CEM11.2.7. Prevenir las dificultades del aprendizaje en el niño.

CEM11.2.8. Proponer actividades de detección, en el ámbito escolar y familiar, para poder diagnosticar tempranamente las dificultades del aprendiza-
je.

CEM11.2.9. Colaborar adecuadamente con los servicios educativos, sociales y sanitarios.

CEM11.2.10. Aplicar los principales instrumentos de evaluación de los trastornos de la infancia y la adolescencia.
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CEM11.2.11. Conocer y aplicar las principales técnicas de intervención educativa en trastornos de la infancia y la adolescencia.

CEM11.2.12. Conocer los principios y modalidades de intervención psicoeducativa mediante programas.

CEM11.2.13. Conocer las distintas variables implicadas en el desarrollo social y emocional.

CEM11.2.14. Conocer la importancia del desarrollo social y emocional y las aplicaciones educativas que presenta.

CEM11.2.15. Aplicar estrategias para mejorar el desarrollo social y emocional.

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 100 0% 

Estudio personal 400 0%

Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

150 0% 

Evaluación en el aula 15 2%

Lecturas y búsque-

das de información

85 0%

TOTAL 15H 2% TOTAL 735H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.
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b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG5 - Conocer los principios psicosociales del funcionamiento de los grupos y de las organizaciones.

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 125 42

Seminarios/grupos de discusión 100 33

Tutorías académicas 50 17

Evaluación 25 8

Estudio personal 175 0

Preparación de trabajos y exposiciones 175 0

Análisis de artículos científicos 75 0

Búsquedas bibliográficas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Tutorización de prácticas externas: El alumno recibirá el apoyo del tutor externo a través de las explicaciones y reflexiones
prácticas en la tarea de las prácticas.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Lección introductoria vinculada al centro de prácticas: Presentación del tutor/a externo/a, tareas, usuarios y características del
centro colaborador de prácticas.

Realización de actividades profesionales supervisadas en el centro externo de prácticas: el alumno realizará tareas específicas con el
profesional de psicología en distintos ámbitos relacionados con la salud.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad

20.0 30.0
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un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0

NIVEL 2: Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

NIVEL 3: Evaluación Neuropsicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

NIVEL 3: Neurodesarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

NIVEL 3: Rehabilitación Neuropsicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

NIVEL 3: Neurobioquímica y Psicofarmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

NIVEL 3: Neuropsicología Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Neuropsicología y Neurodesarrollo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

WebRep

currentVote

noRating

noWeight

WebRep

currentVote

noRating

noWeight

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA:

ASIGNATURA EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA

Tema 1. Evaluación neuropsicológica. Aspectos generales.

Tema 2. Evaluación neuropsicológica modular: Test de Cribado.

Tema 3. Evaluación neuropsicológica modular: Baterías Generales.

Tema 4. Evaluación neuropsicológica modular: Test específicos.
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Tema 5. Evaluación neuropsicológica modular: Pruebas idiográficas.

Tema 6. Escalas Globales.

Tema 7. Escalas de valoración funcional, calidad de vida y neuropsiquiátricas.

ASIGNATURA NEURODESARROLLO

Tema 1. Desarrollo del Sistema Nervioso Central.

Tema 2. Desarrollo neuropsicológico y plasticidad cerebral.

Tema 3. Factores genéticos y epigenéticos y desarrollo del comportamiento.

Tema 4. Psicobiología infantil.

Tema 5. Psicobiología de la pubertad y la adolescencia.

Tema 6. Neurobiología de de los trastornos del desarrollo.

Tema 7. Evaluación de los trastornos de neurodesarrollo.

ASIGNATURA NEUROBIOQUÍMICA Y PSICOFARMACOLOGÍA

Tema 1. Biodisponibilidad.

Tema 2. LADME.

Tema 3. Bases moleculares de la psicofarmacología.

Tema 4. Ansiolíticos y sedantes.

Tema 5. Hipnóticos.

Tema 6. Antiepilépticos y anticonvulsivantes.

Tema 7. Antiespásticos..

Tema 8. Antidepresivos.

Tema 9. Eutimizantes.

Tema 10. Antipsicóticos y neurolépticos.

Tema 11. Potenciadores cognitivos.

Tema 12. Psicofarmacología y sustancias de abuso.

ASIGNATURA REHABILITACIÓN NEUROPSICOLÓGICA

Tema 1. Aspectos conceptuales.

Tema 2. Rehabilitación neuropsicológica de la memoria.

Tema 3. Rehabilitación neuropsicológica de la atención y las funciones ejecutivas.

Tema 4. Rehabilitación neuropsicológica de las afasias y alteraciones asociadas.

Tema 5. Rehabilitación de la conciencia del déficit.

Tema 6. Rehabilitación neuropsicológica en distintas etiologías neurológicas.

Tema 7. Rehabilitación neuropsicológica y modificación de conducta.

Tema 8. Rehabilitación neuropsicológica en familias.

Tema 9. Rehabilitación neuropsicológica y las nuevas tecnologías.

Tema 10. Rehabilitación neuropsicológica grupal.

Tema 11. Programas de rehabilitación neuropsicológica.
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ASIGNATURA NEUROPSICOLOGÍA INFANTIL

Tema 1. Introducción a la neuropsicología clínica infantil

Tema 2. Evaluación neuropsicológica infantil

Tema 3. Trastornos del espectro autista

Tema 4. Daño cerebral adquirido en la infancia

Tema 5. Correlatos neuropsicológicos de los trastornos psiquiátricos en la infancia

Tema 6. Correlatos neuropsicológicos en otras patologías pediátricas

Tema 7. Trastornos del lenguaje y del aprendizaje

Tema 8. Estimulación y rehabilitación neuropsicológica en la infancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico.

CT3. Gestionar información científica de calidad, bibliografía, bases de datos especializadas y recursos accesibles a través de Internet. Dominar técni-
cas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias

CT4. Incorporar a sus conductas los principios éticos que rigen la investigación y la práctica profesional.

CT9. Integrar conocimientos y aplicarlos a la resolución de problemas utilizando el método científico.

CT10. Adquirir capacidad de organización, planificación y ejecución.

CT11. Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo o en equipo en respuesta a las necesidades específicas de cada situación.

CT13. Progresar en su habilidad para el trabajo en grupos multidisciplinares.

CT16. Ser capaz de mostrar creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor para afrontar los retos de su actividad como psicólogo/a.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEM11.3.1 Conocer y comprender los principios de la organización funcional cerebral, sus principales sistemas y redes, así como la relación de éstos
con los procesos cognitivos y la personalidad, y sus alteraciones.

CEM11.3.2. Conocer el proceso de evaluación neuropsicológica, siendo capaz de seleccionar las pruebas adecuadas para cada caso, elaborar e inter-
pretar un informe de evaluación neuropsicológica, así como conocer las principales técnicas de neuroimagen estructural y funcional.

CEM11.3.3. Adquirir la capacidad de manejar y comprender terminología propia de los distintos profesionales implicados en el proceso de evaluación
de patologías con alteraciones neuropsicológicas que permita una comunicación fluida entre los miembros de un equipo multidisciplinar.

CEM11.3.4. Profundizar en el conocimiento de la relación entre genética, ambiente y comportamiento, con el fin de ahondar en la explicación de la va-
riabilidad en el comportamiento humano.

CEM11.3.5. Conocer los procesos y mecanismos implicados en el desarrollo del sistema nervioso y sus alteraciones.
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CEM11.3.6. Adquirir una visión global de la evolución de las funciones emocionales y cognitivas en relación con las alteraciones de la organización ce-
rebral desde la etapa prenatal.

CEM11.3.7. Conocer el proceso de rehabilitación neuropsicológica y las técnicas más empleadas en la rehabilitación de los principales procesos psico-
lógicos.

CEM11.3.8. Seleccionar los programas de rehabilitación neuropsicológica adecuados a cada patología y grado de afectación.

CEM11.3.9. Conocer las aportaciones de las nuevas tecnologías en la rehabilitación neuropsicológica.

CEM11.3.10. Conocer las principales alteraciones neuropsicológicas en la infancia.

CEM11.3.11. Ser capaz de analizar e interpretar los resultados de una evaluación neuropsicológica infantil.

CEM11.3.12. Ser capaz de identificar, seleccionar y aplicar las principales técnicas de intervención en neuropsicología infantil.

CEM11.1.13. Adquirir de conocimientos, aptitudes, actitudes y destrezas relacionados con la farmacología en general.

CEM11.1.14. Interpretar adecuadamente las consecuencias de un tratamiento psicofarmacológico.

CEM11.1.15. Adquirir información sobre los fármacos más utilizados en la investigación y el tratamiento de aquellos trastornos del sistema nervioso
que afectan a la esfera conductual.

Particularidades de la metodología a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, que coincide con las asignaturas Evaluación neuropsicoló-
gica, Neurodesarrollo, Neurobioquímica y psicofarmacología, Rehabilitación neuropsicológica y Neuropsicología Infantil, de 6 créditos ECTS cada una.
Se especifican tanto las que se realizarán de forma presencial como no presencial, así como su porcentaje de dedicación y las horas que el alumno
tendrá que destinar a cada una de ellas.

ACTIVIDADES
PRESENCIALES 2%

HORAS PRESENCIALIDAD ACTIVIDADESNO
PRESENCIALES 98%

HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia 100 0% Evaluación en el aula 15 2%

Estudio personal 400 0%
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Realización de ejercicios

prácticos y de trabajos 

150 0% 

Lecturas y búsque-

das de información

85 0%

TOTAL 15H 2% TOTAL 735H 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se desarrollo a través de actividades presenciales y mediante actividades no presenciales.

a) Actividades presenciales (2%):

1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los alumnos en clase a través de los resultados de aprendiza-
je en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia.

b) Actividades no presenciales (98%):

1. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución del aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre
los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias, principalmente.

2. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:

· Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.

· Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías.

· Realizar actividades de aprendizaje virtual.

· Preparar exámenes.

3. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de proble-
mas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido
de las materias y del propio aprendizaje virtual.

4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en
clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información relevante, en especial revistas, que le permitan familiarizarse con autores destacados, y
desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas de evaluación (70-80%):

Se llevarán a cabo pruebas de evaluación en cada asignatura, con cuestiones teóricas y/o prácticas o de resolución de supuestos que recojan los con-
tenidos de la materia estudiada.

1. Realización de trabajos (20-10%):

La evaluación también puede llevarse a cabo a través de la entrega de ejercicios, trabajos, casos prácticos y/o problemas. El profesor también podrá
solicitar un trabajo en el que, siguiendo un esquema formal propuesto por el profesor, el alumno deberá desarrollar con mayor profundidad un tema re-
lacionado con la asignatura, en formato individual o grupal, en función de los objetivos del trabajo.

1. Participación del estudiante (10%):

La evaluación de la participación del estudiante en la modalidad a distancia podrá ser evaluada mediante la participación en los distintos mecanismos
de tutorización disponibles y que el profesor considere necesarios, en función del carácter de la asignatura, como son: videoconferencias, o uso de
chats o foros/debates propuestos por el profesor, resolución de ejercicios de autoevaluación, co-evaluación, o cumplimiento de plazos de entrega (en
caso de ser necesario).
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y
anormalidad.

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas.

CG7 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología.

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y promover
la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos. educativo, clínica y salud,
trabajo y organizaciones, y comunitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 125 16.6

Seminarios/grupos de discusión 100 13.3

Tutorías académicas 50 6.6

Evaluación 25 3.3

Estudio personal 175 0

Preparación de trabajos y exposiciones 175 0

Análisis de artículos científicos 75 0

Búsquedas bibliográficas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de
capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal: tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje y preparación de pruebas de evaluación.

Preparación de trabajos y exposiciones: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable,
de forma individual o en grupo. Esta actividad incluye la lectura y análisis de las publicaciones y libros recomendados por los
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profesores y es fundamental para una correcta preparación de los ejercicios, casos clínicos, trabajos y/o casos prácticos. Además,
si se estima oportuno, los alumnos deberán preparar las presentaciones orales apoyándose en diferentes herramientas audiovisuales
para realizar las exposiciones orales, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada una de las presentaciones
individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas desde las Ciencias de la
Salud.

Seminarios y grupos de discusión: Discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con
materiales informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los alumnos,
resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos
individuales y/o grupales, o pruebas de autoevaluación.

Tutorías académicas: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tendrá en cuenta la prueba
de evaluación de elección, los trabajos realizados y su exposición, las prácticas específicas de cada asignatura y la participación del
estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, exposición de trabajos o sesiones prácticas, entre otras.

Análisis de artículos científicos. Estudio de los artículos más relevantes sobre temas relacionados con la asignatura, así como la
elaboración de documentos de análisis y reflexión personal.

Búsquedas bibliográficas. Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda
buscar por su cuenta, empleando recursos bibliográficos de calidad. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de
los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a fuentes de información
relevante que le permitan familiarizarse con autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación (65%-75%): Se
llevarán a cabo pruebas de evaluación en
cada asignatura, con cuestiones teóricas y/
o prácticas o de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada.

65.0 75.0

Realización de trabajos (20%-30%):
La evaluación también puede llevarse a
cabo a través de la entrega de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y/o problemas. El
profesor también podrá solicitar un trabajo
en el que, siguiendo un esquema formal
propuesto por el profesor, el alumno
deberá desarrollar con mayor profundidad
un tema relacionado con la asignatura, en
formato individual o grupal, en función de
los objetivos del trabajo.

20.0 30.0

Participación del estudiante (5%-10%):
La evaluación de la participación del
estudiante en la modalidad presencial
podrá ser evaluada mediante la entrega de
ejercicios, actividades o casos prácticos
propuestos por el profesor, o cumplimiento
de plazos de entrega (en caso de ser
necesario), participación activa en el
aula y/o en foros de discusión u otras
actividades formativas que el profesor
considere plantear.

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Profesor
Asociado

24.6 0 14,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

31.6 100 39,4

Universidad Católica San Antonio Profesor
colaborador
Licenciado

15.8 0 17,2

Universidad Católica San Antonio Ayudante Doctor 29.8 100 28,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 30 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento: Se define como la
relación entre los créditos superados por

80

los estudiantes respecto a los créditos
matriculados

2 Tasa de éxito: se define como la relación
por cociente entre los créditos superados

85

respecto a los créditos presentados a
examen

3 Tasa de no presentados: se define como
la relación del cociente de créditos no

25

presentados a examen respecto a los
créditos matriculados

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y RESULTADOS.

 

La Dirección de Estudios de la UCAM es el departamento que gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades de
recogida de información, planificación y control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la
evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje y, también, el control de los espacios y de los horarios.

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios, integrado dentro de la propia estructura del departamento, es la Unidad de Análisis e In-
formes Académicos (UAeI); dicha unidad es la encargada de realizar el análisis de los datos que generan distintos servicios universitarios, cruzando
las variables necesarias para obtener valores e indicadores que posibiliten, en un momento posterior, analizar los resultados obtenidos mediante estu-
dios comparativos o análisis de datos con la finalidad de elaborar informes que permitan a los responsables académicos conocer los valores que se re-
lacionan con el progreso y los resultados del aprendizaje. Así, entre los servicios que proporcionan datos a la UAeI, cabe destacar Secretaría Central,
Sección de Planificación y Desarrollo Docente y Sección de Actas, además de los que directamente emanan de las propias direcciones de las titulacio-
nes, a través de la Propuesta Docente que anualmente se elabora para ejecutar su plan de estudios.
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Los informes que se generan en la UAeI tienen como finalidad facilitar al responsable académico de cada titulación el conocimiento de la situación en
la que se halla su carrera, así como una expresión gráfica de la evolución histórica que ha ido generando en determinado período de tiempo, de modo
que pueda servirle de referencia en la toma de decisiones estratégicas en aras a elevar los parámetros de calidad y proyectar el curso académico si-
guiente implementando acciones de mejora en los valores que se requieran.

Los datos que se gestionan en la UAeI se manejan a través de aplicaciones informáticas propias que extraen, desde las bases de datos en donde se
hallan los datos primarios, la información que sea precisa para realizar cada uno de los informes que se puedan solicitar, cruzándolos y tratándolos
mediante las fórmulas que en su momento se requieran, en virtud de cada análisis.

Los procesos se inician una vez cerradas las actas de cada convocatoria. Los valores obtenidos en las actas, junto con otros datos (asistencia de
alumnos a clase, asistencias de profesores, docencia impartida, créditos matriculados, créditos de plan de estudios, asignación docente por profesor,
etc.), servirán para calcular los índices o tasas como las que a continuación se citan:

            · Rendimiento               · Eficiencia

            · Éxito                          · Abandono

            · Graduación                · Asistencia del profesor

            · No-presentados         · Asistencia a clase del alumno

            · Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios

Cada una de las tasas anteriores puede agruparse en distintas categorías; así, la aplicación permite obtener tasas o índices por:

Período (Curso académico, semestre o un período determinado cualquiera).

Curso o ciclo (contemplando parámetros de asignaturas de un curso determinado o de un ciclo completo).

Asignatura (pudiendo agrupar la misma asignatura perteneciente a planes de estudios distintos).

Tipología de la asignatura (permitiendo agrupar asignaturas por troncales, obligatorias, etc.).

Profesor (contemplando agrupaciones por categoría académica y/o dedicación).

Como queda indicado anteriormente, además del valor numérico expresado en los informes, para una mejor comprensión se confeccionan los gráficos
correspondientes cuya utilidad es muy elevada, en especial para visualizar las tendencias expresadas en los valores históricos o en los datos compa-
rados.

Las tasas e índices antes mencionados, pueden ser elaboradas también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en
este caso, toda la docencia impartida por un profesor, de igual modo que se realiza con las titulaciones.

Estas tasas son las que se remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de titulación, lleva a cabo la toma de decisiones
al objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de
cada titulación para que éste pueda también aportar sus iniciativas de mejora.

Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores correctores que haya determinado, se plasman en la Propuesta Docente
que éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente. Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio de
las clases, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de las asignaturas
en las que participa como profesor, así como las líneas de evaluación académica que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alum-
nos para la superación de la materia impartida, cuyos datos se reflejan en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno
con anterioridad al inicio del curso.

En cada titulación, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Grado y otras pruebas de evaluación
pertinentes para tal fin.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-la-

universidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A medida que se van introduciendo los cursos del plan de estudios modificado, deja de impartirse mediante el sistema de evaluación continuada el cur-
so correspondiente en el plan de estudios perteneciente al título sin modificar. Únicamente se cursará en la modalidad ¿Recuperación¿ (solo exáme-
nes).

En el curso 2017-2018 ya no se impartirá ninguna asignatura del plan de estudios verificado en 2008 en modalidad de evaluación continua.

La Universidad contempla el paso de alumnos del plan antiguo al nuevo según lo establecido en el RD 1393 de 29 octubre 2007 y en el R.D. 861/2010,
de 2 de Julio.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34796836K Ana Isabel López Navas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Constanza Avilés, 35 Bajo
A

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968277971 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F José Luis Mendoza Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de los Jerónimos 30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968277971 Presidente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27465709Y Francisco Moya Faz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de los Jerónimos, s/n 30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968277971 Director

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500055

197 / 206

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.pdf

HASH SHA1 :AD3AE696A9CA209A0814DEF175DBE0F3B753152A

Código CSV :312721587708918775257204
Ver Fichero: 2.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/312721587708918775257204.pdf


Identificador : 2500055

198 / 206

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.pdf

HASH SHA1 :308E4B61FCE5E3D2F3A2B98D139FCF47B658D08C

Código CSV :217842492139144520015307
Ver Fichero: 4.1.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/217842492139144520015307.pdf


Identificador : 2500055

199 / 206

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.pdf

HASH SHA1 :22E43F83872C28C60FE4C929C52CB91179B2615E

Código CSV :299729177612802822936002
Ver Fichero: 5.1.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/299729177612802822936002.pdf


Identificador : 2500055

200 / 206

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.pdf

HASH SHA1 :88151E6B2B7EE36405E5F95D2A3C7FA589583D34

Código CSV :299732873688467229285568
Ver Fichero: 6.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/299732873688467229285568.pdf


Identificador : 2500055

201 / 206

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2.pdf

HASH SHA1 :85F159A64C27AEE765EC7A5EDA4F4F6CDFB3970D

Código CSV :217843425380958472382016
Ver Fichero: 6.2.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/217843425380958472382016.pdf


Identificador : 2500055

202 / 206

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.pdf

HASH SHA1 :26E4EEF9F53255290811177DB51D06C9C6D95163

Código CSV :299733204845908530227596
Ver Fichero: 7.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/299733204845908530227596.pdf


Identificador : 2500055

203 / 206

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.pdf

HASH SHA1 :EAFEDD48CE06BDA55C0A89633AF3EDBB58414863

Código CSV :217581711254256657933695
Ver Fichero: 8.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/217581711254256657933695.pdf


Identificador : 2500055

204 / 206

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.pdf

HASH SHA1 :4903E3AA3ACC4226A8B3E673502101ACC50EB5B6

Código CSV :299733242714369517462736
Ver Fichero: 10.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/299733242714369517462736.pdf


Identificador : 2500055

205 / 206

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :REPRESENTANTE LEGAL 14-04-11.pdf

HASH SHA1 :0E07FB870D07EA6A6BC5C85BCAB38A8F542B6844

Código CSV :104253412980322330790008
Ver Fichero: REPRESENTANTE LEGAL 14-04-11.pdf

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/104253412980322330790008.pdf


Identificador : 2500055

206 / 206

C
SV

: 3
23

34
00

65
81

08
73

07
86

96
90

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




  


9 


2. JUSTIFICACIÓN 
 


 


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS.  


 


2.1.1 Interés académico 


Podemos definir Psicología como la Ciencia o disciplina científica que estudia la 


actividad psíquica y el comportamiento de los organismos, incluyendo los procesos 


mentales. Como se ha remarcado recientemente en nuestra sociedad y en el mercado 


laboral se están produciendo fuertes transformaciones que tienen importantes 


repercusiones sobre la estructura y funciones de las ocupaciones y sobre las demandas de 


la formación superior para el ejercicio profesional. Los cambios en los sistemas 


sociopolíticos y en los modelos de sociedad son también relevantes: “Todos estos 


cambios tienen repercusiones significativas sobre el rol que puede desempeñar la 


psicología como ciencia, disciplina académica y profesión en un futuro relativamente 


próximo. Durante las últimas décadas del siglo XX la Psicología ha encontrado un caldo 


de cultivo muy positivo en las sociedades democráticas, en las que se promueve la 


participación ciudadana y la calidad de vida en un contexto definido por el Estado del 


bienestar. En él, la Psicología ha jugado y sigue jugando un papel relevante y sus 


aportaciones, cada vez más demandas, contribuyen al desarrollo de la calidad de vida, el 


bienestar personal y social, la integración de nuestras sociedades, al solidaridad, la 


reducción de las desigualdades y la participación democrática” (Peiró, J. M., “La 


enseñanza de la Psicología en Europa. Un proyecto de titulación europea”, en Papeles del 


Psicólogo, vol. 24, núm. 86 (2003), pp. 25-26). Por otro lado el trabajo del Psicólogo se 


basa en identificar, evaluar y modificar posibles problemas de conducta o de 


afrontamiento de situaciones estresantes, que pueden llegar a repercutir negativamente en 


la vida cotidiana del sujeto. Por tanto, el psicólogo pretende ayudar a encontrar a la 


persona las estrategias necesarias para la satisfactoria solución de cualquier problema 


relacionado con la salud mental, promocionando una actitud de cambio y mejorando así 


su calidad de vida. 


En cuanto al interés que despiertan, los estudios de Psicología cuentan con una 


importante demanda en el ámbito universitario español. El Libro Blanco del Grado en 
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Psicología (ANECA, 2005) incluye un estudio sobre la demanda de la titulación de 


Psicología que avala esta afirmación, al situarla como la tercera de mayor demanda en el 


conjunto de las Universidades españolas, y también como una de las primeras en número 


de solicitudes en primera opción. Según este estudio, la demanda supera a la oferta en 


una ratio de 3:1. A nivel nacional, los estudios de Psicología comienzan a aparecer en las 


universidades, en asignaturas o cátedras, a finales del siglo XIX, y adquieren su 


consolidación, estructurados en titulación universitaria, a finales de los años sesenta del 


siglo XX. En 1973, por Resolución del 17 de julio de la Dirección General de 


Universidades e Investigación, se fijan directrices para los planes de estudio de 


Psicología. En 1974 se aprobó el primer ciclo de las Secciones de Psicología de la 


Universidad Pontificia de Salamanca y de la Universidad de Granada, tan solo un año 


después la Dirección General de Universidades e Investigación dio el visto bueno a la 


modificación del primer ciclo de la Sección de Psicología de la Facultad de Filosofía y 


Letras de la Universidad Complutense de Madrid (hasta entonces con contenidos 


compartidos con el resto de titulaciones de la Facultad). En años sucesivos otras 


Universidades aprobaron planes de estudios diferenciados en Universidades como las de 


Valencia, Autónoma de Barcelona, UNED, La Laguna, Deusto, Murcia, etc. El desarrollo 


normativo y reglamentario de la LO 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 


(LRU), recogió y asentó esta consolidación en el ámbito universitario, con el 


establecimiento de seis áreas de conocimiento directamente vinculadas a esta disciplina 


(Metodología de las Ciencias del Comportamiento; Personalidad, Evaluación y 


Tratamientos Psicológicos; Psicobiología; Psicología Básica; Psicología Evolutiva y de 


la Educación; Psicología Social, RD 1888/1984). El Grado en Psicología y la antigua 


Licenciatura de Psicología se recoge en el catálogo de títulos universitarios oficiales hasta 


ahora vigente, siendo impartida en 28 Universidades públicas y 20 Universidades 


privadas (curso 2012/13) y para el próximo curso académico está previsto la aparición de 


los estudios de Psicología por parte de la Universidad Europea de Madrid.  


Idiomas utilizados para la impartición del Título 


Dado que el español es la lengua oficial en todo el territorio nacional, el Grado en 


Psicología de la UCAM Universidad Católica San Antonio de Murcia se impartirá en este 


idioma con carácter general. No obstante, por el Sistema de convergencia europea y, 


especialmente en aquellos casos de movilidad de alumnos entre universidades, se 


permitirá el acceso sin dificultades lingüísticas a los alumnos provenientes de otros 
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países. Consideramos igualmente importante, en un período de globalización en el cual 


nos encontramos inmersos, y dado el carácter internacional de nuestra universidad, que 


posee distintas sedes en todo el mundo, establecer una segunda línea de formación, que 


complemente a la primera que venimos impartiendo íntegramente en español, de carácter 


bilingüe (inglés-español). El Grado en Psicología cuenta en nuestra universidad con una 


antigüedad de 9 años y el número de solicitudes de estudiantes españoles y extranjeros, 


así como la demanda de información para cursar estudios en nuestras instalaciones, crece 


positivamente y de forma de exponencial a medida que pasan los meses. 


 


2.1.2 Interés científico 


A nivel científico y de investigación, el desarrollo de la Psicología está así mismo 


bien consolidado en el contexto español, principalmente en las Universidades, al punto 


de que tanto el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte como la Agencia Nacional de 


Evaluación y Prospectiva (ANEP), conformaron, en los años recientes, comisiones de 


evaluación específicas para este área temática. En el marco internacional, la UNESCO 


considera a la Psicología como uno de los campos (categoría más amplia, que luego se 


subdivide en disciplinas y subdisciplinas) en los que cataloga a las áreas científicas. Del 


nivel de desarrollo científico de la Psicología dan cuenta las 1400000 publicaciones 


cientifícas de carácter periódico indexadas (a Febrero de 2013) en la base de datos 


PsycINFO de la American Psychological Association, y las 938804 indexadas en el 


Journal Citation Reports de la ISI Web of Knowledge. Los grupos y laboratorios de 


investigación se extienden por todas las Universidades europeas. 


Por otro lado el Grado en Psicología de la UCAM desde 2009 cuenta con dos  


grupos de investigación y dos proyectos de investigación concedidos, uno de ellos de dos 


años de temporalidad y un Proyecto de Innovación. A estos dos grupos se sumó uno de 


reciente creación en el presente curso académico 2012/2013 


(http://www.ucam.edu/investigacion/transferencia-tecnologica/otri/catalogo-cientifico-


tecnico). Hay que añadir también en este punto la oferta del Congreso Nacional de 


Psicología de la UCAM que en este presente curso cuenta con la tercera edición tratando 


en cada una de las ediciones en los distintas áreas de la Psicología.  
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2.1.3 Interés profesional 


Los organismos y las instituciones europeas que regulan la profesión de la 


Psicología y su actividad en la sociedad actual, viene destacando la necesidad del rol 


profesional del psicólogo en áreas como la educación, la salud y la intervención 


psicosocial y comunitaria. El grupo de trabajo de la EFPA (European Federation of 


Professional Psychologist Associations) así lo ha planteado: “La psicología en el sistema 


educativo es actualmente uno de los campos más importantes de la psicología aplicada, 


se ha desarrollado a lo largo de los años en la mayoría de los países miembros de EFPA, 


aunque algunos de ellos, carecen de suficientes psicólogos en el sistema educativo” 


(https://www.cop.es/vernumero.asp?id=47). Otros destacados y eminentes profesores, 


investigadores y profesionales de la Psicología se han definido en la misma dirección. El 


presidente de la President European Federation of Professional Psychologist Associations 


insiste en la necesidad de estudios de cualificación en este campo de la Psicología 


vinculados a las ciencias de la salud, y que tienen su desarrollo posterior en programas 


formativos específicos de postgrado, para responder a las demandas de los sistemas de 


salud europeos (http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=430). Se ha 


destacado también la importancia de la Psicología en los ámbitos sanitarios en toda 


Europa y la demanda de profesionales en este campo 


(http://www.infocop.es/view_article.asp?id=684). Así desde el ámbito de la Psicología 


Social ya sea desde la  Intervención Social y Comunitaria o la Psicología del Trabajo y 


de los Recursos Humanos, los psicólogo/as profesionales dan cobertura a nuevas 


demandas surgidas, como son, propios del mundo familiar o la población inmigrante, la 


Psicogerontología, la Intervención en grandes Catástrofes y Desastres o la Psicología 


Jurídica, Legal y Forense entre otras. Por otro lado en las Administración públicas ya sean 


a nivel estatal, autonómica y local, el psicólogo está incorporado profesionalmente áreas 


para las que es necesaria requiere dicha titulación.  


Respecto a la Universidad Católica San Antonio de Murcia, ésta imparte en la 


actualidad un Máster Oficial en Psicología de la Salud y Práctica Clínica (3ª edición) que 


proviene del antiguo Máster Oficial en Psicología Clínica y Práctica Terapéutica. El 


programa del Máster Oficial en Psicología de la Salud y Práctica Clínica se encuadra 


dentro de la estructura organizativa y de contenidos más extendida en el contexto europeo. 


Su novedad estriba en la intensificación de las actividades prácticas de forma que los 


alumnos puedan adquirir los conocimientos, las destrezas y capacidades necesarias para 
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la práctica profesional de la psicología clínica en los distintos ámbitos de intervención. 


El Máster en Psicología de la Salud y Práctica Clínica responde a la creciente demanda 


de profesionales cualificados en el área de la salud mental y del bienestar psicosocial, así 


como de la promoción y la prevención de la salud mental. El objetivo principal de este 


programa de Máster en Psicología de la Salud y Práctica Clínica es la formación de 


profesionales altamente cualificados, que posean los conocimientos, las habilidades y los 


recursos necesarios que garanticen el desempeño de su actividad en las áreas que 


competen a la práctica de la psicología clínica y de la salud, el bienestar psicosocial y la 


prevención y la promoción de la salud mental. Para ello, la Universidad Católica San 


Antonio proyectó la formación de especialistas en el tratamiento de los problemas 


psicológicos que actualmente afectan a gran parte de la población a través de un Máster 


eminentemente práctico. En la actualidad y con la nueva Ley 33/2011, de 4 de Octubre, 


General de Salud Pública, publicada en el BOE de 5 de Octubre de 2011, se está 


trabajando en lo que será el nuevo Máster de Psicología General Sanitaria el cual regulará 


la profesión del psicólogo según el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre. 


En nuestra Universidad se forman profesionales de alto nivel científico, 


responsables, con un amplio sentido crítico y flexible frente a la necesidad de 


actualización permanente del conocimiento, competentes en el análisis y poseedores de 


importantes herramientas conceptuales y técnicas y capacitados para emplear tecnologías 


que les permitan el avance de su especialidad y liderar proyectos comunitarios. 


 


2.1.4 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


 A la espera de que se proceda, por parte del gobierno, a legislar determinados 


aspectos del ejercicio profesional del psicólogo (Psicología sanitaria y  psicología 


educativa principalmente), son dos las normativas que regulan algunos aspectos de la 


profesión: 


Por una parte, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en su 


Disposición adicional séptima, regula  la psicología en el ámbito sanitario, destacando los 


siguientes aspectos: 


1. La psicología tendrá la consideración de profesión sanitaria si los 


licenciados/graduados en Psicología desarrollan su actividad profesional en el 
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sector sanitario y ostenten, además el título oficial de Máster en Psicología 


General Sanitaria. 


2.  Corresponde al Psicólogo General Sanitario, la realización de investigaciones, 


evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 


comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y 


mejora del estado general de su salud. 


Por otra parte el Código deontológico del Psicólogo  regula aspectos relativos a la 


competencia profesional, la relación con otros profesionales, la intervención, la 


investigación y docencia, la obtención y uso de la información, la publicidad, los 


honorarios y las garantías procesales.  


2.2 REFERENTES EXTERNOS 


 


Previa a la elaboración formal de esta propuesta, la Universidad Católica San 


Antonio de Murcia, instó a la Comisión del Plan de Estudios de Psicología a que iniciara 


un proceso de recopilación de información para contrastar diferentes planes de estudios 


de Universidades españolas y extranjeras. En este sentido la Comisión tomó en 


consideración las siguientes fuentes para un estudio comparativo inicial: 


 


Universidades Extranjeras: 


Universidad de Copenhague (http://www.psy.ku.dk/english/index.html).  


Queen Margaret University College 


(http://www.qmuc.ac.uk/courses/UGCourse.cfm?c_id=60). 


Universidad de Lund (http://www.psychology.lu.se/psyk/ ). 


Universidad de Bristol (http://psychology.psy.bris.ac.uk/ugrad/index.html ). 


Universidad Católica de Lovaina (http://www.uclouvain.be/prog-2007-psp1pm.html ). 


Universidad de Leiden (http://www.psychology.leiden.edu/). 


 


Universidades Españolas: 


Universidad Autónoma de Madrid (www.uam.es/centros/psicologia/ ). 
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http://www.uclouvain.be/prog-2007-psp1pm.html

http://www.psychology.leiden.edu/
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Universidad San Pablo CEU (www.uspceu.com/ ). 


 


Universidades Españolas que imparten los estudios de Psicología a distancia: 


Universidad a Distancia de Madrid 


http://www.udima.es/grado-psicologia.html  


Universidad Nacional de Educación a Distancia 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1643325&_dad=portal&_schema=PORT


AL 


Universitat Oberta de Catalunya 


http://www.uoc.edu/estudios/grados/psicologia/presentacion/index.html  


 


Universidades Extranjeras que imparten estudios de Psicología a distancia: 


The Open University 


http://www3.open.ac.uk/study/undergraduate/qualification/b07.htm  


Open Universiteit Nederland 


http://www.ou.nl/eCache/DEF/2/11/774.html  


Sobre la convergencia al EEES y las competencias del Grado de Psicología, así 


como determinadas experiencias piloto y publicaciones científicas se han consultado 


también: 


1. Balluerka, N. (2004). Experiencia de innovación pedagógica en la titulación de 


psicología. Aadaptación de la docencia a los criterios de la convergencia europea. 


[presentación pdf][Experiencia piloto en la Facultad de Psicología de la Univ. del 


País Vasco] [ExpPilotoFacPsiPVasco.ppt]. 


2. Facultad de Psicología, Universidad de Santiago de Compostela, curso 2004/05. 


Documento sobre competencias en Psicología . 


3. Marco Común Europeo sobre Psicología: Project EuroPsyT (April, 2001). A 


European Framework for Psychologists’ Training. En http://www.europsych.org/. 


C
SV


: 3
12


72
15


87
70


89
18


77
52


57
20


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.uspceu.com/

http://www.udima.es/grado-psicologia.html

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1643325&_dad=portal&_schema=PORTAL

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1643325&_dad=portal&_schema=PORTAL
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4. Número monográfico European Psychologist, 2002, 7(3). En 


http://www.psycontent.com/abstracts/hh/epp/2002/03/ (acceso a resúmenes; se 


necesita clave de acceso para el texto completo). 


5. Proyecto EuroPsyT (2003). Una propuesta marco para la educación y la formación 


del psicólogo en europa. Documento elaborado por el proyecto Europsyt, 


financiado por el programa Leonardo da Vinci. En Infocop: 


http://www.cop.es/infocop/vernumero.asp?id=1118.  


6. Peiró, J.M. (2003). La enseñanza de la psicología en europa. un proyecto de 


titulación europea. En Papeles del Psicólogo, nº 86. En 


http://www.cop.es/papeles/vernumero.asp?id=1110 (extraído 7-3-05). 


7. Roe, R. (2003). ¿Qué hace competente a un psicólogo? Traducción del artículo 


“What makes a competent psychologist”, de Robert Roe (European Psychologist, 


2002, 7(3), 192-202) y publicada en Papeles del Psicólogo, 2003, nº 85, 1-10. 


Consultado 8-4-05 en http://www.cop.es/papeles/vernumero.asp?id=1108. 


 


La propuesta que se presenta responde a los criterios definidos en el RD 


1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, y conforme a las recomendaciones del Libro Blanco de Psicología 


(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_psicologia_def.pdf). 


Desde el punto de vista de la calidad y el interés académico se han tomado en 


consideración algunas de las indicaciones sobre la metodología de la enseñanza, los 


objetivos y los contenidos (distribución de materias), y las destrezas, los conocimientos y 


las habilidades que adquiere el alumno con este tipo de formación: 


(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/psychology.pdf) 


 


Para realizar la propuesta de modificaciones en el plan de estudios del Grado en 


Psicología, se ha tenido en cuenta lo siguiente: 


Reflexiones y valoraciones sobre el funcionamiento del plan actual por parte del 


claustro de profesores. 


Planes de otras universidades nacionales e internacionales, del ámbito público y  


privado, consultadas por la Comisión de Calidad del título de Psicología. 
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Necesidad de una formación más especializada por parte de los alumnos, con 


recorridos diferentes que permitan obtener una mención en el grado que facilite tanto los 


estudios posteriores como la inserción profesional.  


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 


 


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


El Presidente de la Universidad Católica San Antonio de Murcia y el Consejo de 


Gobierno de la misma instan a los departamentos, profesores y responsables de 


titulaciones afines al campo de la Psicología a elaborar una propuesta inicial. Se 


mantienen reuniones de carácter formal con las secretarías de los centros y 


departamentos, así como las estructuras de gestión y organización académica de la 


Universidad: Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Servicio de Información 


al Estudiante y Secretaría. 


 Constitución de Comisión Interna de Trabajo, Coordinador: Prof. Dr. Joaquín 


Guerrero Muñoz; Secretario: Prof. Dr. Francisco José Moya Faz. Esta comisión de trabajo 


ha  mantenido  reuniones semanales desde su constitución en octubre de 2007 donde se 


han abordado los siguientes puntos:  Libro Blanco de  Psicología,  competencias 


del  Grado,  objetivos y  planificación de la  titulación,  organización de las 


enseñanzas,  sistema de evaluación, previsión de recursos y cronograma.  


  Reunión de trabajo con la Comisión de planes de estudios de Grado de Ciencias 


de la Salud: Fisioterapia, Nutrición, Enfermería, etc. Facultad de Ciencias de la Salud, 


Act. Fís. y Deporte, UCAM. Estas reuniones han tenido como objetivo la puesta en común 


entre las diferentes comisiones de trabajo y el consenso o acuerdo sobre puntos comunes. 


 


2.3.2   Descripción de consulta externos 


Reunión de trabajo con el Decano de la Facultad de Psicología y Ciencias de la 


Salud de la Universidad Católica San Vicente Mártir de Valencia, Prof. Dr. D. Gabriel 
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Martínez Rico sobre el EEES y la propuesta de Grado de Psicología de la CNDP 


(Conferencia Nacional de Decanos de Psicología). 


Reunión de trabajo del Coordinador de la Comisión del Plan de estudios de Grado 


de Psicología de la UCAM con el Presidente de la Conferencia Nacional de Decanos de 


Psicología, Prof. Dr. D. Jesús Gómez Amor de la Universidad de Murcia.  


Reunión con el Director de los estudios de Psicología en la Universidad San 


Pablo-CEU, Prof. Dr. D. Aquilino Polaino Lorente sobre el EEES y la propuesta de Grado 


de Psicología de la CNDP (Conferencia Nacional de Decanos de Psicología). 


Reunión con el Director de los estudios de Psicología en la Universidad Abat 


Oliba-CEU, Prof. Dr. D. Martín Echavarría, sobre los procesos de implantación de las 


enseñanzas de Grado en la Universidades Privadas de la Iglesia. 


Reunión con D. Eladio Rosique miembro de la Comisión de Ética y Deontología 


profesional del Colegio Oficial de Psicólogos de Murcia en relación a los contenidos 


deontológicos y su organización en el Grado de Psicología y la colaboración de  las 


diferentes comisiones y órganos de Gobierno del COP en el desarrollo del Grado en 


Psicología, especialmente en lo relativo a las competencias profesionales. 


 


Uno de los principales valores de nuestra Universidad está basado en el modelo 


americano que compagina una sólida formación universitaria, dentro de un Campus 


internacional con alumnos de diferentes nacionales pertenecientes a los cinco continentes, 


con la práctica deportiva, la investigación y el humanismo cristiano. 


En los 21 años de trayectoria de nuestra institución hemos podido comprobar la creciente 


demanda de estudiantes, tanto de grado como de postgrado, procedentes de distintos 


países que cada vez más, apuestan por esta universidad para formarse, completar sus 


estudios o especializarse en las distintas áreas ofertadas. Es un hecho que la globalización 


en el ámbito de la educación universitaria, principalmente en Europa pero extensible a 


todo el mundo, ha contribuido para crear distintas alternativas, especialmente en el área 


de Ciencias de la Salud, donde países de Oriente medio, Asia, Centroamérica y 


Sudamérica encuentran en España una alternativa a los Estados Unidos muy interesante 


desde el punto de vista cultural, climatológico y económico. 
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Como se puede ver en el siguiente gráfico, el perfil del estudiante procedente de estas 


localizaciones previamente descritas, tiene un marcado espíritu internacional y capacidad 


económica suficiente como para mejorar su formación en el extranjero, teniendo como 


objetivo, al finalizar sus estudios, volver a sus países de origen para desarrollar los 


conocimientos adquiridos que, en la mayoría de los casos, son de un nivel mucho mayor 


que los ofertados en las instituciones universitarias de sus países natales. 


 


 


Major countries of origin in Asia for international students in the US as of 15 January 2014. Source: SEVIS 


 


Del mismo modo, adjuntamos un gráfico donde se puede comprobar que el nivel de 


educación de los estudiantes activos, en un país referencia a nivel mundial como es 


Estados Unidos, se centra fundamentalmente en los Bachelors, Masters y Doctorados. 
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Levels of study for international students in the US as of 15 January 2014. Source: SEVIS 


 


Y, siguiendo en la línea de los datos analizados en 2014 por SEVIS, dentro de los 


programas más demandados por el alumnado internacional, aquellos relacionados con la 


rama de Ciencias de la Salud, prevalecen en el Top Ten de popularidad. 
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Most popular programmes of study for international students in the US as of 15 January 2014. Source: SEVIS 


 


Tomamos como referencia países anglosajones como Estados Unidos y Reino Unido 


porque son vivo ejemplo de la globalización a nivel universitario. De hecho sus 


instituciones universitarias vienen desarrollando desde hace años un fenómeno de 


adaptación a la llegada de estudiantes extranjeros que suponen un número muy importante 


dentro de su alumnado. 
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Con el siguiente gráfico se trata de ilustrar los países de procedencia del alumnado 


internacional, destacando el marcado interés de los países asiáticos por la formación más 


allá de sus fronteras. 


 


 


 


Basándonos en estos modelos de globalización observamos que en universidades donde 


se apuesta por la formación con carácter internacional se evidencian numerosas ventajas 


que contribuyen a incrementar enormemente la calidad educativa y el prestigio de la 


institución, precisamente por el proceso de adaptación que conlleva y la necesidad de 


incorporar nuevos perfiles docentes con aptitudes diferentes que, sin duda, contribuyen a 


la mejora de la propuesta docente en todos los aspectos. Por ello, y siguiendo los pasos 


de dichos países anglosajones, con el fin de potenciar la calidad de nuestros títulos, 


estimamos que el sistema universitario español ha de tener a bien valorar nuevas 


propuestas académicas con carácter internacional, que resulten atractivas para el 


estudiante internacional tipo, de tal modo que supongan una alternativa real a la 
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movilidad, unidireccional durante tantos años como muestran los gráficos, hacia estos 


países anteriormente citados. 


Por ello nuestra Universidad propone la modificación en el número de plazas ofertadas 


para poder incorporar un grupo bilingüe que cumpla las expectativas de la demanda por 


parte del alumnado internacional y, creando sinergias con el grupo español de carácter 


general, fomente un aumento de la calidad y resultados a nivel de asistencia psicológica, 


investigación y capacitación final del futuro profesional de la psicología. 


Nuestro Departamento de Marketing Internacional, así como los distintos recruiters que 


desarrollan su actividad en varias localizaciones en los cinco continentes, recibe cada vez 


más solicitudes por parte de alumnos extranjeros, siendo muchos de ellos hijos/as de 


psicólogos que quieren continuar con la tradición familiar, que expresan su deseo de 


iniciar/continuar sus estudios en nuestra universidad para, una vez graduados, y en un 


porcentaje superior al 95% de ellos, regresar a sus países de origen a desarrollar su 


actividad profesional. 


De las solicitudes totales de acceso recibidas en nuestra universidad al finalizar el curso 


académico 2015-16, aproximadamente el 37% correspondieron a alumnos extranjeros 


(asiáticos 60%, europeos 35% y americanos 5%). 


Incremento de plazas para cubrir la demanda de alumnos internacionales 


Actualmente nuestra titulación cuenta con un total de 120 presenciales y 60 a distancia 


plazas disponibles cada año para los alumnos del Grado en Psicología impartido 


íntegramente en español y con carácter general. Con el fin de atender a la demanda, cada 


vez más creciente de alumnos internacionales, se propone una ampliación de plazas, con 


las mismas competencias en términos formativos y distribuidos del siguiente modo: 


- Modalidad presencial castellano. 120 plazas para un grupo íntegramente en 


español. Ya fue verificado en 2013. 


- Modalidad online castellano. 60 plazas para un grupo íntegramente en español. 


Ya fue verificado en 2010. 


- Modalidad presencial blingüe castellano/inglés. 40 plazas para un grupo bilingüe 


con formación íntegramente en inglés que comenzaría a impartirse en el curso 


2019-20. 
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Curso 


Modalidad: Presencial 


Castellano 


Modalidad: Presencial 


Bilingüe Castellano-


Inglés 


Modalidad: 


On-line 


Castellano 


2017-2018 120  60 


2018-2019 120  60 


2019-2020 120 40 60 


2020-2021 120 40 60 


2021-2022 120 40 60 


2022-2023 120 40 60 


 


Idiomas utilizados para la impartición del Título 


Dado que el español es la lengua oficial en todo el territorio nacional, el Grado en 


Psicología de la UCAM Universidad Católica San Antonio de Murcia se impartirá en este 


idioma con carácter general. No obstante, por el Sistema de convergencia europea y, 


especialmente en aquellos casos de movilidad de alumnos entre universidades, se 


permitirá el acceso sin dificultades lingüísticas a los alumnos provenientes de otros 


países. Consideramos igualmente importante, en un período de globalización en el cual 


nos encontramos inmersos, y dado el carácter internacional de nuestra universidad, que 


posee distintas sedes en todo el mundo, establecer una segunda línea de formación, que 


complemente a la primera que venimos impartiendo íntegramente en español, de carácter 


bilingüe (inglés-español). 
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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 
 
 
 
 


Denominación del 
Título 


Graduado o Graduada en Psicología 


Universidad solicitante Universidad Católica San Antonio 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


INFORME DE ALEGACIONES/RECOMENDACIONES 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La Universidad propone una modificación en los sistemas de evaluación del TFG 
que elimina la “defensa” del mismo. El R.D. 1393/2007, en su artículo 12.3 establece 
que “Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo de fin 
de Grado”. Se debe contemplar en los sistemas de evaluación este precepto legal. 


 


 
Acción correctora: 
 
 
En los sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Grado, se modifica el sistema 
“Evaluación de la Memoria del trabajo fin de grado” por “Evaluación y defensa de la 
Memoria del trabajo fin de grado” para subsanar la alegación. 
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2.- RECOMENDACIONES 


 


 
 


 
RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 
Se recomienda modificar la redacción de la siguiente frase: "Solicitud de ampliación de 40 
plazas para incorporar un grupo presencial bilingüe castellano-inglés de 40 estudiantes cada 
año que cursarán el Grado en Psicología en inglés, dentro de una enseñanza bilingüe", ya 
que puede inducir a error. 


 


 
 
Acción correctora: 
 
Se ha atendido la recomendación. 
 
 


 
RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se recomienda exigir un nivel B2 (español e inglés) para cursar este grado en la modalidad 
bilingüe. 


 


 
 
Acción correctora: 
 
Se ha atendido la recomendación. Para los alumnos internacionales que cursen el 
Grado en modalidad bilingüe se exigirá como requisito de acceso un nivel B2 en 
inglés y, antes de realizar las prácticas en 4º curso, un nivel B2 de castellano. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  


 La implantación del Grado en Psicología en la Universidad Católica San Antonio 


de Murcia se llevó a cabo en el curso 2009-2010.            


   La implantación de la modificación relativa a los sistemas de evaluación del TFG, 


se llevará a cabo en 2018-2019, mientras que la implantación del grupo presencial 


bilingüe castellano-inglés se aplicará en 2019-2020.   


CALENDARIO DE 


IMPLANTACION 


2016-2017 2017-2018 


PRIMER CURSO ACTIVO ACTIVO 


SEGUNDO CURSO ACTIVO ACTIVO 


TERCER CURSO ACTIVO ACTIVO 


CUARTO CURSO  ACTIVO 


 


 


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


      


A medida que se van introduciendo los cursos del plan de estudios modificado, 


deja de impartirse mediante el sistema de evaluación continuada el curso correspondiente 


en el plan de estudios perteneciente al título sin modificar. Únicamente se cursará en la 


modalidad “Recuperación” (solo exámenes). 


En el curso 2018-2019 ya no se impartirá ninguna asignatura del plan de 


estudios verificado en 2009 en modalidad de evaluación continua. 
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La Universidad contempla el paso de alumnos del plan antiguo al nuevo según 


lo establecido en el RD 1393 de 29 octubre 2007 y en el R.D. 861/2010, de 2 de Julio. 


 


10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN  


No procede 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
 


 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la unidad encargada de 


publicitar y proporcionar la información y requisitos de acceso a los distintos estudios 


ofertados por la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. 


Dicha información se realiza a través de la publicación de la Guía de Información y 


Admisión, que se encuentra también disponible en la web de la Universidad 


(www.ucam.edu). Este Servicio presta información personalizada de los distintos 


servicios que ofrece la Universidad (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, 


Actividades extraacadémicas, etc.); de forma conjunta con las diferentes titulaciones y 


sus responsables académicos, se encargan de la preparación de los procedimientos de 


acogida y orientación en sus planes de estudios, con el objeto de facilitar la rápida 


incorporación a nuestra Institución. 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias 


formas: la información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu); la 


publicidad a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales 


(prensa escrita, radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o 


centros de educación secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en 


visita a las instalaciones de la propia Universidad. También la labor de promoción se 


lleva a cabo, con una destacada presencia en distintas ferias educativas y salones 


formativos, que tienen lugar en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos 


puntos de la geografía española.  


El SIE proporciona a través de la Guía de Admisión, información sobre las 


características del Título, así como las diversas vías y requisitos de acceso, reguladas en 


artículo 14, del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, sobre el acceso a las enseñanzas 


oficiales de Grado, en el que se especifica que se requerirá estar en posesión del título 


de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de 


la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de 


abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa 


vigente, tales como Formación Profesional, mayores de 25 años, titulados 
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universitarios, etc. También se informará, cuando la Universidad elabore la normativa al 


efecto, sobre los mecanismos de transferencia y reconocimiento de créditos, de 


conformidad con el R. D. 1393/2007, de 29 de octubre. 


Además de los requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, la UCAM 


realiza unas pruebas de acceso propias, consistente en un test de personalidad; esta 


herramienta nos permite ajustar el perfil de los demandantes al perfil ofertado por las 


diferentes titulaciones. Una vez obtenidos los resultados se analizan y se usan como 


criterio de acceso en caso de que la oferta supere la demanda.  


Perfil de Ingreso 


La Psicología es una ciencia que se enmarca en el campo de las Ciencias de la 


Salud.  Tiene también amplias conexiones con las Ciencias Sociales.   Estas áreas de 


conocimiento definen las aptitudes, competencias, habilidades y aspiraciones que han 


de reunir los estudiantes que eligen la titulación del Grado en Psicología.   


Desde el punto de vista de las Ciencias de la Salud, el estudiante que elija en 


Grado en Psicología es recomendable que posea capacidades atención y percepción, 


capacidad de  análisis, síntesis, rigurosidad y atención al detalle, memoria visual y 


auditiva, razonamiento lógico, aptitudes numéricas y espaciales, facilidad de 


abstracción, inclinación hacia la investigación, gusto por los acontecimientos 


científicos, interés por las nuevas tecnologías e interés en el desarrollo humano. 


Desde el punto de vista de las Ciencias Sociales, el estudiante ha de tener interés 


por el estudio del hombre como individuo y de su entorno.   Son aptitudes 


recomendables una sensibilidad social, aptitud para las relaciones y contactos 


interpersonales, capacidad para hablar en público, razonamiento y comprensión verbal, 


memoria auditiva y visual, capacidad de análisis y de negociación, flexibilidad y sentido 


crítico.  


Además, deberán contar con: 


- Vocación definida por las cuestiones relacionadas con la salud.  


- Inclinación científica, interés por la investigación y el estudio. 


- Capacidad para la búsqueda y el análisis de la información. 


- Habilidad para la comprensión de la lectura. 
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- Facilidades de comunicación interpersonal (oral y escrita). 


-  Iniciativa personal y espíritu emprendedor. 


- Capacidad y actitud positiva para el trabajo en equipo. 


- Disposición para la gestión de recursos materiales y humanos. 


- Motivación para trabajar con medios tecnológicos avanzados. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 


5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


 


  El Plan de estudios del título de Grado en Psicología ha sido diseñado de forma 


coordinada como un compromiso con la sociedad y se ha realizado, tal y como se ha 


comentado en apartados anteriores, en base a, entre otras, las siguientes referencias: 


 El R.D. 861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por 


el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.


 Anexo VIII del Real Decreto 1837/2008, que regula la profesión del Psicólogo.


 Las directrices generales de la UCAM y el protocolo para la elaboración de 


propuestas de título oficial y su presentación para aprobación por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad Católica San Antonio de Murcia. 


 Las competencias generales y específicas que se recogen en el apartado 3 de la 


memoria junto con las aportadas por la Comisión redactora.


 La organización de las enseñanzas en módulos y materias.


 Los contenidos de las materias.


 Las metodologías docentes a aplicar y las actividades mediante las que se 


desarrollan las competencias.


 Los métodos para evaluar la adquisición de las competencias generales y 


específicas.


 La distribución en el tiempo de materias y actividades y la programación de la 


carga de trabajo del alumno.


 


El plan de estudios del Grado en Psicología, de tipo presencial se compone de 240 


créditos ECTS, estructurados en Materias Básicas (BA), Obligatorias (OB), Optativas 


(OP), Prácticas tuteladas y Trabajo Fin de Grado, distribuidos de la siguiente manera: 
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5.1.1 Estructura del Plan de Estudios 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.  


 


Cuadro 5.1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 120 


Optativas 42 


Prácticas Tuteladas 9 


Trabajo de Fin de Grado 9 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


 


Por cada crédito ECTS, se atribuyen 25 horas de trabajo para el alumno. En cuanto 


a las Materias Obligatorias, se atribuye un 40% para actividades presenciales, es decir, 


10 horas por crédito y un 60%, 15 horas, supone trabajo autónomo del alumno, no 


presencial, tal y como se describirá más adelante. La presencialidad de los módulos 


correspondientes al Trabajo Fin de Grado y a las Prácticas Tuteladas es distinta a la de 


las Materias Obligatorias. En el cuadro siguiente se concretan los porcentajes de 


dedicación de los alumnos, así como las horas que van a destinar a las actividades 


presenciales y no presenciales en los diferentes módulos que conforman el Plan de 


Estudios del Grado en Psicología.  
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Cuadro 5.2. Cuantificación temporal del tipo de participación del alumno en el Grado en 


Psicología. 
 


Módulos 
Dedicación 


presencial 


Dedicación no 


presencial 
Total 


Módulos con 


Materias 


Obligatorias 


2220 horas / 40% 3330  horas / 60% 5550  horas / 100% 


Prácticas Externas 180 horas / 80% 45 horas/ 20% 225 horas / 100% 


Trabajo Fin de 


Grado 
23 horas / 10% 202   horas / 90% 225 horas / 100% 


Total dedicación 


del alumno  
2423 horas 3577 horas 6000 horas 


 


 


El Grado en Psicología, por lo tanto, requiere una dedicación total de 6000 horas, 


3315 horas de dedicación presencial y  4185 horas de dedicación no presencial. 


Se propone desarrollar un Grado con un grupo en modalidad online y dos grupos en 


modalidad presencial, uno en español y otro bilingüe inglés/español. Cada grupo se 


dividirá, si procede, a su vez en varios más pequeños en función de las actividades 


formativas, prácticas y seminarios que se imparten en cada materia, cumpliendo con la 


calidad de la enseñanza. 


Para garantizar las competencias necesarias en concepto de idioma, se exige que el 


profesorado que imparta docencia en el Grupo presencial bilingüe esté en posesión de un 


título que acredite un nivel de inglés C1. 


Aunque a partir del segundo curso se proporcione a través del Campus virtual 


documentación en ambas lenguas, el practicum se realizarán en español. Como se ha 


descrito anteriormente, a este nivel los alumnos internacionales del Grupo Bilingüe 
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castellano-inglés habrán tenido la posibilidad de formarse en idioma español, tanto a nivel 


general por medio del curso organizado por el Departamento de Idiomas durante los dos 


primeros años, como a nivel específico psicológico mediante la asignatura “Idioma” para 


que los alumnos adquieran los conocimientos técnicos específicos para comprender y 


expresarse en ambos idiomas a partir del segundo año. 
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A continuación, se expone la distribución del Plan de estudios del Grado en 


Psicología por Módulo, especificándose Créditos ECTS, tipo de Materia y curso y 


cuatrimestre en el que se imparten: 


 


MODULO I.  PSICOLOGÍA BÁSICA TIPO 
CRÉDI


TOS 


CURSO - 


CUATRIMES


TRE 


MATERIA ASIGNATURAS  36  


PROCESOS 


PSICOLÓGICOS 


Atención y percepción OB 6 1-2 


Memoria OB 6 2-1 


Motivación y emoción OB 6 1-2 


Aprendizaje BA 6 1-1 


Pensamiento y lenguaje OB 6 3-1 


HISTORIA Historia de la Psicología OB 6 1-1 


 


 


 


 


MODULO II. METODOLOGÍA DE LAS 


CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 
TIPO 


CRÉDI


TOS 


CURSO - 


CUATRIMES


TRE 


MATERIA ASIGNATURAS  24  


 


METODOS Y DISEÑOS 


DE INVESTIGACIÓN 


 


 


Metodología de 


Investigación en 


Psicología 


BA 6 1-1 


Diseños de Investigación 


en Psicología 
OB 6 2-2 


Psicometría OB 6 4-2 


ANALISIS DE DATOS Análisis de Datos BA 6 2-1 
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MODULO III. FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS 


DEL COMPORTAMIENTO 


TIPO 
CRÉDI


TOS 


CURSO - 


CUATRIMES


TRE 


MATERIA ASIGNATURAS   18  


BASES BIOLÓGICAS 


DEL 


COMPORTAMIENTO 


Fundamentos de 


Psicobiología 
BA 6 1-1 


Psicología Fisiológica BA 6 2-2 


NEUROCIENCIAS Y 


COMPORTAMIENTO 
Neuropsicología OB 6 3-2 


 


  


MODULO IV.  BASES SOCIALES DEL 


COMPORTAMIENTO 
TIPO 


CRÉD


ITOS 


CURSO - 


CUATRIME


STRE 


MATERIA ASIGNATURAS  30  


PSICOLOGIA SOCIAL 


Psicología Social BA 6 2-1 


Psicología de los Grupos 


y de las Organizaciones 
OB 6 2-2 


APLICACIONES DE LA 


PSICOLOGIA SOCIAL 


Psicología Legal y 


Forense 
OP 6 3-2 


Psicología del Trabajo  OP 6 3-1 


ANTROPOLOGÍA SOCIAL Antropología Social OB 6 2-2 
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MODULO V.  PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA 


EDUCACIÓN 
TIPO 


CRÉD


ITOS 


CURSO - 


CUATRIME


STRE 


MATERIA ASIGNATURAS   18  


PSICOLOGÍA DEL 


DESARROLLO 


Psicología del desarrollo I: 


infancia y niñez 
BA 6 1-2 


Psicología del desarrollo II: 


adolescencia, edad adulta y 


vejez 


BA 6 2-1 


PSICOLOGIA DE LA 


EDUCACIÓN 


Psicología de la Educación OB 6 
2-1 


   


MODULO VI. PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y 


DIAGNÓSTICO 
TIPO 


CRÉD


ITOS 


CURSO - 


CUATRIME


STRE 


MATERIA ASIGNATURAS  
 


30 
 


PERSONALIDAD 
Psicología de la 


Personalidad 
BA 6 1-2 


EVALUACIÓN  


PSICOLÓGICA 
Evaluación Psicológica OB 6 3-1 


PSICOPATOLOGÍA 


Psicopatología de la Edad 


Adulta 
OB 6 3-1 


Psicopatología de la 


Infancia y la Adolescencia 
OB 6 3-2 


PSICOGERIATRÍA Psicogeriatría OP 6 3-1 
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MODULO VII. PSICOLOGÍA CLINICA Y DE LA 


SALUD 
TIPO 


CRÉD


ITOS 


CURSO - 


CUATRIME


STRE 


MATERIA 
ASIGNATURAS   


 


24 
 


 


INTERVENCIÓN Y 


TRATAMIENTO 


PSICOLÓGICO 


 


Técnicas Cognitivas y 


Modificación de 


Conducta  


OB 6 3-2 


Terapias Psicológicas  OB 6 4-1 


PSICOLOGÍA DE LA 


SALUD 
Psicología de la Salud OB 6 3-2 


 


PSICOLOGÍA DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA Y 


DEL DEPORTE 


 


Psicología de la Actividad 


Física y del Deporte 


 


OP 6 3-2 


 


 


 


MODULO VIII: FORMACIÓN INTEGRAL TIPO 
CRÉD


ITOS 


CURSO - 


CUATRIMES


TRE 


MATERIA ASIGNATURAS  18  


ÉTICA 
Ética Fundamental OB 3 1-1 


Ética Aplicada: Bioética OB 3 2-1 


TEOLOGÍA 


Teología I  OB 3 1-1 


Teología II OB 3 2-1 


Doctrina Social de la 


Iglesia 
OB 3 3-1 


HUMANIDADES Humanidades OB 3 3-1 
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MODULO IX. IDIOMA DE INTERÉS 


CIENTÍFICO 
TIPO 


CRÉDI


TOS 


CURSO - 


CUATRIMES


TRE 


MATERIA ASIGNATURAS   6  


IDIOMA Idioma para psicólogos BA 6 1-2 


 


La asignatura Idioma será cursada por los Grupos presencial castellano en inglés y online. 


El Grupo presencial bilingüe realizará la asignatura en español para que los alumnos 


adquieran los conocimientos técnicos específicos para comprender y expresarse en ambos 


idiomas a partir del segundo año. 


 


 


 


MODULO X. TRABAJO FIN DE GRADO Y 


PRACTICUM 
TIPO 


CRÉDI


TOS 


CURSO - 


CUATRIMES


TRE 


MATERIA ASIGNATURAS   18  


TRABAJO FIN DE 


GRADO 
Trabajo Fin de Grado OB 9 4-2 


  


PRACTICUM 


Practicum I OB 4.5 4-1 


Practicum II OB 4.5 4-2 
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MODULO XI. MENCIONES TIPO 
CRÉDI


TOS 


CURSO - 


CUATRIMES


TRE 


MATERIA ASIGNATURAS   30  


 


MENCIÓN EN 


PSICOLOGÍA  DE LA 


SALUD* 


 Psicología de la Salud 


Aplicada 
OP 6 4-1 


  


Neurobioquímica y 


psicofarmacología  


OP 6 4-1 


 Habilidades del terapeuta OP 6 4-1 


 Programas de intervención 


psicológica 
OP 6 4-2 


Intervención en Salud 


Mental 
OP 6 4-2 


MENCIÓN EN 


PSICOLOGÍA DE LA 


EDUCACIÓN* 


Orientación educativa y 


psicopedagógica 
OP 6 4-1 


Trastornos del Desarrollo y 


Dificultades de 


Aprendizaje  


OP 6 4-1 


Atención Temprana OP 6 4-1 


Intervención Psico-


educativa en Trastornos de 


la Infancia 


OP 6 4-2 


Desarrollo social y 


emocional 
OP 6 4-2 


 


MENCIÓN EN 


NEUROPSICOLOGÍA Y 


NEURODESARROLLO* 


 


Evaluación 


neuropsicológica 


 


OP 6 4-1 


Neurodesarrollo OP 6 4-1 


Neurobioquímica y 


psicofarmacología   
OP 6 4-1 


Rehabilitación 


neuropsicológica 


 


OP 6 4-2 


Neuropsicología infantil 


 
OP 6 4-2 


 


* El alumno debe cursar un total de 210 créditos de materias de carácter básico y 


obligatorio, más 30 créditos de asignaturas optativas (5 asignaturas de 6 créditos ECTS 


cada una) pertenecientes a la misma materia. Para la obtención de una mención, el alumno 
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debe cursar todas las asignaturas que se integran en esa mención. En todo caso, se podrán 


reconocer 6 ECTS de materias optativas, de acuerdo con las normas que regule la 


Universidad Católica San Antonio, por la participación en actividades universitarias 


culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, tal y 


como dice el artículo 12 apartado 8 del RD 861/2010. 


 


Distribución del Plan de Estudios, atendiendo a las asignaturas impartidas por 


cursos y cuatrimestres. 


 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter 


Metodología de 


Investigación en 


Psicología 


 


6,0 BA 
Psicología de la 


Personalidad  
6.0 BA 


Fundamentos de 


Psicobiología 
6.0 BA 


Atención y 


Percepción 
6.0 OB 


Aprendizaje 6.0 BA 
Motivación y 


Emoción 
6.0 OB 


Historia de la 


Psicología 
6.0 OB    


Ética fundamental  3.0 OB 


Psicología del 


Desarrollo I: 


infancia y niñez 


6.0 BA 


Teología I  3.0 OB 
Idioma para 


psicólogos 
6.0 BA 


TOTAL 30.0  TOTAL 30.0  
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SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter 


Análisis Datos 6,0 BA Antropología Social 6.0 OB 


Psicología del 


Desarrollo II: 


adolescencia, edad 


adulta y vejez 


6.0 BA 
Psicología 


Fisiológica 
6.0 BA 


Psicología de la 


Educación 
6.0 OB 


Psicología de los 


Grupos y de las 


Organizaciones 


6.0 OB 


Psicología Social 6.0 BA 
Diseños de 


Investigación en 


Psicología 


6.0 OB 


Memoria 6.0 OB 
Ética Aplicada: 


Bioética  
3.0 OB 


   Teología II 3.0 OB 


TOTAL 30.0  TOTAL 30.0  
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TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter 


Pensamiento y 


Lenguaje 
6,0 OB 


Técnicas 


Cognitivas y 


Modificación de 


Conducta 


6.0 OB 


Evaluación 


Psicológica 
6.0 OB 


Psicología Legal y 


Forense/ 


Psicología de la 


Actividad Física y 


el Deporte 


6.0 OP 


Psicología del 


Trabajo/  


Psicogeriatría 


6.0 OP 


Psicopatología de la 


Infancia y la 


Adolescencia 


6.0 OB 


Psicopatología de 


la Edad Adulta 
6.0 OB 


Psicología de la 


Salud 
6.0 OB 


Doctrina Social de 


la Iglesia  
3.0 OB 


Neuropsicología 


 
6.0 OB 


Humanidades 3.0 OB    


TOTAL 30.0  TOTAL 30.0  
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CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter 


Terapias Psicológicas 6.0 OB 
Psicometría 


 
6.0 OB 


Psicología de la Salud 


Aplicada / Evaluación 


neuropsicológica 


/Orientación educativa y 


psicopedagógica 


6.0 OP 


Programas de 


intervención 


psicológica 


Intervención 


Psicoeducativa en 


Trastornos de la 


Infancia/ 


Rehabilitación 


neuropsicológica 


 


6.0 OP 


Neurobioquímica y 


Psicofarmacología/ 


Trastornos del 


Desarrollo y Dificultades 


de Aprendizaje 


6.0 OP 


Intevención en Salud 


Mental/ 


Desarrollo social y 


emocional/ 


Neuropsicología 


infantil 


6.0 OP 


Habilidades del 


terapeuta /Atención 


Temprana/ 


Neurodesarrollo 


6.0 OP Prácticum II 4.5 OB 


Prácticum I 4.5 OB Trabajo Fin de Grado 9 OB 


TOTAL 28.5  TOTAL 31.5  


 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


 


 El Plan de Estudios correspondiente al Título de Graduado o Graduada en 


Psicología por la Universidad Católica San Antonio de Murcia, estructura la formación 


de acuerdo con las directrices establecidas en Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


y su posterior modificación del 861/2010 por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 
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 El Plan de Estudios que se propone se vertebra siguiendo una estructura mixta en 


módulos y materias. Se ha estructurado en 10 módulos divididos en Materias, que en 


conjunto suman 240 ECTS distribuidos en 4 cursos (8 semestres) de 60 ECTS cada uno 


(30 ECTS por semestre), excepto el séptimo semestre que tiene 28,5 y el octavo semestre 


que tiene 31,5 ECTS. El alumno debe cursar 42 créditos de asignaturas optativas. Si 


quiere obtener una de las menciones ofertadas los 30 créditos deben ser de asignaturas 


que se encuentren en la mención y les permitirá obtener el grado en Psicología con 


mención en Psicología de la Salud, el grado en Psicología con mención en Psicología de 


la Educación y el grado en Psicología con mención en Neuropsicología y 


Neurodesarrollo. 


 Del total de ECTS del Grado, 60 corresponden a Materias Básicas, 120 


corresponden a Materias Obligatorias, 42 a Materias Optativas, 9 corresponden a las 


Prácticas Tuteladas y 9 al Trabajo Fin de Grado. 


 En cuanto a la asignatura Prácticum (I y II), el alumno/a tendrá la posibilidad de 


llevar a cabo las prácticas tuteladas en diferentes centros asociados al ámbito de lo social, 


educativo, organizativo, laboral etc., pero siempre con tareas vinculadas al ámbito de la 


salud. Asimismo, el Trabajo de Fin de Grado tendrá también una orientación propia del 


ámbito de la salud.   


 En la Tabla 4 se indican todas las Asignaturas básicas, las materias básicas 


vinculadas, la rama y el módulo al que pertenecen: 


 


Tabla 4. Asignaturas Básicas 


 


Asignatura ECTS Materia básica 


vinculada 


Rama Módulo 


Aprendizaje 6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Psicología Básica 


Metodología de la 


Investigación en 


Psicología 


6 Estadística  Ciencias de 


Salud 


Metodología de las 


Ciencias del 


comportamiento 
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Análisis de datos 6 Estadística  Ciencias de 


Salud 


Metodología de las 


Ciencias del 


comportamiento 


Fundamentos de 


Psicobiología 


6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Fundamentos 


biológicos del 


comportamiento 


Psicología Fisiológica 6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Fundamentos 


biológicos del 


comportamiento 


Psicología Social 6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Bases Sociales del 


comportamiento 


Psicología del 


desarrollo I: Infancia y 


Niñez 


6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Psicología Evolutiva 


y de la Educación 


Psicología del 


desarrollo II: 


adolescencia, edad 


adulta y vejez 


6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Psicología Evolutiva 


y de la Educación 


Psicología de la 


Personalidad 


6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Personalidad, 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Idioma 6 Psicología  Ciencias de 


Salud 


Idioma de interés 


científico 


Total 60    


 


 


 Módulo Optativa (42 ECTS). Este módulo comprende un conjunto de materias 


complementarias para la ampliación de conocimientos en áreas específicas. Permitirá al/a 


la estudiante ampliar sus conocimientos generales adquiridos en las Materias Obligatorias 


cursadas con anterioridad. Los conocimientos adquiridos en este Módulo enfatizan el 


carácter integrador y transversal de las disciplinas Psicológicas fundamentales. 


 Las Materias optativas suponen una oferta de 108 ECTS de los que los/las 
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estudiantes deben cursar un total de 42 ECTS. Esto supone una oferta aproximada de 3 


créditos ofertados por cada crédito que debe cursar el/la estudiante. Esta oferta permite 


complementar las competencias específicas adquiridas por los/las estudiantes en los 


restantes Módulos. 


 Si los/las estudiantes desean estudiar una mención deben cursar los 30 ECTS de las 


asignaturas que integran esa mención, sino pueden elegir los 30 créditos ECTS de las 


asignaturas ofertadas. 
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MENCIÓN EN 


PSICOLOGÍA DE LA 


SALUD (30 ECTS) 


CEM11.1.1 Conocer las diferentes estrategias terapéuticas de las que 


dispone la Psicología de la Salud y poder aplicarlas en diferentes 


enfermedades. 


CEM11.1.2. Conocer los principales aspectos psicosociales implicados 


en diferentes problemas de salud, con el fin de diseñar una intervención 


psicológica eficaz. 


  


CEM11.1.3. Aplicar los principios de la Psicología de la Salud para 


comprender e intervenir en los procesos de enfermedad y 


hospitalización en menores. 


 


CEM11.1.4. Adquirir diversas destrezas, habilidades y estrategias para 


conseguir una adecuada relación terapeuta-paciente 


CEM11.1.5. Conocer la estructura básica de una sesión de intervención 


individual y grupal y los principios éticos del desarrollo de la profesión. 


CEM11.1.6. Aprender a manejar y resolver diversas situaciones que 


puedan comprometer la eficacia de la intervención psicológica. 


CEM11.1.7. Conocer las características clínicas de los trastornos de salud 


mental más prevalentes en población infantojuvenil y adulta. 


CEM11.1.8. Ser capaz de seleccionar las técnicas de evaluación 


psicológica apropiadas según el trastorno. 


CEM11.1.9. Decidir, en base a la efectividad, que  técnicas pueden 


aplicarse en diferentes trastornos psicológicos. 


CEM11.1.10. Conocer en qué contextos y situaciones es pertinente la 


intervención mediante programas. 


CEM11.1.11. Saber diseñar, elaborar e implementar un programa de 


intervención psicológica. 


CEM11.1.12. Aprender a supervisar y evaluar programas de intervención 


según estándares de calidad.   


CEM11.1.13. Adquirir de conocimientos, aptitudes, actitudes y destrezas 


relacionados con la farmacología en general. 


CEM11.1.14. Interpretar adecuadamente las consecuencias de un 


tratamiento psicofarmacológico. 


CEM11.1.15. Adquirir información sobre los fármacos más utilizados en 


la investigación y el tratamiento de aquellos trastornos del sistema 


nervioso que afectan a la esfera conductual. 
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MENCIÓN EN 


PSICOLOGÍA DE LA 


EDUCACIÓN (30 


ECTS) 


CEM11.2.1. Conocer el papel de la orientación psicopedagógica en los 


diferentes niveles educativos escolares. 


CEM11.2.2. Diferenciar las principales características de las dificultades 


de aprendizaje que con mayor frecuencia se encuentran en la población 


escolar. 


CEM11.2.3. Dominar los procedimientos de evaluación psico-educativa, 


así como las técnicas de intervención psicopedagógicas más importantes 


que estimulan el desarrollo psicológico y el bienestar del ser humano. 


CEM11.2.4. Profundizar en el concepto, clasificación y aspectos 


específicos de los trastornos del desarrollo, así como en los distintos 


factores causales que explican su aparición y desarrollo. 


CEM11.2.5. Profundizar en el concepto, clasificación y aspectos 


específicos de las dificultades de aprendizaje, así como en los distintos 


factores causales que explican su aparición y desarrollo. 


CEM11.2.6. Elaborar, diseñar e implementar programas de intervención 


en diferentes problemáticas relacionadas con las dificultades de 


aprendizaje. 


CEM11.2.7. Prevenir las dificultades del aprendizaje en el niño 


CEM11.2.8. Proponer actividades de detección, en el ámbito escolar y 


familiar, para poder diagnosticar tempranamente las dificultades del 


aprendizaje. 


CEM11.2.9. Colaborar adecuadamente con los servicios educativos, 


sociales y sanitarios. 


CEM11.2.10. Aplicar los principales instrumentos de evaluación de los 


trastornos de la infancia y la adolescencia. 


CEM11.2.11. Conocer y aplicar las  principales técnicas de intervención 


educativa en trastornos de la infancia y la adolescencia. 


CEM11.2.12. Conocer los principios y modalidades de intervención 


psicoeducativa mediante programas. 


CEM11.2.13. Conocer las distintas variables implicadas en el desarrollo 


social y emocional 


CEM11.2.14. Conocer la importancia del desarrollo social y emocional y 


las aplicaciones educativas que presenta.  


CEM11.2.15. Aplicar estrategias para mejorar el desarrollo social y 


emocional.  
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MENCIÓN EN 


NEUROPSICOLOGÍA Y 


NEURODESARROLLO 


(30 ECTS) 


CEM11.3.1  Conocer y comprender los principios de la organización 


funcional cerebral, sus principales sistemas y redes, así como la relación 


de éstos con los procesos cognitivos y la personalidad, y sus alteraciones. 


CEM11.3.2. Conocer el proceso de evaluación neuropsicológica, siendo 


capaz de seleccionar las pruebas adecuadas para cada caso, elaborar e 


interpretar un informe de evaluación neuropsicológica, así como conocer 


las principales técnicas de neuroimagen estructural y funcional. 


CEM11.3.3. Adquirir la capacidad de manejar y comprender 


terminología propia de los distintos profesionales implicados en el 


proceso de evaluación de patologías con alteraciones neuropsicológicas 


que permita una comunicación fluida entre los miembros de un equipo 


multidisciplinar. 


CEM11.3.4. Profundizar en el conocimiento de la relación entre genética, 


ambiente y comportamiento, con el fin de ahondar en la explicación de la 


variabilidad en el comportamiento humano. 


CEM11.3.5. Conocer los procesos y mecanismos implicados en el 


desarrollo del sistema nervioso y sus alteraciones. 


CEM11.3.6. Adquirir una visión global de la evolución de las funciones 


emocionales y cognitivas en relación con las alteraciones de la 


organización cerebral desde la etapa prenatal. 


CEM11.3.7. Conocer el proceso de rehabilitación neuropsicológica y las 


técnicas más empleadas en la rehabilitación de los principales procesos 


psicológicos.  


CEM11.3.8. Seleccionar los programas de rehabilitación 


neuropsicológica adecuados a cada patología y grado de afectación. 


CEM11.3.9. Conocer las aportaciones de las nuevas tecnologías en la 


rehabilitación neuropsicológica. 


CEM11.3.10. Conocer las principales alteraciones neuropsicológicas en 


la infancia. 


CEM11.3.11. Ser capaz de analizar e interpretar los resultados de una 


evaluación neuropsicológica infantil. 


CEM11.3.12. Ser capaz de identificar, seleccionar y aplicar las 


principales técnicas de intervención en neuropsicología infantil.  


CEM11.1.13. Adquirir de conocimientos, aptitudes, actitudes y destrezas 


relacionados con la farmacología en general. 


CEM11.1.14. Interpretar adecuadamente las consecuencias de un 


tratamiento psicofarmacológico. 


CEM11.1.15. Adquirir información sobre los fármacos más utilizados en 


la investigación y el tratamiento de aquellos trastornos del sistema 


nervioso que afectan a la esfera conductual. 
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PSICOGERIATRÍA 


CEM6.13. Conocer las teorías psicológicas sobre el 


envejecimiento  


 


CEM6.14. Conocer los principales síndromes psicogeriátricos. 


 


CEM6.15. Aprender habilidades para la entrevista clínica 


en psicogeriatría. 


 


 


 


PSICOLOGÍA DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA Y 


DEL DEPORTE 


CEM7.10. Conocer los procesos psicológicos ligados al 


rendimiento deportivo. 


CEM7.11. Analizar los fenómenos cognitivos, conductuales y 


afectivos que se intervienten en las actividades físicas y deportivas. 


CEM7.12. Conocer los principales instrumentos de evaluación 


psicológica en la actividad física y el deporte.  


 


 


 


APLICACIONES DE LA 


PSICOLOGÍA SOCIAL 


CEM4.9. Conocer el proceso y decisión de la psicología 


judicial. 


CEM4.10. Conocer la metodología y procedimientos de evaluación 


del psicólogo en relación a la psicología forense y al derecho penal. 


CEM4.11. Conocer las funciones básicas que conforman el 


quehacer de la dirección y gestión de RRHH  


CEM4.12. Desarrollar competencias instrumentales implicadas en 


la realización de las diferentes tareas que configuran la dirección y 


gestión de RRHH 


CEM4.13. Conocer y comprender los fundamentos y principios 


psicológicos, socio-laborales y técnicos que conforman las 


políticas de RRHH. 
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En la Tabla 1 se han esquematizado las materias, asignaturas, carácter, créditos y 


temporalidad del Grado en Psicología. En la Tabla 2, se ha expuesto un esquema general 


con la secuencia temporal de las asignaturas en los diferentes cuatrimestres de cada curso 


académico. En la Tabla 3, las asignaturas optativas ofertadas y las diferentes menciones 


que se pueden cursar. En la Tabla 4 se muestran las asignaturas básicas, las materias 


vinculadas, la rama y el módulo y en la Tabla 5 se esquematizan el tipo de asignatura 


(básica, obligatoria u optativa por semestre). 


 


Tabla 5. Tipo de asignaturas que se cursan en los diferentes semestres del Grado en 


Psicología. 


 


CURSO 1 2 3 4 


SEMESTRE S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 


BÁSICAS 18 18 18 6 0 0 0 0 


OBLIGATORIAS 12 12 12 24 24 24 10.5 19.5 


OPTATIVAS 0 0 0 0 6 6 18 12 


 


 


 


 Módulo de Educación Integral, se impartirán contenidos que posibiliten el 


desarrollo pleno de la persona y la excelencia en su futuro profesional, tomando como 


elementos básicos los fundamentos de la cultura europea y occidental: la teología, la ética 


y las humanidades.  


Los objetivos propuestos para el desarrollo del plan formativo, incorporan las 


particularidades de un centro universitario de vocación católica y comprometido con 


ofrecer a los estudiantes una formación integral y personalizada, así como una 


capacitación suficiente como para hacer frente a las necesidades y la demanda que la 


sociedad requiere de los profesionales de la alimentación. De esta manera, mediante la 


propuesta del módulo de Educación Integral, se promueve una educación que posibilite 


el desarrollo pleno de la persona y la excelencia en su futuro profesional, tomando como 
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elementos básicos los fundamentos de la cultura europea y occidental: la teología, la ética 


y las humanidades. 


El módulo de Educación Integral en nuestra titulación viene a integrar los 


contenidos a los que hace referencia el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre: “Se 


debe tener en cuenta que la formación en cualquier actividad profesional debe contribuir 


al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los 


principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección 


medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la 


cultura de la paz”.  


 


5.1.3 Coordinación docente del plan de estudios para la adquisición de las 


competencias y la consecución de los objetivos: 


 


a) Coordinación vertical  


Cada una de los módulos tendrá asignado un Coordinador Responsable. La 


función de dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las unidades didácticas 


que componen las materias dicho módulo, de manera que se eviten las repeticiones y 


solapamientos y las lagunas conceptuales. También se verificará que se están cubriendo 


todas las competencias asociadas a las materias, y su correcta evaluación.  


Al frente del Grado en Psicología está el Vicedecano del Título, con experiencia 


docente contrastada en el campo de la psicología de la salud. Además, existe un secretario 


académico y un secretario técnico, encargados de apoyar a la dirección del título en tareas 


docentes, organizativas, de investigación y de extensión universitaria. 


Para asegurar esta coordinación, el Director del Grado celebrará reuniones con 


los profesores responsables de los módulos. Al principio del curso académico se fijará un 


calendario de todas esas reuniones y, al celebrarse cada una de ellas, se redactará un acta 


de la que se guardará una copia en la Secretaría Técnica. En esas reuniones se procederá 


a analizar cada uno de estos aspectos: 


1.  Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


2.  Las metodologías utilizadas. 
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3.  Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


4.  Comprobar el resultado de las mejoras anteriormente introducidas en el 


programa. 


5. Propuestas de mejora. 


 


 


b) Coordinación horizontal 


  Se nombrará un Coordinador Académico que dirigirá la realización de todos los 


mecanismos de organización necesarios (informes, reuniones con los implicados, 


encuestas, etc.) para asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo del alumno en 


el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo coordinará la entrega de prácticas, trabajos, 


ejercicios, y participará en todas aquellas planificaciones lectivas, realizadas por el 


Director del Grado, que son necesarias para el correcto funcionamiento del grado.  


  Para ello, a lo largo de los meses de junio y/o julio del curso académico anterior, 


cada responsable deberá entregar al coordinador académico, una planificación docente 


del semestre con la metodología a seguir, la carga de trabajo prevista para el alumno, y 


sus necesidades académicas y docentes, para poder realizar el correcto reparto de trabajo 


del alumnado. 


  Al final de cada cuatrimestre, el coordinador académico organizará una reunión 


de evaluación en la que se analizarán los fallos detectados, se plantearán las propuestas 


de mejora, y se fijará un plan de acción. Sin embargo, se convocarán tantas reuniones 


como sean necesarias en función de las circunstancias del momento. 


  La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, permitirán 


establecer a su vez las distintas necesidades de infraestructuras (aulas, laboratorios, 


recursos, servicios…) que la Secretaría Técnica del grado pondrá en conocimiento de los 


Servicios Generales de la UCAM para poder realizar una óptima utilización de los 


mismos entre las distintas titulaciones.  


  Existirá una Comisión de Calidad formada por un presidente, un secretario, tres 


representantes de los profesores, dos de los alumnos y un representante perteneciente al 


personal de Servicios.    
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  También una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 


compuesta por el Vicedecano, secretario académica, coordinador de materias, tutor de 


movilidad y responsable de prácticas externas.  


  Además habrá un tutor de movilidad  


  En los mecanismos de coordinación académica existirá un coordinador 


responsable del grado y, además, un profesor coordinador en cada curso.  


Existirá también una Comisión del trabajo Fin de Grado, compuesta por el responsable 


de la asignatura TFG, el responsable de las prácticas y otro profesor. 


  Por último habrá un coordinador de las prácticas externas. 


El organigrama se expone a continuación: 


 


 


 


 


 


c) Participación del alumno 


  En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como 


horizontalmente, tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como 


principales implicados, potenciando así su involucración en un plan de formación que los 


dirija hacia la consecución de un aprendizaje óptimo. Esta participación puede articularse 


a través de la realización periódica de encuestas específicas, que serán analizadas por el 


Director del Grado, el coordinador académico, así como el resto de coordinadores. 


 


 


 


d)  Información actualizada para grupos de interés 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Director del 


Grado junto con el resto de responsables publicará, con los medios adecuados, una 
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información actualizada sobre el plan de estudios para el conocimiento de sus grupos de 


interés. Se informará sobre: 


 La oferta formativa.


 Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.


 Los objetivos y planificación del título.


 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación.


 Los resultados de la enseñanza.


 Las posibilidades de movilidad.


 Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias.


 


Se realizará un acta de dicha reunión, guardándose copia de la misma en la 


Secretaría Técnica, y en la que se incluirán los contenidos de este encuentro, los grupos 


de interés a quien va dirigido, el modo de hacerlos públicos y las acciones de seguimiento 


del plan de comunicación. 


 


5.1.4 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina de 


Relaciones Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de internacionalización de 


la Universidad” y coordina con otros servicios el diseño de los programas, su oportunidad 


y puesta en marcha. http://ucam.edu/servicios/internacional 


La Universidad dispone en su Sistema de Garantía Interna de Calidad, evaluado 


positivamente por ANECA,  de un procedimiento transversal a todos sus títulos de 


movilidad de los estudiantes: http://ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-


interna-de-calidad-sgic-de-la-universidad/manual-de-procedimientos/pcl-07-movilidad-


de-los-estudiantes 


 


Información y seguimiento 
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Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los 


folletos distribuidos, la página Web, la atención personalizada (ORI y Tutor Erasmus) y 


las numerosas sesiones informativas. Una vez en destino se mantiene contacto mensual 


con los estudiantes enviados (ficha mensual de seguimiento) y se realizan visitas de 


monitorización a algunos destinos. Asimismo se mantienen reuniones periódicamente 


con las diferentes instancias implicadas en la gestión de los programas de intercambio  –


estudiantes, responsables, unidades administrativas, facultades, etc. 


Principales criterios de selección aplicados. 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, conocimiento 


lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados académicos cuentan un 45% en la 


selección. El conocimiento lingüístico es, naturalmente, el segundo factor, en igualdad de 


condiciones que el primero –puntúa un 45% del total-. Para valorar las habilidades 


lingüísticas se realiza un examen de francés, inglés o alemán – según destino-. Por último, 


la información recabada de los aspectos uno y dos, se remite al Tutor Erasmus de la 


titulación correspondiente, que procede a realizar una entrevista personal a los alumnos 


seleccionados para las plazas. El Tutor dispone de un 10% discrecional -basado en 


motivación, adecuación académico, perfil del alumno y futura orientación profesional 


etc- para proceder a la selección.   


 


Preparación Lingüística 


  Se organiza un curso en inglés de duración anual cuyas sesiones comienzan en 


noviembre, y que se suman a las asignaturas obligatorias de inglés, francés y alemán que 


reciben todos los estudiantes inscritos en el programa de movilidad internacional de la 


Universidad Católica San Antonio. La asistencia se computará como mérito en el proceso 


de selección de estudiantes.  


 


Sistema general de adjudicación de ayudas 


El sistema de distribución de ayudas sigue los criterios determinados por la 


Agencia Nacional Erasmus. Las becas son proporcionales al número de meses reales 


disfrutados.  


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
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El Tutor Erasmus planifica junto con el estudiante el programa de estudios que va 


a realizar en la universidad de destino. Cuando concluya el tiempo de estancia en el 


extranjero, la universidad de acogida debe entregar al estudiante un certificado que 


confirme que se ha seguido el programa acordado, donde constan las asignaturas, 


módulos o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad Católica, 


reconocerá y/o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su expediente. Dicho 


reconocimiento sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la 


universidad de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las 


universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. Asimismo, si un estudiante 


se negase a cumplir las exigencias de su programa de estudios en el extranjero, la 


“Agencia Nacional Erasmus Española”, organismo que coordina, supervisa y controla las 


acciones del programa en nuestro país, podrá exigir el desembolso de la beca. Esta medida 


no se aplicará a los estudiantes que por fuerza mayor o por circunstancias atenuantes 


comunicadas a los Tutores y a la ORI y aprobadas por escrito por la Agencia Nacional no 


hayan podido completar el período de estudios previsto en el extranjero.  


 


Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida 


1.- Antes de la llegada, la ORI remite a la Universidad socia paquetes informativos 


individualizados para los estudiantes de acogida.  


2.- Cuando el estudiante llega a nuestro campus, visita la ORI, que le informa, orienta, 


ayuda a encontrar alojamiento y guía por el campus.  


3.- El Estudiante internacional lleva a cabo una entrevista con el Tutor o Tutores 


Erasmus de su titulación de destino, donde recibe detalles sobre el programa de 


estudios, el profesorado y los contenidos.  


4.- La Agrupación de Acogida al Estudiante Internacional, integrada por ex alumnos 


internacionales de la Universidad Católica San Antonio, por futuros alumnos 


internacionales o por alumnos interesados en colaborar en la integración del 


estudiante internacional, contribuye a la adaptación del alumno en el entorno 


universitario, a su desarrollo lingüístico a la vez que coordina durante todo el año 


un programa de actividades de ocio, deportivas y extracurriculares.  
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5.- Los alumnos internacionales son acogidos por el responsable de la Unidad de 


Español para Extranjeros, que los introduce a los cursos de español. Los estudiantes 


recibidos cuentan con: 


a) Cursos intensivos en septiembre y en febrero. 


b) Cursos regulares de castellano durante todo el año. 


6.- El Servicio de Biblioteca realiza actividades de formación para mostrar a los alumnos 


internacionales los medios bibliográficos y hemerográficos a su disposición y como 


acceder a ellos.  


7.- El Servicio de Informática edita la Tarjeta de Estudiante.  


8.- Autoridades: de forma tradicional, el Presidente y Rector de la Universidad dan la 


bienvenida a los Estudiantes internacionales.  


 


 Actualmente, la Universidad Católica San Antonio dispone convenio con 


importantes universidades europeas que imparten el Grado en Psicología: 


- Alemania: International School of Management (Dortmund) 


- Italia: Universitá degli studi di Bergamo, Universitá degli Studi di Roma 


“La Sapienza”, Università degli Studi di l’Aquila, Libera Università Maria SS. 


Assunta di Roma. 


- Francia: Institut Catholique (Paris).  


- Holanda: Rijksuniversiteit Groningen. 


- Portugal: Universidade de Coimbra, Instituto Superior de Ciencias da 


Saúde Egas Moniz, Universidade Lusiada (Lisboa) 


- Polonia: Katholicki Uniwersytet Lubelski Jana Pawla II (Lublin), 


Jagiellonian University (Kracow). 


- Rumania: Spiru Haret. 


 


 Asimismo, los estudiantes del Grado en Psicología podrán optar a la concesión de 


becas de intercambio dentro del programa Overseas (Asia, Oceanía, África y la 


Federación rusa). Actualmente, existe convenio entre la Universidad Católica San 


Antonio y las siguientes universidades:  


- Rusia: Universidad Estatal de Perm.   


- Corea: Sogang University. 


C
SV


: 2
99


72
91


77
61


28
02


82
29


36
00


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  


76 


- Taiwan: Fu Jen Catholic University. 


- Indonesia: Udayana University Bali, Airlangga University Faculty of 


Social and Political Sciences. 


 


 Respecto a los programas de intercambio con universidades de Norteamérica e 


Iberoamérica cabe señalar que la Universidad Católica San Antonio dispone de convenios 


con importantes universidades que imparten el Grado en psicología entre las que se 


encuentran: 


- Canadá: Mount Saint Vincent University.                                 


- Estados Unidos: DeSales University,  Dominican University of 


California, Notre Dame de Namur University.  


- Argentina: Pontificia Universidad Católica Argentina Santa María de los 


Buenos Aires.  


- Brasil: Universidade Federal de Uberlândia, Pontificia Universidade 


Católica Rio Grande do Sul (Porto Alegre), Universidade Federal do Rio Grande do 


Norte (Natal), PUC-Sao Paulo, Universidad FUMEC (Belo Horizonte), Centro 


Universitário (Curitiba). 


- Chile: Universidad Santo Tomás (Santiago). 


- Colombia: Universidad 'Manuela Beltrán' (Bogotá y 


Bucaramanga)Ecuador: Universidad Central del Ecuador (Quito). 


- Méjico: Universidad Panamericana (Guadalajara y Aguascalientes), 


Universidad del Mayab (Mérida), Universidad del Valle de Atemajac (Guadalajara). 


- Paraguay: Universidad Autónoma de Asunción, Universidad Católica 


Nuestra Señora de Asunción.  


- República Dominicana: Universidad Católica Santo Domingo. 


- Perú: Universidad Católica Sedes Sapientiae (Lima), Universidad San 


Ignacio de Loyola (Lima), Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Lima). 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL GRADO 
 


Numero TITULACIÓN CATEGORIA EXPERIENCIA DEDICACIÓN 
TIPO DE 


CONTRATACIÓN 
1 Diplomada en 


Biblioteconomía 
y Documentación 


Administrativo 
Oficial de 
Primera 


10 años Exclusiva Indefinida 


 
 


RESPONSABLES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA UNIVERSIDAD 


 


SERVICIO   PERFIL RESPONSABLE 
EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


NÚMERO DE PERSONAS A 


CARGO DEL RESPONSABLE 


Secretaría Central.   LICENCIADO ADE  13 AÑOS  16 


Servicio de Informática.  GRADO INFORMÁTICA  5  24 


Administración.   GRADO ADE  18  5 


Recursos Humanos. 
LICENCIADO DERECHO 


Y CIENCIAS POLÍTICAS 
16  5 


Servicio de Reprografía.  BACHILLER  13  10 


Servicio  de  Información  al 


Estudiante (SIE). 


LICENCIADO 


ECONÓMICAS 
13  2 


Unidad Técnica de Calidad. 


MASTER RELACIONES 


LABORALES. MASTER 


CALIDAD. LICENCIADO 


ANTROPOLOGÍA 


13  3 


Ordenación Académica  


LICENCIADO FILOSOFÍA, 


PSICOLOGÍA Y CC. DE LA 


EDUCACIÓN 


8  3 


Campus Virtual.  GRADO INFORMÁTICA  5  2 


Extensión Universitaria. 
LICENCIADO FILOSOFÍA 


Y LETRAS 
15  5 


Servicio  de  Orientación 


Laboral (SOIL). 


LICENCIADO DERECHO 


Y CIENCIAS POLÍTICAS 
16  4 


Oficina  de  Relaciones 


Internacionales. 


DOCTOR EN CIENCIAS 


DE LA INFORMACIÓN 
14  5 
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Servicio de idiomas. 
DOCTOR EN CIENCIAS 


DE LA INFORMACIÓN 
14  15 


Servicio de Publicaciones.  DOCTOR EN FILOSOFÍA  14  1 


Servicio  de  Actividades 


Deportivas. 
MASTER MBA  16  13 


El  Servicio  de  Evaluación  y 


Seguimiento Psicológico.  


DOCTOR EN 


PSICOLOGÍA 
7  3 


Cuerpo especial Tutores. 
LICENCIADO EN 


MEDICINA 
12  7 


Servicio  de  igualdad  de 


oportunidades. 


LICENCIADO DERECHO 


Y CIENCIAS POLÍTICAS 
16  2 


Capellanía de la Universidad  DOCTOR EN FILOSOFÍA  14  2 


 


 
 


 La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 


administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 


investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 


encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; 


entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 


Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, 


Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, 


Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al 


Estudiante, Unidad Técnica de Calidad, Jefatura de Estudios, Campus Virtual, 


Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de Evaluación y 


Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de Relaciones 


Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc.; 


también cada titulación cuenta con personal propio de administración y servicios, 


ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias de la titulación. 


Concretamente, el Grado en Psicología cuenta con la ayuda de un Secretario Técnico 


que realiza las tareas de administración, y cuyas funciones se dedican en exclusiva al 


título. Su puesto está ubicado junto al despacho de profesores. Además, la 


Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados universitarios con 


vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos y psicólogos) 


que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico y el Cuerpo Especial 


cs
v:


 2
17


84
34


25
38


09
58


47
23


82
01


6







  


458 


de Tutores, este último, encargado del seguimiento personal y académico de los 


estudiantes, a través de tutorías personalizadas.  


 Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante 


número de sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los 


recursos con los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos 


primordiales, el desarrollo en la formación integral del estudiante. 


 Los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar dichos principios 


y asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo, se realiza 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, 


pasando, en primer lugar, por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2.007, de 22 


de marzo, cuyo art. 45 obliga a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad. Además, dicho 


Plan se rige por las directrices fijadas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de 


Trabajo y Asuntos Sociales, que se contienen en el Programa Optima de Igualdad de 


Oportunidades, cuyos objetivos se desarrollan en la herramienta patrocinada por el 


Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, denominada “Metodología para el 


desarrollo de Planes de Acción en las empresas en materia de Conciliación de la Vida 


Familiar y Laboral”. 


 


 En segundo lugar, para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2.003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad, el Servicio de Recursos Humanos de la UCAM ha 


creado la Unidad de Atención a la Discapacidad, encargada de impulsar medidas que 


favorezcan la integración de los miembros de la comunidad universitaria en la vida 


académica. 


 Finalmente, para asegurar la adecuación del personal de apoyo al plan de 


estudios y garantizar que su perfil y formación se ajuste a los objetivos del título, se ha 


realizado el llamado Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del Personal de 


Administración y Servicios (AYDPT), cuyos cambios y adecuación a los puestos se 


mantienen a través de los diferentes planes de formación desarrollados. 


 La Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa 


de Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados 


con las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías 
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en el sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-


academica/programa-bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 


 


6.3 MECANISMOS PARA  ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD.   


 


 Tal y como queda reflejado en el R.D. 1.393/2.007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 


Universidad Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 


derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos 


y accesibilidad universal. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


6.1 PROFESORADO 


 


La UCAM ya cuenta con una base de profesorado que se verificó en 2016, como se verá en el punto siguiente, no obstante se plantea la previsión 


de nuevas incorporaciones para cubrir las necesidades docentes teórico-prácticas que supone la nueva formación del grupo bilingüe 
 


TOTAL NÚMERO 


Profesores Grado  57 


 


 
 


Categoría 
nº total por 


categoría 
% según categoría 
del profesorado 


% de doctores 
según categoría 


Número de horas impartidas 
% de horas que 


imparte una misma 
categoría 


Presencial On Line Bilingüe Total 


Contratado Doctor 18 31,6 100 1247 1382 812 3441 39,4 


Ayudante Doctor 17 29,8 100 1140 1080 300 2520 28,8 


Asociado 14 24,6 0 195 180 900 1275 14,6 


Colaborador 9 15,8 0 330 270 900 1500 17,2 


TOTAL 57 101,8  2912 2912 2912 8736 100,0 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL GRADO EN PSICOLOGÍA – MODALIDAD PRESENCIAL Y ON LINE INCLUYENDO LA 
PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN CONFORME SE PRODUZCA LA IMPLANTACIÓN DEL GRUPO PRESENCIAL BILINGÜE 


 


Nº 
CATEGORÍA 


/GRADO 
ACADÉMICO 


EXPERIENCIA VINCULACIÓN 
ADECUACIÓN A LOS 


ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


ASIGNATURA A IMPARTIR 
EN EL GRADO 


HORAS 
PRESENCIAL 


HORAS 
ONLINE 


HORAS 
BILING


ÜE 


NIVEL DE 
INGLÉS 


1 Contratado Doctor 8 años docencia Exclusiva Doctor Psicología Metodología de 
Investigación en Psicología / 


Trabajo Fin de Grado 


76 76   


2 Contratado Doctor 7 años docencia 
y 4 años 


profesional 


Exclusiva Doctor Medicina. 
Especialidad Neurología 


Fundamentos de 
Psicobiología 


60 60   


3 Contratado Doctor 5 años docencia Exclusiva Doctor Psicología Aprendizaje / Motivación y 
Emoción 


120 120   


4 Ayudante Doctor 10 años 
docencia 


Exclusiva Doctor Psicología Historia de la Psicología 60 60   


5 Contratado Doctor 5 años docencia 
y 5 años 


profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Personalidad / Habilidades 
del Terapeuta 


120 120   


6 Colaborador  10 años 
docencia y 10 


años profesional 


Exclusiva Licenciado Psicología Atención y Percepción / 
Grupos y Organizaciones 


120 60   


7 Ayudante Doctor 7 años docencia Exclusiva Doctor Psicología Desarrollo I / Psicología del 
Trabajo 


120 120   


8 Ayudante Doctor 5 años docencia Exclusiva Doctor Filología Idioma para psicólogos 60 60   


9 Ayudante Doctor 4 años docencia Exclusiva Doctor Psicología Análisis de Datos 60    
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10 Colaborador  4 años docencia 
y 5 años 


profesional 


Exclusiva Licenciado Psicología Terapias Psicológicas / 
Desarrollo II 


120 120   


11 Contratado Doctor 12 años 
docencia y 3 
profesional 


Plena Doctor Psicología Psicología Educación / 
Desarrollo Social y 


Emocional 


120 120   


12 Contratado Doctor 12 años 
docencia 


Exclusiva Doctor Psicología Análisis de Datos / 
Psicometría 


60 120 120 C1 


13 Ayudante Doctor 8 años docencia 
y 5 profesional 


Plena Doctor Psicología Psicología Social 60 60   


14 Ayudante Doctor 6 años docencia Exclusiva Doctor Psicología Memoria 60    


15 Contratado Doctor 10 años 
docencia 


Exclusiva Doctor Antropología Antropología Social 60 60   


16 Ayudante Doctor 3 años docencia 
y 16 profesional 


Exclusiva Doctor Farmacia Psicología Fisiológica / 
Neurobioquímica y 
Psicofarmacología 


120 60   


17 Contratado Doctor 6 años docencia 
y 5 profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Psicología Fisiológica / 
Memoria / Neuropsicología 


/ Rehabilitación 
Neuropsicológica 


120 240   


18 Contratado Doctor 7 años docencia 
y 4 años 


profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Diseños de Investigación en 
Psicología / Trabajo Fin de 


Grado 


76 76   
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19 Ayudante Doctor 5 años docencia Exclusiva Doctor Psicología Atención y Percepción / 
Pensamiento y Lenguaje / 


Evaluación Neuropsicológica 


120 180   


20 Ayudante Doctor 3 años docencia 
y 5 profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Evaluación Psicológica / 
Programas de Intervención 
Psicológica / Intervención 


Psicoeducativa en Tnos. de 
la Infancia 


180 180   


21 Contratado Doctor 15 años 
docencia 


Exclusiva Doctor Psicología Psicogeriatría 60 60   


22 Contratado Doctor 5 años docencia 
y 5 años 


profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Psicopatología de la Infancia 
y de la Adolescencia / 
Intervención en Salud 


Mental 


120 120   


23 Contratado Doctor 8 años docencia Exclusiva Doctor en Historia Humanidades 30 30   


24 Ayudante Doctor 10 años 
docencia 


Exclusiva Doctor en Filosofía Ética Fundamental 30 30   


25 Colaborador  10 años 
docencia 


Exclusiva Licenciado en Teología Teología I / Teología II 60 60   


26 Ayudante Doctor 10 años 
docencia y 30 


años profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Técnicas Cognitivas y 
Modificación de Conducta / 


Atención Temprana 


120 120   


27 Asociado 10 años 
docencia y 30 


años profesional 


Visitante Licenciada en Medicina. 
Especialidad Psiquiatría 


Psicología Legal y Forense 60    
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28 Ayudante Doctor 4 años docencia Exclusiva Doctor Criminología Psicología Legal y Forense  60   


29 Contratado Doctor 6 años docencia  Exclusiva Doctor Psicología Psicología de la Actividad 
Física y del Deporte 


60 60   


30 Contratado Doctor 10 años 
docencia y 4 


años profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Psicopatología de la Edad 
Adulta / Psicología de la 


Salud Aplicada 


75 60   


31 Contratado Doctor 10 años 
docencia y 3 


años profesional 


Exclusiva Doctor Psicología Psicología de la Salud / 
Psicología de la Salud 


Aplicada 


90 60   


32 Asociado 20 años 
profesional 


Visitante Licenciado Psicología Psicopatología de la Edad 
Adulta 


15    


33 Asociado 3 años docencia 
y 16 profesional 


Visitante Licenciado Psicología Psicología de la Salud Aplicada  60   


34 Ayudante Doctor 9 años docencia Exclusiva Doctor en Pedagogía Orientación Psicoeducativa 
y Psicopedagógica 


60 60   


35 Ayudante Doctor 20 años 
docencia y 5 
profesional 


Exclusiva Doctor en Psicología Trastornos del Desarrollo y 
Dificultades del Aprendizaje 


60 60   


36 Asociado 3 años docencia 
y 10 años 


profesional 


Visitante Licenciada en Psicología Neurodesarrollo 60 60   


37 Asociado 3 años docencia 
y 5 años 


profesional 


Visitante Licenciada en Psicología Neuropsicología Infantil 60 60   


38 Ayudante Doctor 10 años 
docencia 


Exclusiva Doctor Desarrollo Social Doctrina Social de la Iglesia 30 30   


39 Colaborador  7 años docencia Exclusiva Licenciado en Teología Ética Aplicada: Bioética 30 30   
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40 Ayudante Doctor 5 años docencia Exclusiva Doctor en Filosofía o en 
Teología 


Ética Fundamental / Ética 
Aplicada: Bioética / Teología 


I / Teología II 


  120 C1 


41 Asociado 2 años docencia Visitante Licenciado en Filosofía o en 
Teología 


Humanidades / Doctrina 
Social de la Iglesia 


  60 C1 


42 Contratado Doctor 5 años docencia Exclusiva Doctor en Psicología Metodología de 
Investigación en Psicología / 
Diseños de Investigación en 
Psicología / Trabajo Fin de 


Grado 


  152 C1 


43 Colaborador  2 años docencia Exclusiva Licenciado en Psicología Grupos y Organizaciones 
/Psicología del 


Trabajo/Psicología Social 


  180 C1 


44 Ayudante Doctor 3 años docencia Exclusiva Licenciado en Psicología, en 
medicina o en farmacia 


Fundamentos de 
Psicobiología / Psicología 


Fisiológica / 
Neurobioquímica y 
Psicofarmacología 


  180 C1 


45 Asociado 2 años docencia 
y 2 profesional 


Visitante Licenciado en Psicología Psicología del Desarrollo I / 
Psicología del Desarrollo II / 


Desarrollo Social y 
Emocional 


  180 C1 


46 Contratado Doctor 2 años docencia Exclusiva Doctor en Psicología Aprendizaje / Motivación y 
Emoción / Atención y 


Percepción / Pensamiento y 
Lenguaje 


  240 C1 
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47 Colaborador  5 años docencia 
y, al menos, 1 


año de 
profesional 


Exclusiva Licenciado en Psicología Personalidad / Evaluación 
Psicológica / Programas de 
Intervención Psicológica / 


Intervención en Salud 
Mental 


  240 C1 


48 Contratado Doctor 2 años docencia Exclusiva Doctor Psicología Historia de la Psicología / 
Psicología de la Educación / 
Psicopatología de la Infancia 


y de la Adolescencia / 
Trastornos del Desarrollo y 
Dificultades de Aprendizaje 
/ Orientación educativa y 


Psicopedagógica 


  300 C1 


49 Colaborador  2 años docencia 
y, al menos, 1 


año profesional 


Exclusiva Licenciado en Psicología Memoria / Psicogeriatría / 
Neuropsicología / 


Evaluación Neuropsicológica 
/ Rehabilitación 


Neuropsicológica 


  300 C1 


50 Asociado 2 años docencia 
y, al menos, 1 


año profesional 


Visitante Licenciado en Antropología Antropología Social   60 C1 


51 Asociado 2 años docencia 
y, al menos, 1 


año profesional 


Visitante Licenciado en Filología 
Hispánica 


Idioma para psicólogos   60 C1 
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52 Colaborador  2 años docencia 
y, al menos, 1 


año profesional 


Semiplena Licenciado en Psicología Técnicas Cognitivas y 
Modificación de Conducta / 


Terapias Psicológicas / 
Habilidades del Terapeuta  


  180 C1 


53 Asociado 2 años docencia Visitante Licenciado en Psicología 
/Medicina (Esp. Psiquiatría) 


Psicopatología de la Edad 
Adulta / Psicología Legal y 


Forense 


  120 C1 


54 Asociado 2 años docencia Visitante Licenciado en Psicología Psicología de la Actividad 
Física y del Deporte 


  60 C1 


55 Asociado 2 años docencia 
y, al menos, 1 


año profesional 


Visitante Licenciada en Psicología Psicología de la Salud / 
Psicología de la Salud 


Aplicada 


  120 C1 


56 Asociado 2 años docencia 
y, al menos, 1 


año profesional 


Visitante Licenciado en Psicología Atención Temprana / 
Intervención Psicoeducativa 


en Tnos. De la Infancia 


  120 C1 


57 Asociado 2 años docencia 
y, al menos, 1 


año profesional 


Visitante Licenciado Psicología Neurodesarrollo / 
Neuropsicología Infantil 


  120 C1 


 


 


 


 


 
Respecto al perfil del profesor de prácticas, según indica el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, el tutor de la entidad colaboradora, deberá ser una persona vinculada a la 
misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva en el ejercicio profesional 
del psicólogo. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 


Y SERVICIOS DISPONIBLES 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, situados 


en el Campus de los Jeronimos (Murcia) se ajustan a las necesidades previstas para el 


desarrollo del plan formativo durante los cuatro cursos académicos programados y se 


ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos (Ley 51/2003, de 2 


de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad). Además, las instalaciones de la Universidad cumplen 


los requisitos y las exigencias materiales mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de 


12 de abril. 


 


Hospitales (se incluye dossier al final de este capítulo) 


Como consta en el convenio con la consejería de Sanidad de la Región de Murcia 


que adjuntamos, todos los hospitales públicos universitarios podrán acoger alumnos en 


prácticas. 


 


Aulas 


Todas las aulas de docencia están totalmente equipadas con equipos multimedia 


y audiovisuales, es decir, ordenador, cañón retroproyector, televisión, video/DVD, 


proyector de transparencias y de diapositivas. Las medidas de las mismas son muy 


diversas, estando preparadas para su ocupación según el número por grupo y siempre 


cumpliendo la relación de 1,25 o 1,50 m2/alumno, estando perfectamente iluminadas y 


dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno. 


 


Biblioteca 


La Biblioteca, ubicada en el edificio monumental, cuenta con la hemeroteca, 


mediateca, sala de estudio y acceso libre a Internet y de video televisión. Sirviendo de 


apoyo para alumnos e investigadores y dotada de los medios técnicos y equipamiento 


necesario para su correcto funcionamiento; estando totalmente informatizada. La 
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Biblioteca de la Universidad dispone de un enlace de Acceso a Recursos Electrónicos, en 


el que se incluyen las principales Bases de Datos (Ebsco Host -PsycInfo, PsycExtra…-, 


Proquest -Medline…-, Elsevier, SpringerLink, OVID, WOK, Science Direct…), libros y 


revistas electrónicas del ámbito de las ciencias de la salud. 


 


Edificio Monumental 


Está formado por cuatro plantas, cuyo eje central es su claustro. En este edificio 


están ubicados los servicios administrativos y de Gobierno de la Universidad, destacando: 


Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría General, Secretaría Central, Jefatura 


de Estudios, Salas de estudio de profesores, Servicios Informáticos, Salón de Actos con 


una capacidad de unas doscientas personas, Sala de Grado de defensa de tesis, Biblioteca, 


etc. 


 Anexo al edificio y formando parte del monumento, destaca su majestuosa Iglesia 


de estilo barroco murciano, que con una capacidad para más de 1000 personas es también 


utilizada, además de lugar de culto, como gran salón de actos de la Universidad, donde 


se celebran los actos oficiales de apertura de curso, conferencias, congresos, simposios, 


etc. estando perfectamente equipada con equipo de realización de televisión, 


videoconferencia y equipo multimedia.  


Servicio de Informática 


Este servicio informa al personal de la Universidad sobre los recursos que tiene a 


su disposición, para facilitar el uso de las herramientas informáticas necesarias para el 


desarrollo de sus tareas. La infraestructura informática de software de la Universidad 


Católica San Antonio, se gestiona desde el Área de Gestión del Software del Servicio de 


Informática.  


 


Pabellón de Servicios  


Cuenta con Cafetería y Restaurante, Servicio de Reprografía, Librería y 


Merchandising, Servicio de Actividades Deportivas y Botiquín. 


  


Servicio de Orientación e Información Laboral 
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Las prácticas externas de los alumnos de la Titulación se encuentran centralizadas 


en el Servicio de Orientación e Información Laboral (SOIL). Es un departamento creado 


por la Universidad cuyo fin es promover la realización de prácticas en empresas para los 


alumnos de los últimos cursos así como facilitar la inserción laboral y el desarrollo 


profesional de dichos alumnos y titulados por esta universidad. 


 


Relaciones Internacionales  


El  Vicerrectorado de Relaciones Internacionales ayuda a ampliar la formación de 


los estudiantes por medio de los distintos programas de becas y ayudas que oferta,  apoya 


y sigue al estudiante durante su estancia en el exterior, y lo invita a participar en la 


asociación de acogida al estudiante internacional (AAEI) para hacer más grata la estancia 


entre nosotros.  


 


Servicio de Actividades Deportivas  


El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) de la Universidad Católica San 


Antonio de Murcia tiene como objetivo principal el fomento de la práctica deportiva de 


todos los que conforman la Comunidad Universitaria 


(http://campus.ucam.edu/sad/index.htm). 


 


Servicio de Igualdad de Oportunidades 


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y 


mujeres aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo relativo al 


acceso al empleo, a la formación, a la promoción profesional y a las condiciones de 


trabajo, así como el acceso a bienes y servicios. Por ello, la Universidad Católica San 


Antonio ha previsto la creación de un Servicio de Igualdad de Oportunidades con la 


finalidad de analizar y difundir la igualdad entre hombres y mujeres en el marco 


universitario, de conformidad con la LOU y como garantía de las políticas de igualdad de 


oportunidades entre mujeres y hombres en los centros universitarios. 


Este servicio incluye también el Servicio de Atención a la Discapacidad que tiene 


como misión garantizar la plena integración de los miembros de la comunidad 
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universitaria con discapacidad en la vida académica, impulsando medidas que favorezcan 


la incorporación y la igualdad de oportunidad. 


(http://www.ucam.edu/discapacidad/mision.html). 


Entre los objetivos específicos que pretende cubrir se encuentran: 


• Promover la participación y promoción de las mujeres y discapacitados en la formación 


universitaria, así como en las estructuras de toma de decisiones. 


• Lograr la enseñanza respetuosa con la Igualdad de Oportunidades. 


• Establecer canales de colaboración entre la Universidad, instituciones y el mundo 


laboral para facilitar la promoción de las mujeres y discapacitados en el empleo. 


• Activar medidas que permitan la conciliación de la vida personal, profesional y familiar 


de toda la comunidad universitaria. 


• Facilitar la formación transversal en igualdad de oportunidades para toda la comunidad 


universitaria. 


 


 


Servicio de Información al Estudiante 


Este servicio tiene por finalidad atender la demanda habitual de información por 


parte de los alumnos, ya sean preuniversitarios, universitarios, o graduados, así como del 


Personal de Administración y Servicios (PAS) o toda aquella persona interesada  


(http://www.ucam.edu/sie/presentacion/index.htm). 


 


Cuerpo Especial de Tutores 


Para el apoyo a nuestros alumnos, la Universidad Católica San Antonio cuenta 


con un Cuerpo Especial de Tutores, cuya labor es potenciar el desarrollo académico y 


personal del alumnado, haciendo su estancia entre nosotros más fácil, orientándolo en 


cuestiones referentes a estudios o individuales, con la idea de formarlos para insertarse 


en la sociedad de manera creativa y transformadora. Las personas que integran el cuerpo 


especial de tutores disponen de una formación de carácter multidisciplinar, en el ámbito 


de la Pedagogía, Psicología, Humanidades, etc.  
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Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico 


La universidad dispone de un servicio gratuito ofrecido a PDI, PAS y a los 


alumnos matriculados al que pueden dirigirse para realizar consultas de distinta índole. 


Los estudiantes, disponen de un medio que garantiza la privacidad para la exposición y 


resolución de problemas que pueden plantearse durante su estancia en la Universidad. 


 


Servicio de Idiomas 


Es un servicio de la Universidad Católica San Antonio destinado a proporcionar 


cursos de idiomas y diferentes actividades en todas las titulaciones oficiales de la misma. 


Además ofrece ayuda en la movilidad internacional de los alumnos. 


La Universidad tiene firmados dos Convenios Marco de colaboración, uno con la 


Asociación de Centros de Enseñanza Privada de la Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia para la formación de sus estudiantes a través de un programa de prácticas, 


entre las que se incluyen la realización de proyectos de fin de carrera y el desarrollo de 


actuaciones conjuntas. Y otro con el Colegio Católico San Vicente  Ferrer, con el mismo 


objetivo que el anterior convenio. 


La titulación dispondrá de documentos en los que se registrará el centro, número 


de plazas, coordinador del centro, duración, ubicación de los alumnos, horario y nombres 


de los profesionales tutores en los centros en el caso de prácticas curriculares. Así mismo, 


desde el Servicio de Orientación e Información Laboral se remite anualmente un informe 


a la Dirección de la Titulación con toda la información referente a la realización de 


prácticas extracurriculares. En la titulación existirán profesores encargados de la 


coordinación tanto de las prácticas curriculares como de las extracurriculares. 


La Universidad cuenta con un Edificio de Polivalente de Prácticas Básicas 


donde se encuentran las distintas salas de prácticas.  


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de personas con discapacidad. 
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 Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) y su 


posterior modificación por el RD. 861/2010 la Universidad Católica San Antonio de 


Murcia se adhiere a los principios de igualdad entre hombres y mujeres , respecto a los 


derechos fundamentales de hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, tal como se recoge en la normativa de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 


la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad.. En este sentido nuestra Universidad cuenta con una Unidad de Atención a 


la Discapacidad que pretende impulsar medidas que favorezcan la integración y la 


igualdad de oportunidad de nuestros estudiantes y profesores. Con ello la Universidad y 


a través de diversas acciones pretende garantizar la plena integración de los estudiantes 


universitarios y de los profesores con discapacidad en la vida académica universitaria. 


Así mismo el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Católica San Antonio 


establece la igualdad de oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no 


discriminación por motivos de sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 


3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


Recursos materiales y servicios disponibles específicos de la titulación de Grado en 


Psicología. 


 - Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con 


equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus. 


- Plataforma virtual (E-learning): Ofrece los servicios y recursos que la Universidad 


Católica San Antonio de Murcia posee en su Campus de Los Jerónimos, pero en un 


entorno virtual, ofreciendo al estudiante un apoyo en la gestión y organización 


administrativo-docente del Título de Máster. Específicamente respecto al apartado 


docente, la plataforma permite la interacción entre el estudiante y el profesor, a través de 


foros, Chat programados, recomendaciones del profesor a nivel de grupo o individual, 


descargas de temarios y material de apoyo, guías de trabajo, publicación de calificaciones 


y recomendación de páginas Web específicas de la materia. 


- 5 Aulas de aplicación informática (APIs): La Universidad cuenta actualmente con 5 


aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con 
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conexión a Internet. Estas aulas son usadas de forma libre por los estudiantes cuando no 


se está impartiendo docencia. La titulación tiene acceso a 5 APIs con una capacidad media 


de 40 ordenadores. Siendo el número de puestos adecuado a las necesidades de los 


alumnos y al número de alumnos que las pueden utilizar. 


- Recursos electrónicos: A través de la página Web de la Biblioteca de la Universidad, 


el alumno tiene acceso a las diferentes plataformas electrónicas con recursos 


bibliográficos de interés para la Titulación. 


 


AULAS DISPONIBLES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


 


 


 


 


Laboratorios disponibles: 


Laboratorio de Fisiología Humana 


Dos laboratorios de 30 puestos cada uno con una superficie de 65 m2, dotados del 


equipamiento siguiente: esfingomanómetros, fonendoscopios, electrocardiógrafos, 


simulador de arritmias, espirómetros, analizador de gases respiratorio, analizador de 


gases sanguíneo de ph y de electrólitos, ergómetros  humanos, glucómetros, balanzas, 


probetas y pipetas, material para el estudio de la composición corporal (plicometros, 


paquimetros, tallimetro, antropómetros, lápiz demográfico), bioimpedanciometro, 


desfibriladores,  equipo de emergencia.  


 


Laboratorio de Evaluación 


Un laboratorio de 20 puestos con una superficie de 45m2 dotado del equipamiento 


siguiente: Sistema de Biofeedback y Adquisición de datos Fisiológicos de 6 canales de 


los cuales 2 Canales de EMG/EG, 1 Canal de Temper, 1 Canal de GSR, 1 Canal de 


respiración, 1 Canal de tasa cardiaca y compuesto de Interface Central, Sensores, 


AÑO CURSOS ALUMNOS AULAS DE


60 


MICROAULAS 


DE 30


AULAS DE


INFORMATICA


AULA DE


EXAMEN 


(60)


2013-2014 1º 90 2 4 1 2


2014-2015 1º Y 2º 180 4 5 2 4


2015-2016 1º , 2º y 3º 270 6 6 2 6


2016-2017 1º, 2º, 3º,y 4º 360 8 6 2 8
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Electrodos, Gel, crema conductiva, Software de Registro y análisis, Manuales y Maletín 


de transporte; BIOFEEDBACK SCR/SCL portátil para mediciones de Actividad 


conductancia de la piel, Nivel de conductancia de la piel, Respuesta de la conductancia; 


Equipo estudio sensibilidad cutánea; Aparato percepción profundidad; Discriminación de 


pesos; Equipo ilusiones ópticas, Electroencefalografía y potenciales evocados y 


Estesiómetro de tres puntas. 


El laboratorio de Evaluación dispone también de una docimoteca con test 


disponibles para el aprendizaje de los alumnos. La docimoteca incluye test psicométricos, 


escalas de evaluación, baterías neuropsicológicas etc., para evaluar en diferentes grupos 


de edad (infancia, adolescencia, edad adulta y vejez), las principales áreas: personalidad, 


inteligencia, desarrollo, adaptación, aspectos clínicos como ansiedad, depresión etc. Por 


las características del laboratorio, no es necesaria la contratación de personal para su 


mantenimiento. 
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DOSIER HOSPITALES, CENTROS DE SALUD MENTAL Y OTROS CENTROS 


PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


El concierto realizado con el Servicio Murciano de Salud nos permite un amplio 


abanico de posibilidades de prácticas a nuestros alumnos. 


Los alumnos del Grado en Psicología podrán hacer prácticas en todos los 


Hospitales y centros de Salud Mental que recoge el convenio firmado con la Consejería 


de Sanidad y Consumo, al final del presente capítulo se anexa la primera página del 


convenio y de la adenda, las distancias entre la Universidad y dichos Hospitales varía 


desde los 2 a los 40 km.  


El segundo aspecto que hace referencia a la aceptación de los estudiantes por los 


Hospitales y Centros de Salud Mental queda garantizado, este es un compromiso asumido 


por la Consejería de Sanidad y Consumo de la Región de Murcia y por los propios Centros 


conveniados. También cabe reseñar que la Universidad dispondrá del personal propio 


necesario para el desarrollo y seguimiento de los programas al inicio de cada actividad 


planificada en el plan de estudios. 


La relación de las Unidades de atención psicológica del Servicio Murciano de 


Salud así como el Centro en el que desarrollan su actividad y a los cuáles nuestros 


alumnos tienen acceso para realizar las prácticas, se detalla en la siguiente tabla: 
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Relación de centros dependientes del Servicio Murciano de Salud para 


la realización de prácticas, perfil del tutor de prácticas, actividades 


principales que desarrolla y número de plazas disponibles y ofertadas. 


 
CENTROS UNIDAD Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


disponi


bles 


ÁREA I – MURCIA OESTE    


CSM Alcantarilla U. Adultos 2 Psicólogos 


Clínicos 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


2 


CSM El Palmar U. Adultos 2 Psicólogos 


Clínicos 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


2 


CSM San Andrés U. Adultos 


 


 


 


 


 


------------------------- 


U. Infanto-Juvenil 


 


 


 


------------------------- 


U. Infanto-Juvenil 


Centro de día 


 


 


 


 


 


 


------------------------- 


U. Rehabilitación 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


 


 


----------------------- 


4 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


----------------------- 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


 


 


 


 


----------------------- 


2 Psicólogos 


Clínicos 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


- Programa asertivo 


comunitario 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Plan individualizado 


de diagnóstico y 


tratamiento 


- Entrenamiento a 


padres 


- Grupos terapéuticos 


- Otros programas 


específicos 


----------------------------- 


- Plan individualizado 


de rehabilitación 


-Psicoeducación: al 


paciente y a la familia 


- Habilidades sociales 


- Otros programas 


específicos 


10 
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CSM Mula U. Adultos 


 


 


 


------------------------- 


U. 


Drogodependencias 


 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


----------------------- 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


 


 


1 


Centro de Atención a 


Drogodependencias 


de Murcia 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


1 


H.G.U. Virgen de la 


Arrixaca 


U. Daño Cerebral 


 


 


------------------------- 


U. Demencias 


 


 


 


 


 


 


 


------------------------- 


U. Psicología Clínica 


Adultos 


 


 


------------------------- 


U. Psicología Clínica 


Niños 


1 Neuropsicólogo 


 


 


------------------------ 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


 


2 Neuropsicólogos 


 


 


------------------------ 


2 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


------------------------ 


2 Psicólogos 


Clínicos 


 


- Evaluación e 


Intervención 


neuropsicológica 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


- Evaluación e 


Intervención 


neuropsicológica 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


8 


H.G.U. Reina Sofía U. Trastornos de la 


alimentación 


(UTA) 


------------------------- 


U. Hospitalaria de 


Desintoxicación 


 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


------------------------ 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica. 


- Educación para la 


salud y prevención de 


recaídas 


 


2 
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ÁREA II - CARTAGENA Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


disponi


bles 


CSM Cartagena U. Adultos 


 


 


 


------------------------- 


U. Infanto-Juvenil 


 


 


 


------------------------- 


U. 


Drogodependencias 


 


 


------------------------- 


U. Rehabilitación 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


------------------------ 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


------------------------ 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


------------------------ 


4 Psicólogos 


Clínicos 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Plan individualizado 


de rehabilitación 


-Psicoeducación: al 


paciente y a la familia 


- Habilidades sociales 


- Otros programas 


específicos 


 


13 


H. Santa María del 


Rosell 


U. Hospitalización 


Psiquiátrica 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


1 


H. Santa Lucía U. Hospitalización 


Psiquiátrica 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


1 


Centro de Atención a 


Drogodependencias 


de Cartagena 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 
 


 


1 


    


ÁREA III - LORCA Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


disponi


bles 
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CSM Lorca U. Adultos 


 


 


 


 


 


------------------------- 


U. Infanto-Juvenil 


 


 


 


-------------------------- 


U. 


Drogodependencias 


 


 


-------------------------- 


U. Rehabilitación 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


 


 


------------------------ 


2 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


------------------------ 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


------------------------ 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


- Programa Asertivo 


Comunitario 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Plan individualizado 


de rehabilitación 


-Psicoeducación: al 


paciente y a la familia 


- Habilidades sociales 


- Otros programas 


específicos 


 


11 


CSM Águilas U. Adultos 


 


 


 


 


 


-------------------------- 


U. Infanto-Juvenil 


 


 


 


-------------------------- 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


 


------------------------ 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------ 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


- Programa Asertivo 


Comunitario 


------------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


3 


H. Rafael Méndez  U. Hospitalización 


Psiquiátrica 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


1 
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Centro de Atención a 


Drogodependencias 


de Lorca 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


1 


    


ÁREA IV - NOROESTE Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


disponi


bles 


CSM Caravaca U. Adultos 


 


 


 


-------------------------- 


U. Infanto-Juvenil 


 


 


 


-------------------------- 


U. 


Drogodependencias 


 


 


-------------------------- 


U. Rehabilitación 


 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------ 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------   


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------ 


2 Psicólogos 


Clínicos 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


- Plan individualizado 


de rehabilitación 


-Psicoeducación: al 


paciente y a la familia 


- Habilidades sociales 


- Otros programas 


específicos 


 


 


5 


H. Psiquiátrico 


Román Alberca 


U. Hospitalización 


breve 


 


 


 


-------------------------- 


Hospital de día (U. 


de Trastornos de la 


Personalidad) 


 


 


 


 


 


 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


 


------------------------ 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


 


 


 


 


 


- Psicodiagnóstico y 


diagnóstico diferencial 


- Tratamiento 


psicológico: 


intervención en crisis 


----------------------------- 


- Técnicas en 


habilidades sociales y 


resolución de 


problemas. 


- Técnicas de 


psicoeducación 


pacientes y familiares. 


- Grupo Comunitario. 


5 
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-------------------------- 


Unidad Regional 


de Media Estancia 


(URME) “Manuel 


Seiquer” 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


------------------------ 


3 Psicólogos 


Clínicos 


 


- Psicoterapias de 


grupo. 


- Expresión corporal y 


psicomotricidad. 


- Evaluación y 


diagnóstico. 


 


- Psicoterapia 


individual. 


- Grupos 


multifamiliares. 


------------------------------ 


- Psicodiagnóstico y 


diagnóstico diferencial. 


- Psicoterapia 


individual y grupal 


- Intervención familiar 


- Educación para la 


salud y prevención de 


recaídas 


 


Centro de Atención a 


Drogodependencias 


de Caravaca 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


1 


    


ÁREA V - ALTIPLANO Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


disponi


bles 


CSM Yecla Programa Adultos 


 


 


 


-------------------------- 


Programa Infanto-


Juvenil 


 


 


-------------------------- 


Programa 


Drogodependencias 


 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------ 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------ 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


 


2 


CSM Jumilla Programa Adultos 


 


 


 


------------------------- 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


----------------------------- 


2 
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Programa Infanto-


Juvenil 


 


 


-------------------------- 


Programa 


Drogodependencias 


 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


 


------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------ 


 


Centro de Atención a 


Drogodependencias 


de Yecla 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


1 


Centro de Atención a 


Drogodependencias 


de Jumilla 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


1 


 


ÁREA VI – VEGA MEDIA DEL 


SEGURA 


Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


dispon


ibles 


CSM Morales 


Meseguer 


Programa Adultos 2 Psicólogos 


Clínicos 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


2 


CSM Molina Programa Adultos 


 


 


 


--------------------------


- 


Programa Infanto-


Juvenil 


2 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


---------------------- 


2 Psicólogos 


Clínicos 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


4 


Centro de Atención a 


Drogodependencias 


de Murcia 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


1 


H.G.U. Morales 


Meseguer 


U. Adultos 1 Psicólogo 


Clínico 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


1 
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ÁREA VII – MURCIA ESTE Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


dispon


ibles 


CSM Infante Programa Adultos 4 Psicólogos 


Clínicos 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


- Programa asertivo 


comunitario 


4 


    


ÁREA IX – VEGA ALTA DEL SEGURA Perfil 


profesional 


Tutor 


Actividades Plazas 


dispon


ibles 


CSM Cieza Programa Adultos 


 


 


 


------------------------- 


Programa Infanto-


Juvenil 


 


 


------------------------- 


Programa de 


Drogodependencias 


2 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


---------------------- 


2 Psicólogos 


Clínicos 


 


 


---------------------- 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------ 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


------------------------------- 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


5 


Centro de Atención 


a 


Drogodependencias 


de Cieza 


U. 


Drogodependencias 


1 Psicólogo 


Clínico 


 


- Intervención 


psicológica 


- Intervención socio-


familiar 


 


 


1 


 


OTROS CENTROS DE PRÁCTICAS 


 


A continuación se detalla el listado de centros y los convenios completos con los mismos. 


El número de plazas en cada centro es variable  y está sujeto a las peticiones realizadas 


por parte de la Universidad, en función de la demanda de los alumnos. En cuanto al perfil 


del profesorado de prácticas, tal y como refleja el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, 


por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, 
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el tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada a la 


misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una 


tutela efectiva en el ámbito de la psicología. 
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Relación de Centros de Prácticas, perfil profesional del tutor, actividades principales que desarrolla y 
número de plazas disponibles 


 


NOMBRE DEL CENTRO DE 


PRÁCTICAS 


CONVENIADO 


POBLACIÓN PERFIL 


TUTOR 


ACTIVIDAD Plazas 


Disponibles 


Plazas 


ofertadas 


2017-18 


1. ADACEA (Asociación de Daño 
Cerebral Adquirido de la Provincia 
de Alicante) ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


2 1 


2. ADAHI Molina (Asociación ayuda al 
Déficit de Atención con más o menos 
hiperactividad) 


MOLINA DE 
SEGURA-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: Infantil 2 1 


3. ADANER (Asociación en Defensa de 
la Atención a la Anorexia Nerviosa y 
Bulimia) MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


2 2 


4. ADIEM (Enfermedad Mental) MURCIA 


Psicólogo Valoración e Integración 
Social en enfermos 


mentales 


2 1 


5. AECC (Asociación Española Contra el 
Cáncer) MURCIA 


Psicólogo Atención Psico-oncológica 
adultos: pacientes y 


familiares 


4 2 


6. AFACMUR (Asociación de Familiares 
de Niños con Cáncer de la Región de 
Murcia) MURCIA 


Psicólogo Atención Psico-oncológica 
infanto-juvenil: pacientes 


y familiares 


2 1 


7. AFAEPS Asociación de familiares y 
amigos de personas con 
enfermedad mental ALBACETE 


Psicólogo  Atención integral. Apoyo a 
familiares y cuidadores 


1 1 
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8. AFAPADE (Asociación de familiares y 
amigos de personas con autismo y 
otros trastornos del desarrollo de la 
Región de Murcia) MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2 2 


9. AFES (Enfermedad Mental) MURCIA 
Psicólogo Atención Integral. Apoyo a 


familiares y cuidadores 
2 1 


10. APANDIS (Asociación de Padres con 
Hijos con Discapacidad Intelectual 
de la Comarca de Lorca) LORCA-MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2 2 


11. APICES (Asociación para la 
integración comunitaria de 
enfermos psíquicos de Cartagena y 
comarca) 


CARTAGENA- 
MURCIA 


Psicólogo Centro ocupacional, 
Atención Psicológica a 


enfermos y familias 


2 2 


12. ASANSULL (Asociación pro-personas 
con necesidades educativas 
especiales de Algeciras) LA LÍNEA-CÁDIZ 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2  


13. ASOCIACIÓN COLECTIVO LA  
(Atención a drogodependientes) 


CARTAGENA- 
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Adicciones: Juvenil y 


Adultos 


2 1 


14. ASOCIACIÓN D´GENES (Asociación 
de enfermedades raras) TOTANA-MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


3 3 


15. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER Y GRANADA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


2 2 
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DEMENCIAS DE GRANADA 
ALTAAMID 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


16. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS 
DEMENCIAS DE ALCANTARILLA 
(AFADE) 


ALCANTARILLA-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1 1 


17. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS 
DEMENCIAS SENILES DE ALBACETE ALBACETE 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1 1 


18. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y 
AMIGOS DE PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL (AFAEPS) ALBACETE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


2 2 


19. ASOCIACIÓN DE PSICÓLOGOS EDAU ANTEQUERA-
MÁLAGA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-juvenil 


1 1 


20. ASOCIACIÓN DIANOVA ESPAÑA MADRID 
Psicólogo 
Psiquiatra 


Atención Psicológica: 
Infanto-juvenil 


4 2 


21. ASOCIACIÓN DOMUS, CUIDADO AL 
DEPENDIENTE Y ATENCIÓN AL 
MENOR 


CALLOSA DE 
SEGURA- 
ALICANTE 


Psicólogo Atención a la dependencia 2 2 


22. ASOCIACIÓN INTEDIS (Centro 
ocupacional y residencia 
discapacidad intelectual) MULA- MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1 1 


23. ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TELÉFONO DE LA ESPERANZA MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


3 1 
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24. ASOCIACIÓN LASSUS DE AYUDA 
CONTRA EL SÍNDROME DEPRESIVO ALBACETE 


Psicólogo Ayuda Psicológica al 
depresivo 


2  


25. ASOCIACIÓN MURCIANA DEL 
TRASTORNO BIPOLAR MURCIA 


Psicólogo Orientación, Asesoramiento 
e Intervención 


2  


26. ASOCIACIÓN RESIDENCIA 
GERIÁTRICA SAN FRANCISCO 


ÁGUILAS - 
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2 1 


27. ASOCIACIÓN TRAPER@S DE EMAÚS 
DE LA REGIÓN MURCIANA 


CAÑADAS DE SAN 
PEDRO-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Adultos 


 


2  


28. ASOCIACIÓN TUTELAR DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD-
ASTUS 


CARTAGENA- 
MURCIA 


Psicólogo Atención Temprana 1 1 


29. ASPANION (Asociación de padres de 
niños con cáncer) ALICANTE 


Psicólogo Atención Psico-oncológica 
infanto-juvenil: pacientes 


y familiares 


1 1 


30. ASPANPAL (Asociación de Padres de 
Niños con Problemas de Audición y 
Lenguaje) MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil 


1 1 


31. ASSIDO CARTAGENA (Asociación de 
atención integral de personas con 
síndrome de Down de Cartagena y 
sus familias) 


CARTAGENA-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


4 4 


32. ASSIDO MURCIA (Asociación de 
atención integral de personas con 
síndrome de Down de Murcia y sus 
familias) MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2 4 
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33. ASTEAMUR (Asociación para 
personas con trastorno del espectro 
autista de Murcia) 


CARTAGENA-
MURCIA 


Psicólogo Tratamiento y 
Asesoramiento en 


Trastronos del Espectro 
Autista 


3 3 


34. ASTRADE (Asociación para la 
atención de personas con trastornos 
generalizados del desarrollo de la 
Región de Murcia) MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


4 2 


35. ASTRAPACE (Centro de Atención 
Temprana de Murcia) MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2 2 


36. AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 
(CENTRO OCUPACIONAL) 


ARCHENA- 
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


6 6 


37. AYUNTAMIENTO DE ELCHE ELCHE-ALICANTE Psicólogo Psicología Laboral 1 1 


38. AYUNTAMIENTO DE LORCA LORCA-MURCIA Psicólogo Atención Temprana 2 1 


39. AYUNTAMIENTO DE MURCIA  MURCIA Psicólogo Psicología Laboral 2 1 


40. AYUNTAMIENTO DE 


MAZARRÓN 


MAZARRÓN-
MURCIA 


Psicólogo Atención Temprana 3 3 


41. AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE 
COTILLAS 


LAS TORRES DE 
COTILLAS-
MURCIA 


Psicólogo Atención Temprana 2  


42. AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA LIBRILLA-MURCIA Psicólogo Atención Temprana 2  


43. AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE 
SEGURA 


MOLINA DE 
SEGURA-
MURCIA 


Psicólogo Atención Temprana 2 2 
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44. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
CARTAGENA-


MURCIA 
Psicólogo Recursos Humanos 2  


45. AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 
ÁGUILAS-


MURCIA 
Psicólogo Atención Temprana 2 1 


46. CAEPI: CENTRO DE APOYO 
EDUCATIVO Y PSICOLOGÍA INFANTIL ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil 


3 3 


47. CAPS PSICÓLOGOS MURCIA 
Psicólogo Atención Psicológica: 


Infanto-Juvenil y Adultos 
1 1 


48. CÁRITAS DIÓCESIS DE CARTAGENA 
CARTAGENA-


MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


6 4 


49. RESIDENCIA SANTA ANA DE 
ABANILLA MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1  


50. CENTRO DE DÍA SANTA MARÍA 
JOSEFA "SIERVAS DE JESÚS" MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1  


51. CENTRO DE INSERCIÓN SOCIAL CIS 
GUILLERMO MIRANDA – 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 


EL PALMAR-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Rehabilitación social 


2 2 


52. CENTRO DE PSICOLOGÍA ESTHER 
EGEA SÁNCHEZ MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil  


1 1 


53. CENTRO DE PSICOLOGÍA QUESADA 
& DEL VALLE, S.L. 


CARTAGENA-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


4 2 
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54. CENTRO DE PSICOLOGÍA 
TRASSIERRA (FRANCISCO JAVIER 
CASTILLO CANALEJO) CÓRDOBA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1 1 


55. CENTRO DE PSICOLOGÍA Y 
FORMACIÓN (VIRGINIA AVILÉS) ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1 1 


56. CENTRO OCUPACIONAL DE 
DISMINUÍDOS PSÍQUICOS "URCI" 


AGUILAS-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1 1 


57. CENTRO PENITENCIARIO MURCIA I  – 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Rehabilitación social 


3 3 


58. CENTRO PSICOLÓGICO LINDE ALICANTE 
Psicólogo Atención Psicológica: 


Adultos 
1  


59. CENTROS DE SALUD MENTAL DE LA 
RED DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD EN LA REGIÓN DE MURCIA - 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD MURCIA 


Psicólogo INDICADO EN TABLA ANTERIOR 


60. CLÍNICA CAZORLA S.L.P. (Centro 
Desintoxicación y Tratamiento de 
Adicciones) ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Adicciones: Juvenil y 


Adultos 


2  


61. CLÍNICA JUAN DE BORBÓN MURCIA 
Psicólogo Atención Psicológica: 


Infanto-Juvenil y Adultos 
2 2 


62. CLÍNICA MEDITERRÁNEA DE 
NEUROCIENCIAS, S.L. ALICANTE 


Psicólogo Atención Neuro-psicológica: 
Adultos 


1  


63. CLÍNICA SAN DAMIÁN MURCIA 
Psicólogo Atención Psicológica: Infantil 


y Adultos 
2  


64. COLECTIVO PARÉNTESIS 


Sangonera la 
Verde 


MURCIA 


Psicólogo  Atención 
drogodependientes 


2 2 


65. COLEGIO CONCERTADO SANTA ANA JUMILLA-MURCIA Psicólogo Psicología Educativa 1 1 
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66. COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 


ORIHUELA-
ALICANTE 


Psicólogo Psicología Educativa 1 1 


67. COLEGIO SALESIANOS DON BOSCO 


CABEZO DE 
TORRES-
MURCIA 


Psicólogo Psicología Educativa 1 1 


68. COLEGIO SAN JORGE MURCIA Psicólogo Psicología Educativa 1 2 


69. CRIT INTERIM ESPAÑA ETT, S.L. 
(Recursos Humanos) MURCIA 


Psicólogo Psicología del Trabajo 1  


70. CRUZ ROJA ESPAÑOLA MURCIA Psicólogo Atención psico-social 2 2 


71. CULTURA Y MUJER MURCIA Psicólogo Atención psico-social 1  


72. EAPS (Equipos de Cuidados 
Paliativos de Atención Psicosocial de 
la Orden de S. Juan de Dios) MURCIA 


Psicólogo  Atención en cuidados 
paliativos al enfermo y 


familiares 


2 2 


73. ELCHE CREVILLENTE SALUD, S.A. 
(VINALOPÓ SALUD) ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


2 2 


74. ELPOZO- RECURSOS HUMANOS 


ALHAMA DE 
MURCIA-
MURCIA 


Psicólogo Psicología Laboral 2 2 


75. EQUIPO DE ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA (EOEP) MURCIA 


Psicólogo Psicología Educativa 2 2 


76. EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
VILLARROBLEDO ALBACETE 


Psicólogo Atención Psico-social 1  


77. FAMDIF-COCEMFE (Federación de 
Asociaciones Murcianas de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica) MURCIA 


Psicólogo Atención Psico-social 2 2 


78. FERNANDO PENA VIVERO (Centro 
Psicología Sanitaria) VALENCIA 


Psicólogo Intervención psicológica: 
infantil, familiar y adultos  


1  
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79. FERROVIAL SERVICIOS MURCIA Psicólogo Psicología Laboral 4  


80. FUNDACIÓN DIAGRAMA 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL MURCIA 


Psicólogo Intervención psico-social 4 3 


81. FUNDACIÓN NORAY PROYECTO 
HOMBRE ALICANTE 


SANTA FAZ-
ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Adicciones: Juvenil y 


Adultos 


2 1 


82. FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS 
ABANDONADO MURCIA 


Psicólogo 
Psiquiatra 


Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


y asesoramiento a 
familiares 


3 2 


83. FUNDACIÓN SAN FRANCISCO DE 
BORJA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2  


84. FUNDACIÓN SANTO Y REAL 
HOSPITAL DE LA CARIDAD (CENTRO 
MÉDICO DE LA CARIDAD) CARTAGENA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


2 1 


85. FUNDACIÓN SOCIO-SANITARIA DE 
CASTILLA- LA MANCHA 


CASTILLA LA 
MANCHA 


Psicólogo Rehabilitación psicosocial y 


apoyo comunitario a 


enfermos mentales 


1  


86. FUNDOWN (Fundación Síndrome de 
Down de la Región de Murcia) 


CARTAGENA- 
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


2 2 


87. GABINETE DE PSICOLOGÍA ALIETY 
FERNÁNDEZ MARRERO MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1 1 


88. GERIÁTRICO SAN PABLO CEUTÍ (MURCIA) Psicólogo Atención Psicogeriátrica 2  
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89. GRIS, VERDE, BLANCO 
(FUNDACIÓN). ATENCIÓN A 
DROGODEPENDIENTES 


TORREVIEJA-
ALICANTE 


Psicólogo Atención a 
Drogodependencias 


2  


90. GRUPO VOLMAE-PSICÓLOGOS ALBACETE 
Psicólogo Atención Psicológica: 


Infanto-Juvenil y Adultos 
2 2 


91. HERO- RECURSOS HUMANOS 
ALCANTARILLA-


MURCIA 
Psicólogo Psicología Laboral 2 1 


92. HOSPITAL DE TORREVIEJA SALUD-
UTE LEY 18/82 


TORREVIEJA-
ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


4 2 


93. HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DE 
FONCALENT  – INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS ALICANTE 


Psicólogo 
Psiquiatría 


Atención Psicológica y 
Psicología Forense 


4 4 


94. HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
DE LA ARRIXACA – SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD 


EL PALMAR-
MURCIA 


Psicólogo INDICADO EN TABLA ANTERIOR 


95. HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES GRANADA 
Psicólogo Atención Psicológica: 


adultos 
1 1 


96. IMAS (Instituto Murciano de Acción 
Social)   MURCIA 


Psicólogo Atención e Intervención 
Psicosocial: Infantil, 


adultos, violencia género 


10 7 


97. JOAQUÍN CONESA PÉREZ 
(PSICÓLOGO HOSPITAL QUIRÓN 
MURCIA) 


CARTAGENA-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


2 1 


98. Mª JOSÉ SESMA LIZANO (AVANZO) MURCIA 
Psicólogo Atención Psicológica: Infantil 


y juvenil 
2  


99. MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
URBANO CORDOBA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1  


100. PLASBEL PLÁSTICOS, S.A.U. MURCIA Psicólogo  Recursos Humanos 1 1 
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101. PROYECTO HOMBRE DE MURCIA MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Adicciones: Juvenil y 


Adultos 


6 4 


102. PSICOACTÚA, S.L. (Hospital 
Internacional Medimar) ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Adultos 


1 1 


103. PSICOCLÍNICA DE MURCIA - 
FRANCISCO TOLEDO ROMERO MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Adicciones: Juvenil y 


Adultos 


2 2 


104. RESIDENCIA NUESTRA SEÑORA DE 
FÁTIMA MADRID 


 Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1 1 


105. RESIDENCIA SANTA ANA 
ABANILLA-


MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1 1 


106. RESIDENCIA VIRGEN DE LA 
FUENSANTA MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1 1 


107. REYNA SÁNCHEZ GUERRERO (Centro 
especializado en psicología y 
logopedia) ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1  


108. SANYRES SUR, S.L. (Residencias para 
mayores) MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica en 
Deterioro Cognitivo  


Asesoramiento psicológico a 
familiares 


1  
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109. SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA 
MANCHA (SESCAM) 


CASTILLA LA 
MANCHA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1  


110. TERAPIAS MÉDICAS DOMICILIARIAS, 
S.L. (HOSPITAL DE MOLINA) 


MOLINA DE 
SEGURA-
MURCIA 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1  


111. CLÍNICA UNER CB ALICANTE 
Psicólogo Neuropsicología: Evaluación 


y rehabilitación 
1  


112. ÚRSULA Mª PERONA MIRA-
PSICOMAR ALICANTE 


Psicólogo Atención Psicológica: 
Infanto-Juvenil y Adultos 


1 1 


113. VERGEL SENIOR, S.L. 
ORIHUELA-


ALICANTE 
Psicólogo Intervención Psicogeriátrica 1 1 
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Los estudiantes  podrán realizar el Prácticum I y II, en cualquiera de los centros 


que tienen suscrito convenio con la UCAM, dentro y fuera de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia.  


 


En el siguiente enlace, en la pestaña “Prácticum”, se encuentran la totalidad de los 


convenios:  


http://www.ucam.edu/estudios/grados/psicologia-presencial/plan-de-estudios  


 


7.1.2 SERVICIOS DISPONIBLES CENTRALIZADOS 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 


Administración y Servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 


investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 


encuentran centralizados, que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria, y que 


por lo tanto, dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación de Grado en Psicología. 


 Secretaría Central.  


 Servicio de Informática. 


 Administración.  


 Recursos Humanos. 


 Servicio de Reprografía.  


 Servicios Generales: Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal 


Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos y Limpieza. 


 Biblioteca.  


 Servicio de Información al Estudiante (SIE). 


  Unidad Técnica de Calidad. 


 Jefatura de Estudios.  


 Campus Virtual. 


  Extensión Universitaria. 


 Servicio de Orientación Laboral (SOIL). 
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 Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.  


 Vicerrectorado de Alumnado. 


 Oficina de Relaciones Internacionales. 


 Servicio de Publicaciones.  


 Servicio de Actividades Deportivas. 


 


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 


universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos 


y psicólogos):  


 


1.  El Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico.  


2.  El Cuerpo Especial de Tutores. 


 


Éste último es el encargado del seguimiento personal y académico de los 


estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número 


de sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 


los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales: el 


desarrollo en la formación integral del estudiante. 


 


7.1.3 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO GENERALES 


La Universidad se encuentra en fase de rediseño de un Sistema Interno de Garantía 


de Calidad (SGIC) aplicado a toda la Universidad en base a las directrices del Programa 


AUDIT de ANECA. Entre los procedimientos que integran el SGIC existen dos 


procedimientos clave para garantizar la gestión de los recursos materiales y la gestión de 


prestación de servicios que garantizan la impartición de las actividades formativas 


planificadas: 


 Gestión de los recursos Materiales. PA01. Directriz AUDIT 1.4. 
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 Gestión de la Prestación de servicios. PA02. Directriz AUDIT 1.4. 


Estos dos procedimientos incluyen todos los mecanismos para realizar o garantizar 


la revisión y el mantenimiento de todos los materiales y servicios disponibles, además de 


los informáticos y bibliográficos. 


Además, existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento 


informático, encargado principalmente de la revisión, reparación (o sustitución), y 


actualización de los equipos y sistemas informáticos. 


En la Universidad se realiza un inventario anual del material fungible y no 


fungible, así como del estado del mobiliario, para detectar las alteraciones y anomalías 


que hayan podido producirse como consecuencia del transcurso del año académico. Cada 


profesor realiza, anualmente, la previsión y solicitud de material necesario para el 


desarrollo de su actividad docente. Existen también mecanismos de control del gasto de 


material durante el curso académico, que permiten conocer en cada momento las 


existencias disponibles. 


 


7.1.4 RECURSOS MATERIALES GENERALES 


1. Intranet de la universidad, compuesta por: 


 Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con 


equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus, tanto a los 


estudiantes como a los profesores. 


 Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de ordenadores desde 


cualquier ubicación de la UCAM. 


2. Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 


aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con 


conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la 


realización de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes cuando 


no están ocupadas. 


 


7.1.5 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES ESPECÍFICOS 


DE LA TITULACIÓN 
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1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información:  


Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 títulos monográficos 


con un total de 15.585 volúmenes. Estos títulos son revisados anualmente para su 


actualización en función de su demanda y de las recomendaciones bibliográficas 


recogidas en la Guía Docente anual. 


Recursos electrónicos: Desde la página Web de la Biblioteca General de la UCAM 


(http://www.ucam.edu/biblioteca/) se tiene acceso a una serie de sitios Web de interés 


para las actividades docentes y de formación de la Titulación. Como se ha mencionado 


anteriormente, la Biblioteca de la Universidad dispone de un enlace de Acceso a Recursos 


Electrónicos, en el que se incluyen las principales Bases de Datos de interés para las 


Ciencias de la Salud y en concreto para la Psicología (Ebsco Host -PsycInfo, 


PsycExtra…-, Proquest -Medline…-, Elsevier, SpringerLink, OVID, WOK, Science 


Direct…), así como libros y otras revistas electrónicas del ámbito de las ciencias de la 


salud. 


2. Aulas: 


Aulas de aplicación informática dotadas con ordenadores en red en los que se 


encuentran instalados los programas informáticos necesarios para la elaboración de dietas 


y valoración de parámetros antropométricos del paciente. Esta aulas cuentan asimismo, 


con el material audiovisual suficiente para realizar la introducción a cada caso clínico  


Sala de demostraciones: Con capacidad para 30 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, 


cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, 


pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wi-fi y 


acceso al campus virtual. 


3. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de 


administración y servicios de la Titulación: 


Zona de recepción y atención al público de la Secretaría Técnica de la Titulación, con un 


puesto de trabajo (con ordenador en red, una impresora, un terminal telefónico y un fax). 


Sala de profesores: con 8 puestos de trabajo (con 8 ordenadores en red, 1 impresora en 


red y 2 terminales telefónicos). 
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Un despacho para la dirección y coordinación académica del título de Grado en 


Psicología, con tres puesto de trabajo (con ordenador en red, impresora, scanner y un 


terminal telefónico) y una mesa redonda de reunión (capacidad para 6 personas). 


4. Salas de Tutorías y Prácticas: 


Sala 1: Con capacidad para 5 personas, dotada de mesa redonda. 


Sala 2: Con capacidad para 3 personas, con ordenador y acceso a Internet. 


5. Sala de ordenadores: 


Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 aulas de 


aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con conexión 


a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la realización 


de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes cuando no están 


ocupadas. 


 


6. Convenios y tutores para prácticas externas:  


El número de convenios, tutores y plazas disponibles para que los alumnos de todos 


los grupos realicen los practicum está garantizado. El listado de centros van incluidos 


como anexo. 


 


 


7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS 


 


La perspectiva y el compromiso de la Universidad Católica San Antonio de 


Murcia, es de renovación, de adquisición, de actualización de todo recurso material y 


servicio necesario, cuanto más en unos estudios técnico-científicos, en cuanto que son 


materias que están llamadas al ajuste permanente a la realidad del mercado cambiante. 


En cualquier caso el desarrollo normal de las actividades formativas del Grado en 


Psicología está garantizado con los medios con los que se cuenta en la actualidad y para 


un futuro inmediato. 
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A corto plazo se prevé aumentar la dotación de herramientas informáticas, como 


nuevas bases de datos especializadas y ordenadores personales portátiles con licencias de 


usuario en un número mayor para el alumnado. 


 


La Universidad tiene firmados convenios con diferentes cadenas hoteleras con el 


objeto de poner a disposición de todos los títulos oficiales de la Universidad las 


instalaciones de dichos hoteles para realizar cualquier tipo de actividad docente (tutorías, 


exámenes…), considerándose estos hoteles como centros examinadores de la UCAM. 


El desarrollo de las actividades docentes en estos centros se hará del mismo modo 


que se hace en la Universidad. La identificación del alumno se hará a través el DNI del 


alumno, tal y como se describe en este punto 7. 


En estas actividades docentes participará el profesorado de la Universidad que se 


desplazará hasta el hotel que se haya concretado. 


Adjunto se incluye en este punto dos de los convenios (ACHM SPAIN 


MANAGEMENT, S.L. Y NH HOTELES S.A) ya que debido al peso de la herramienta, 


no se pueden incluir todos. Queda a disposición de ANECA el resto de convenios cuando 


lo consideren oportunos. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
  


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	
 
 
	
	
	
	
 
	
 
	
	
	
 
	
	
	
 
	
	
	
 
	
 


 
Las tasas establecidas se han considerado en función de los datos procedentes de otras 
titulaciones de la rama de Ciencias de la Salud que se imparten en nuestra Universidad y 
de los primeros resultados observados en nuestros alumnos. Estas tasas se han obtenido 
conforme a las fórmulas dispuestas en el RD 1393/2007 de 29 de octubre en su artículo 
8.1. del Anexo I. La mayor parte de las tasas de la modalidad presencial se han ajustado 
en función de la evolución de los resultados observados en las primeras promociones de 
alumnos, mientras que las tasas de la modalidad “a distancia” son, en su mayor parte, 
una estimación, dado que todavía no ha salido ninguna promoción de estudiantes y 
muchas de ellas no se han podido obtener.  


Se reflejan las tasas en ambas modalidades, presencial y “a distancia”, por 
observar diferencias entre los estudiantes de ambos grupos. Los valores definidos para 
el Grado en Psicología son los que aparecen en la siguiente tabla:  


Tasa  Modalidad


Presencial A distancia 


Graduación 60% 40% 


Abandono  30% 40% 


Eficiencia  90% 70% 


Rendimiento  80% 50% 


Éxito  85% 70% 
 
Definición de términos:  
1. Tasa de Graduación: 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto, o en 
un año académico más, en relación a su cohorte de entrada.  


2. Tasa de abandono:  


Relación, en términos porcentuales, entre el número total de estudiantes de un 
grupo de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación al curso anterior y que no se 
han matriculado ni en ese curso ni en anterior. 


3. Tasa de eficiencia: 


Relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el Plan de 
Estudios y el número total de créditos en los que ha tenido que matricularse a lo largo 
de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico.  


4. Tasa de Rendimiento.  


Se define como la relación entre los créditos superados por los estudiantes 
respecto a los créditos matriculados. 


5. Tasa de éxito:  


Se define como la relación por cociente entre los créditos superados respecto a 
los créditos presentados a examen. 
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